
Sesión 208. en Miércoles 18 de Julio de 1945 
Ordinaria 

(De 18 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR A.LESSANDRI PALMA 

SUMARIO DEL DEBATE , 
] . El seño.r ,Alessandri Palma (Prel:!i-

dente) .da cuenta del envío. a la Co.

misión de Co.nstitución, Legis;a<;ión y 

,Justicia de un o.rfi6io remitido. po.r 

'8. E. tI Presidente de la R,epública, 

so.bre dtribucio.nes del Senado., co.n 

mo.tivo. del debate so.bre eliminacio.

nes y asceJlSo.s en el Ejército.,. 

2. Se eo.nsidera y se acuerda seguir 

tratando. en el segundo. lugar del Or

den .:lel Día de ]'a presente sesión, un 

pro.yecto. so.bre auto.rización a la Mu

nicipa1idad de San Bernardo. para 

contratar un empréstito.. 

a. El seño.r Gro.ve rinde ho.menaje a la 

R,epública Españo.la en el no.veno. ani

versario. de su caída. Manifiesta su 

repudio. al actual régimen de Go.bier

no. de ese país, se muestra partidario 

de la ruptura de relacio.nes diplo.má

ticas co.n España y expresa su espe

ranza de que el Presidente de la Re

pública aC9ja la sugerencia que 'fo.r

mula. 

~ . El seño.r Go.nzález Videla se refierl' 

al desarro.llo. de la Co.nferencia de San 

Francisco. y a la Carta de las Nacio.-' 

nes Unidas. Po.ne de relieve la respo.n

sabilidad de las Grandes Po.tencias, 

manifestada en el co.mpro.miso. de ga

rantizar la paz mundial po.r so.bre las 

divergencias .de méto.do. de anglo.sajo.

'11 es, eslavo.s y latino.s. Alude al eS'pí

ritu pacifista y co.nciliato.rio. demo.s

trl,ldo. po.r la Unión ,so.viética y a la 

co.njunción de lo.s co.n<;épto.s de demo

cracia po.lítica y democracia eco.nómi

ca' derivada de la co.labo.ración entre 

las po.tencias democráti<;as y el régi-

men socialista ruso.. Agrega que la 

Carta co.nsagra la primacía de lo.s in

tereses de la co.munidad mundial so
bre lo.s nacionalismo.s, como impera

tivo. para preservar la paz, y estatu

ye un nuevo Derecho lnternacio.nal 

que señala el camino. de una mayor 

intel'dependencia po.lítica y económi

ca entre lo.s pueblos. Se refiere a la 

co.ercibilidad que distingue a este De

redho. de Gentes. Analiza el sistema 

del vdo y manifiesta que, si bi~n ju

ríldicamente es o.bjetable, asegura la 

co.nservación de la paz. Destaca la 

trascendencia de lo.s precepto.s gene

rales so.bre lo.s cuales descansa la 

o.rganización de la~ Nacio.nes Unidas 

y estima que so.n postulado.s que 
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afianzan los fundamentales acrecllO;, 
del individuo. E~.!plica la situación 
originarla en la Conferencia a los 
GobiernoS de Argentina y de Espa
ña y distingue la intervención de ia 
delegaci&n chilena en las delibera
ciones, es.pecialmente en la sanción 

. del ,principio sobre respeto a los tra· 
tados. Termina dando lectura al 
Preámbulo de la Carta de las Nacio
nes Unidas. 

A indicación del señor Correa, tie 
acuerda publicar "in extenso" el dis
enrso del señor González Videla. 

,;¡ . El señor Crnz Coke se refiere al 
probÍema de la habitación popular 
ffil nuestro país, especiahnente en lo 
1lue respecta a concesión de 'présta 
mos a pequeños propietarios, a com
pradores de sitios a plazo y a me
joreros. Sostiene que la Caja de la 
Habitación Popular ve entrabada su 
acción por disposiciones legales que 
urge corregir. Presenta sobre la ma
teria un proyecto de ley, que pasa 
a Comisión. El señor Grove insinúa 
una modificación a dicho proye('to. 

6. Se aprueba una indicación de los 
señores Guzmán y Torres. para ha
cer pública la sesión ~s'pecial secreta 
N.O 18, de 17 del actUal, en que se dió 
cuenta y se trató de un oficio de 
S. E. el Presidente de la República, 
relacionado con atribuciones del Se· 
nado, con motivo del debate sobre 
eliminaciones y ClSCf'nSOs en el Ejér
cito. 

Se suspende la sesión. 

7. A Segunda Hora se aprueba UI1 

proyecto sobre reforma de los Códi
gos Penal y de Procedimiento Penal 
en lo referente a¡ delito ,de usura. 

8. Se aprueba un proyecto sobre au-
torización a la "Municipailda.d de San 
Bernar'do para contratar un emprés
tito. 

~. Se aprueba un proyecto que dispo-
ne el envío de determinados docu
mentos del "Ministe-rio de Tierras y 
Coloniza~i6p. al Archivo Nacional. 

JO. S& aeuerdll. enviar a la Comisión 

de Hacienda un proyecto que auto
riza la contrataeión de un emprésti
to cOO el objeto de construir cuar
teles y adquirir materiales 'para los 
Cuerpos de Bomberos de la Repú
blica. 

Se levantó la sesión . 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 

J.- De Utl oficio del señor Ministro 
del Interior, con que contesta las ob
servaciones for:muladas por el Hono
rable Senador señor Domínguez, en 
el sentido de que no se retire el Re
tén ,de Carabineros con que cuenta 
en la actualidad el puerto de Huas
co: 

2. - De Gn oficio del señor Director 
Subrogante de la Dirección de Abas
tecimiento de Petróleo, con que con
testa al Oficio enviado a nombre del 
Honorable Senador señor Aldunate, 
sobre aumento de la cuota de gaso
lina de que dispone la Inspección de 
Caminos de Arauco; 

Quedan a disposieion de los seño
res Senadores. 

:~ . - De once informes de Comisiones: 
Dos de' la Comisión de Constitu

r.ión, Legislación y Justicia, reca.ído"! 
C1'1 los siguientes asuntos: 

1) En la Consulta Reglamenta
ria acerca de la indicación del Ho
norable Senador señor Martínez, don 
.T ulio, para reabrir debate en él pro
yecto que favorece a los señores 0]0-
domiro Figueroa v otros y 

2) En la Solicitud pre~e'ntada J)or 
don Osvaldo Godoy Nieto, sobre in
terpretación de la ley N.o 8,086; 

-Dos de la Comisión de Gobierno. 
recaídos en los siguientes negocios: 

1) 80bre transfereneia de Un si
tio fiscal a la Cruz Roja de Han An
tonio, y 

2) So'bre autorización para erigir 
un monumento, en la ciudad de Cu
ricó, . al prócer de la Independencia 
Nacional, don Francisco Vil'lota; 

---'rres de la Oomisi6n de Agricul-
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tura y Colonización recaídos en 10l:> 

siguientes asuntos: 
1) Sobre autorización para otor

gar título gratuito de dominio de tU" 

tios a pobladores· en la zona ubica· 
da al sur de la línea indicada en el 
inciso 3.0 del Art. 4.0 del D. !l'. L. 
No. 1,600; 

Con el segundo propone enviar aL 
arclhivo por haber perdido su opor
tunidad, los siguientes asuntos: 

'Mensaje del Ejecutivo, de]2 de 
noviembre de 1929, ·con que iniica un 
proyecto de ley s0hre autorizaeión al 
Presidente de ~Cl. rt¡'pública para ex· 
pr.)pid~ p.'lra la 0aja <le Colonización 
Agrícola, hasta 500 mil hectáreas de 
,terrenos boscosos y no (!ultivados de 
la Tslade Ohiloé; . 

Mensaje del Ejecutivo, de 14 de 
octubre de 1941, con que inicia un 
proyecto de ley para prorrogar la 
facultad que otorga al Presidente de 
al!. República, el artículo 11 del De
creto 311, de 24 de febrero de 1937, 
que fijó el texto definitivo de la 
ley sobre colonización de la provin
cia de Aysén; 

Moció,l. (~el !-lGnM'lblp Sellador se
ñor FigueroaAnguita, elon Hernán, 
de 7 de mayo de 1935, sobre modi
ficación de los artículos 47 y 50 elP 
la ley 5,604, sobre colonización agrí
cola, y 

"Moción elel Honorable Senaelor, se 
ñor Martínez, elon .Julio, ele 8] de 
agosto de 19318 sobre expropiación dE' 
varios predios en Valdivia, para ra
dicación de indí.genas; 

(Jon el tercero 'Propone recabar el 
asentimiento de la Honorable Oáma
ra de Diputados, para enviar al ar
chivo por haber perdido su oportu
nidad, lo!'; siguientes negocios que 
han tenido su origen en dicha Cor
poración: 

Proyecto de ley, de ¡e ('ha 17 dl' 
agosto de 19'36{ que propone condo
nar saldos insolutos, intereses y mul
tas, que adeuden los rematantes de 
predios fiscales ubicados dentro 'de 
la ZDna de aplicación de la T.Jey dr 
Propiedad Austral, siempre que el 
precio 'Primitivo de remate no hu
biere sido superior a $ 15,000, Y 

Proyecto de ley, de 3 de febrero de 
1937, sobre apli$lación en la comun<t 

de Yelcho, de las disposiciones de la 
ley :N o. 5,855, _e HmO, sobre coloni
zación de la provinCIa de Aysén; 

-·Uno de la ComÍlsión de Hacien
da, recaído en la Moción presentada 
por el Honorable Senador señor Cru
chaga, sobre acuñación de monedas 
de Pi ata. 

-Tres más de la Comisión de Go
bierno, recaídos en los siguientes ne
gocios: 

1) So'bre transferencia de un pre
dio en San Antonio a la Caja de Oré
<Uto Popular; 

.2) l::)obre ereeeión de UIl monu
mento en memoria de don José An
tonio Manso de Velaseo, en la eiudad 
ele Melipilla, y 

3) So bre ereeción de un monumen
to' en la ciudad de Melipilla, en me
moria ele don Juan FranciS(!o Gon
zález; 

Quedan para tabla. 

I . - De do~ mociones: 
Una de los Honorables Senadores 

¡,;eñores Prieto, Amunátegui y Co· 
rrea, con la que inician un proyecto 
de ley sobre aumento de pensión a 
doña Magdalena Vives vda. de Ed
wards; 

Pasa a la Comisión de Solieitude8 
Particulares. 

Una del Honorable Senador don 
mises Correa, con la que inicia un 
proyecto de ley sobre expropiación 
de un retazo de terreno, a favor dé 
la Municipalidad de Yer'bas Buenas; 

Pasa a la Comisión de Gobierno. 

.) . -- De dos solicitud~: 
Una de don Miguel Miranda Bót·

quez, sobre abono de tiempo; 
Pasa a la Oomisión de Solicitud e!'! 

Particulares; 
Una de don Guillermo Saavedra V,a
ras, pn que pide se deje sin efecto 
HU presentación y se proceda a de
volverle ]08 documentos que a élla 
acompañó; 

Sp acuerda acecder a lo solicitado. 
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ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Fernando 
Alessa.ndri. Fernando 
Alvarez, Humberio ' 
Allende, Salvador 
Amuná.t.egui. Gngorio 
Bórquez, AlIonso 
Cerda, Alfredo 
Contreras, Carlos 
Correa, 'Ulises 
Cruz {}j)ncha., Erneste 
Cruz Coke, Eduardo 
Duhalde, Alfredo 
Echenique, Diero 
Errázuriz, LadJsIao 
Errázuriz, Maximi.ane 
González, Gabriel 
Grove, Marmaduke 
Guevara, GuiKermo 
Gumnán, EIeodoro E. 

Jirón, Gustavo 
Latente, EIías 
Larraín, Jaime 
Martínez, IC. Alberto 
Martínez, Julio 
'l\-Iuño~ Manuel 
Ocampo, Salvador 
Opaso, Pedro 
Opitz, Pedro 
Ortega, Rudecindo 
Pino, Humberto del 
Poklepovic, Pedro 
Prieto, Joaquín 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez, Héctor 
Torres,. Isamo 
Videla, Hernán 
WaJJrer, Horacio 

Secretario: Altamirano, Fernando. 
Prosecreta.rio: ~nzález, D. Gonzalo. 

Ac'rA APROBADA 

Sesión 18.a, especiaJ jlecreta, en 17 de ju
lio de 1945. 

Presidencia del señor: Alessandri Palma. 

• Asistieron los señores: Aldunate, Ales
sandri, Fernando; Alvarez, Bórquez, Cer
da. Oorrea, Cruz Concha, Cruz Coke, Do
mínguez, Duhalde, Echenique, Errázuriz. 
I...Iadislao; Errázuriz, Maximiano: Grove, 
Guevara, Guzmán, Haverbeck, Lafertte, 
Martínez, Carl()s A.; Martínez, Julio; Mu
ñoz, Ocam'Po, Opaso, Opitz, Ortega, Pino 
Del, Poklepovic, Prieto, Rivera, Rodrígl!~z, 
Torres y Walker, y el señor Ministro "tie 
Defensa N aciona!. 

El señor Presidente da por aprobada eJ 
acta de la sesión 16.a, ordinaria, en 11 de 
julio, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 17.a, especial s'ecre
t.a en 17 de julio queda en Secretaría, a 
disposición de los señores Senadores hasta 
la. sesión próxima, para su aprobación. 

El acta de esta sesión, que está aprobada. 
no se inserta. por corresponder a una se
si6n secreta. 

Se da CllenÜl. 1'11 seguida, de Jos siguien
t.es tl.P;go(',ios: 

• 
Mensajes 

.Uno de S. E. el Pret:;idente de la Repú
blIca con que comunica que ha acordado 
hacer lwcsentc la urgencia para el despa~ho 
de los mensajes por los cuales el Ejecutivo 
solicita el acucrdo de esta Corporación pa.
ra ascender a los graclos que se ,indican, a 
los siguientes Oficia~es Snperiores de las 
Pllcrzas Armadas: 

.A General dc Brigada. el Coronel dé' 
l~jército don Horacio C~rmona; 

A Corollel de Ejército, los siguientes Te-
niellt.e;; Coroneles, señores: 

Al'mando Hormazábal· 
Samuel Correa' ' 
Benjamín Rod;íguez; 
Guillermo Ilópez; 
f{oberío Concha v 
EIías Ducaud· ' • 
A Capitán d~ Navío, los Capitanes de 

Fragata, señores: 
Osear Larenas Barrera, y 
Rolando Merino Pinochet· 
A C3:1Jitán de N avío. Co~ta.dor los Ca-

pitanes de' Fragata Contador, s~ñore¡¡: 
Roberto Suazo mIo a, y 
'Ramiro Sepúlveda Mena' 
A Capitán de Navío Ci~ujano, el Capi

tán de Fragata Cirujano, don Hugo Vicu
ña MO'Ilardes; 

A Comodoro del Aire, el Comandante dI" 
Grupo, don Raúl González Nolle; 

A Comandante de Grupo, los Comandan-
t.es de Escuadrill a, señores: 

Germán Rodríguez; 
!ATt.nro Meneses K.; 
Feh'pe Latorre; 
.Jorge Gana E., y 
RÜ'berto oRdrígu~; 
A Comodoro Cirujano. el Comandante de 

Gmpo, don Agustín Inóstroza, y 
A C'omandante tIe Gru~o Oirujano, el 

Comandante de Escuadrilla don Luis Vi
vaneo. 

Quedan para tabla. 
Otro de S. E. COn que formula diversa" 

consideraciones acerCa de las facultades y 

atribuciones Que corresponden a este A1t~ 
Cuerpo Legislativo; . 

A C?~isión de Constitución, Legislación 
y ,TustIcJa. 

Informes 

. Catorce de la Comisión de Defensa N$ 
monal recaídos en los .mensajes de ascen-
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:;os en las Fuerzas Armadas de las perso
nas que se indican: 

A Comodoro del Aire, don Raúl Gonzá
h~z Nolle; 

A Comodoro Cirujano, don Agustín Ino¡¡
troza Pérez; 

tA Comandante de Grupo Cirujano, don 
ljuis Vivanco COI' balán; 

A Comandante de Grupo, Rama del Aire, 
los siguipntes Comandantes de Escuadri
ra: 

Germ{m Rodríguez Rodríguez: 
Arturo Meneses Kinsley; 
• J orge Gana Eastman, y 
}<-'elipe Latorre Jáuregui; 
A Comandante de Grupo de Armas, Ra

. lila Técnica. el Comandante de Escuadrilla 
cton Roberto Rodríguez González; 

A Capitán de Navío Cirujano, el Capi
tán de Fragata Cirujano, don Rugo Vicu
ña Monardes; 

A ¡Capitán de Xa~Ío Contador, los Ca-
pitanes de Fragatn Contadores. señores: 

Roberto Suazo UlIoa, y 
Ramiro Se'púlveda Mena; 
A General de Brigada. el Coronel don 

Horacio Carmona Vial; 
A Coroneles de Ejército, los Tenientes 

Coroneles, seño'res: 
Ellas Ducaud . Ugart,e, y 
Roberto Concha· EcheverrÍa; 

fieü; de la Comisión de solicitudes particu
lares recaídos en los asuntos que indica. 
que benefician a las siguientes personas: 

IManuel J. Alhuma;da Navarro; 
Mercedes Cortés v. de Beauchmin; 
Domingo Núñez Galeno; 
HumbertoArelIano Figueroa: 
Ricardo Bravo Carvacho, y 
1M arÍa IJUque Castillo: 
Quedan para tabla. 

Se dió cuenta: 

1.0. -Del siguiente oficio del señor Minh> 
tro del Interior: 

,santiag-o. 14 julio de 1945.- Tellp:o el 
agrado de acusar recibo del ofieio No. 
1,390, de 5 del actual, en el que V. E. se 

. sirve poner en conocimiento de este Mi
nisterio las observaciones formu1ad3$ por el 
Honorable Senador don Eliodoro DomÍn
g'nez, en el sentido de que no se retire el 

Retén de Carabineros con que cuenta en 
la actualidad el puerto de Huasco. 

Al respecto, me permito manifestar a 
V. E. que, con esta misma fecha, se ha pe
dido informe a la Dirección General de 
Carabineros. Tan pronto se reúnan los :m
tt<cedentes del caso, me será grato comu
nicar a V .E. la resolución que se adopte 
sobre el particular .. 

,saluda atentamente a V. E.-Luis Ala
mos B. 

A S. E. el señor Presidente del Hono
rable Senado . 

2. o.-Del siguiente oficio del Director Su
brogante de la Dirección de Abaste
cimiento de Petróleo 

Santiago, 12 de julio de 1945. 
Señor Secretario: 
En respuesta a su oficio N.o 1,385, de fe

cha 6 del presente, en que nos transcribe 
un acuerdo del Honorable Senado sobre 
atlmento de la cuota de gasolina de que 
dispone la Inspección de Caminos de Arau
eo, tengo el agrado de comunicar a ed. 
que la distribución de estas cuotas la hace 
la Dirección General de Obras Públicas y 
que dentro de las actuales disponibilidades 
de combustibles líquidos no nos ha sido 
posible aumentar el racionamiento de ga
solina que hemos asignado a esa Dirección 
General para sus trabajos en todo el país. 

De todos modos, creo oportuno informar 
a Ud. que tenemos un estudio pendiente 
para coordinar las disponibilidades de ga
solina con los con~Ulnos a fin de obtener 
un mayor aprovechamiento de las cuotas. 

¡Saluda atentamente a. Ud.- Oscar Ten
ham V., Director subrogante. 

3.o.-De los siguientes infonnes de Comi
siones: 

De la Comisión de Oonstitución, Legislación 
y JustiCia, sobre una consulta fonnulada por 
la Sala, relacionada con la indicación del 
Honorable Sena.dor señor Martínez Montt 
para reabrir debate en el proyecto que fa
vorece a los señores Clodomiro Figu.eroa y 

otros 

Honorable Senado: 

Por resolución tomada en sesión de 19 
de diciembre de 1'944, acordastéis enviar en 
informe a esta Comisión de Constitueión, 
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Legislación y Justicia, la indicación del Ho
norable Senador señor .Julio Martínez 
Montt, con la cual solicita se acuerde di
rigir oficio a la HonQrable Cámara de Di
putados, recabando su asentimiento para 
devolver al Senado el oficia que éste le di
rigiera comunicándole el acuerdo que ado'P
tó acerca del veto opuesto por el Presiden
te de la República al proyecto de ley que 
favorece a 10R señores Clodomiro Figueroa, 
Luis Page y David Fuentes, a fin de d~r 
lugar a que el Senado pueda reconsiderar 
su: anterior acuerdo, para lo cual dejó des
de luego, formulada el Honorable Senado\.' 
la correspondiente petición para reabrir el 
debate 

'Esta indicación se acordó someterla al 
dictámen de esta Comisión en vista de que 
algunos señores Senadores manifestaron 
dudas acerca de su procedencia, por la cir
cunstancia de que el negocio en cuestión 
se encontraba ya sometido a la considera
ción de la Honorable Cámara de Diputa
dos. 
, Esta Comisión no cree que exista ineon

veniente legal o reglamentario para acep
tar esta indicación, siem'Pre, que no se ha
ya prollUnciado todavía la Honorable Cá
mara de Diputados Robre el veto e1il cues
tión y en el entendido, lógicamente, que 
queda al arbitrio de la Honorable Cámara 
acordar o no la devolución del oficio que 
8.(' le sollicita. 

Sala de la Comisión, a 13 de julio de 
1945.-H. Wa.lker Larraín.-Fernando Ales
sandri R.- Ma.nuel jMuñoz Cornejo. 

Acordado en sesión de fecha 10 del pre
sente, bajo la presidencia del señor Walke¡: 
y con asistencia de los señores: A'lessandri 
y Muñoz Cornejo. ' 

E. Ortúzar E., Secretario. 

Honorable Senarlo: 

Vuestra Comisión de Constitución, 1Jc
gislación y Jusf cia, ha considerado la f,0-

licitnd del TenieTlte OorOTH~l en Retiro, don 
Osvaldo Godoy Nieto, eon l.a cual pide una 
aclaración de la ,ley N,o 8,086, de 19 de 
febrero del presente año. 

La ley <litada, aumenta, por gracia, la 
pensión de qUe disfrutaba el señor Godoy 
Nieto, a ]¡¡1 ,cant"dad 'que le habría corre;;
pOD'dido percihir en el grado inmediata
mente superior, o sea, en el de Coronel, 
a la fecha de su retiro, la cual deberla 
reajustarse en conformid31(i a las disposi-

ciones sobre reliquidación y aumento de 
pem;ones de las leyes N.os 16,772, de 6 de 
dj,ciembre de 1940 y 7,452, de '2!l de julio 
de 11943. 

'Posteriormente, se dictó la ley N.O 8,087. 
de 20 de febrero .de este año, que fija nue
vos sueldos al personal de las Fuerzas de 
Defensa Nacional y cuyo artículo 14.0 dis· 
puso textualmente: 

Las pensiones de retiro del personal 
de 'las ins'titucione.'3 ArmadaiS de la Defen
sa N acioual, cuyos ceses fueron expedidos 
con anter:oridad tal 1.0 de enero de 19i39. 
serán aumentados en la siguiente propor
ción: 

Ofieiales y Empleados . 
Tropa y Gente de Mar . 

15% 
30% 

E'xpresa el señor Godoy que los orga.
nismos administrativos encargados de rea
justar su pensión han interpretadoequi
vocadamente La ley N.o 8,086, que le au
mentó su pensión de retiro como Ten:'Cu' 
te Ooronel a la equivalente a la del gradn 
inmediatamente superior, puesto que el au
men't'o del 1'5 %oI"denado por el artículo 
14.0 de la ley N.o 8,08'7, ley de carMt'er 
general, se lo han computado tomando eo
mo base su pensión ,de retiro de Teniente 
Coronel y no la de Coronel que es la que 
real y legítimamente le corresponde perci
bir. 

iVuelstra Comisiónconls'dera justificada 
en derecho la solicitud del señor Godoy 
Nieto, y, en vista de la disposició~ pr;
cisa y clara del artículo 14.0 de la iev 
8,087, que se refiere al aumento de las 
pensioneR de retiro, considera que la que 
ha deb:'do tomarse ,como base para com
putar cs1:e aumento es la que lecorre¡::
ponde en virtud de lo prescrito en la ley 
de gracia N.o 8,086, que e\s, por lo demw 
la pensión de retiro del solicitante, ya que 
10 cd,ntrario f;ignificaría éostener que el 
¡;,eñor Godoy Nieto tiene dos pensiones d.~ 
retiro: una como Coronel, para los efectos 
ele lo dispuesto en la ley N.o 8,086 y otra 
eomo 'f eniente Coronel para todos los de
más efeC't03 legales. Y es evidente que no 
ha ,¡;,ido es.te el espírit.u ,del legislador dp 
la ley N.o ~,OS6, como tampoco ha podi
do tener el propósito de privar al señor 
Godoy Nieto de los beneficios que leyes 
postcrioreR de carácter general conceden 11 

los pensionados de las :F'uerzas Armadas. 
En mérito de lo expuesto, vuestra Co

misión os recomienda aceptar la solieitud 
formul~da por don Ül;lvaldo Godo'Y Nieto, 
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y al efecto se prop{)ne la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Declárase que el sen
tido de la ley N.o 8,086, de 19 de fe'brero 
oe 1945, que aumentó la pensión del Te 
niente Coronel de Ejército en Retiro, dou 
Osvaldo Godoy Nieto a la cantidad que 
le hwbrÍa correspondido percib l' en el g:r;a
do innnediatamente superior, es el de darle 
derCCiho, con dicho grado. a los beneficios 
que otras leyes otorguen a los retirados 
de las Fuerzas Armadas en general o a 
Jos de este grado en particular. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Of-'cial". 

:Sala .de la Oomisión, a 10 de julio de 
1945.-- H. Walker Lanüín.- Fernando 
Aless'andrilt.- Manuel Muñoz Comejo. 

:A401'dado ,en sesión ¡de fecha de hoy, 
bajo la presidencia del señor' Walker, y 
rOn la asistencia de los señores Alessandri, 
don Fernando, y Muñoz Cornejo.- E. Or
túzar E., Secretario. ----

Honorable Senado: 

La Cruz Roja de San Anton:o tiene el 
uso de un predio' fi.&'Cal de eiento sesenta 
y ochq metros, cuadrados concedido por 
Decreto Supremo N.{) 1,014, de 12 de -ju
nio de 1944, a fin de ampliar los servici0s 
de S'1 dependencia. 

Sin embargo, esta concesión se hizo por 
el término de un año a contar desde la fe
cha del Decreto,. período que podría re
novarse indefini _!ant:nte. PI ca'·ác·ter ex
cesiV'llmente temporal de la concesi<Ín im
pide que la institución se atreva a hacer 
obras permanentes indispen¡;;ables para cons
truir .ampliación de pabellones" dado el 
peligro que existe 'de tener que rest:tuir 
estos bienes al Estado. 

El proyeet o de ley en estudio, remitido 
por la n. Cámara de Diputados, soluciona 
ésta situación; autorizando la transferen
cia gra1:uita del predio fiscal indicado a 
la Cruz Jloja Ohilena. 

Vuestra Comisión tiene el honor de re
comendaros la apro'bación de esta iniciativa 
de ley, con la siguiente modificación de 
redacción que tiende principalmente a uni
formar la legislación sobre el particular. 

Redactar la parte inicial del artículo 
único en los términos que a cont'nuación 
se indican: "Artículo! único.- .Autorízat-:'~ 
al Presidente de la República pa.l'a 1:rans
ferir gratuitamente a la Cruz H:üja Obi
lena ... " 

Sala ele la ,Comisión. a 14 de julio de 
]945.- J. Martínez Montt.- C. A. Mar
tínez.- Alfredo Cerda J. - R. Borohe~ 
8eeretario. 

Honorable Senado: 

Vuestra Gomis:ónde Gobierno ha conSI
derado la Moción presentada por el H.· Se
nador don Uli¡;¡es Gorrea con la cual ini
cia un ilI'oyecto de ley que autoriza la 
erección de un monumento, pOI' ~uscripción 
popular, en la ciudad de Cnric'ó, a la me
rnJoria de ]i'raneisco Villota, prócer de 
nues!tra Independenc:a. 

Con dicha iniciativla de ley se rinde Un 
merecido homenaje a uno de los más bra
vos caudillos de la época de nuestra Indc' 
pendencia, don Francisco Villota, natural 
de Teno', que murió heroicamente en el 
c.ombate de Huemul, el 27 del enero de 
1817. 

Su entusiasmo por la caUSa de la liber
tiad lo llevó a organ:zar,iturante el perío
do de la Reconquista española, la resisten' 
cia al r·égirnen rea.lista y fQrmó montoneras 
que contribuyeron ef.icazmente en los pla
neo!> generales de ataque. 

Derrotado por la fup,rza del mayor nÍL
mero, cuando trataba de capturar la ciu' 
dad de Ouricó, fué alcanzado en su reti
rada por una compañía del Batallón Chi
llán en las inmediaeiones ,de la hacienda 
Huemul, en donde murió combatiendo 
ej em plarmen te. 

Vuestra Comisión, estimando mUy justo 
y merecido el homenaje 'que se desea ren' 
dir y com(j un medio de contribuir a ll .. 
celebración del bicentenario de la funda
ción de la ciudad de Cuncó, acordó reco' 
mendaros la aprDbación del proyecto en 
los mismos términos en que viene formu
lado. 

Sala de la Comisión. a 14 de julio de 
1945.- J. Martínez Montt.- C. A. Mar
tínez.- Alfredo Cerda J. ~ R Borchert, 
Secretario. 

Infonne de la Comisión de .A(<sricultura y 
ColOOJJización recaído en un Mensaje del 
Ejecutivo en que inicia un proryecto de ley 
sobre autorización para otorgar título gra
tuito de dominio de sitios a pobladores en 
la zona ubicada ,al su,r de la línea indicada 

en ,el inciso 3.0 del Art. 4.0 del D. F . L. 
N.o 1,600 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Colo
nización tiene el honor de informaros acer-
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ca d~ un proyecto de ley, iniciado en un 
Mensaje del Ejecutivo, que autoriza al Pre
sidente de la República para que otorgue 
títulos gratuitos de dominio de sitios. a los 
pobladores de las ciudades, villas, al.deas y 
demás poblaciones existentes, o que en ade
lante se fundaren, en la zona ubicada al 
sur' de la línea indicada como límite norte 
de la región, sometida ª la ley de Constitu
ción de la Propiedad Austral. (Decreto N.o 
1,600, de 31 de marzo de 1931). 

Este proyecto de ley fué presentado por 
el Ejecutivo a la consideraci6n del Congre
¡.;o Nacional, el 21 de agosto de 1934 y su 
aprobación se hace necesaria porque el Go
bierno' a-ctuálmente sólo puede otorgar tí
tulo de dominio de sitios en las poblaciones 
fundadas en conformidad a 1.0 establecido 
fon la ley de 4 de diciembre de lS66. Esta 
ley ordenó la fundación de poblaciones en 
las zonas del territorio indígena que fueren 
señaladas por el Presidente de la República 
y lo autorizó para conceder gratuitamente, 
y en la forma señalada por ella, los sitios en 
tiUe se dividiesen las poblaciones que se 
Jundaren. 

IJa ley mencionada fué derog.ada total
mente por el Decreto -con Fuerza de Ley 
N.o ,256, de 20 de mayo de 1931, pero, pos
teriormente, por el Decreto Ley N.o 124, de 
].0 de julio de 1932, fueron restable-cidas 
las fa,cultades que la ley de 1866 concedía 
al Presidente de la Relpública. 

En conformidad a las disposiciones lega
le!\ en vigencia, el Presidente de la Repú
blica, puede, en consecuencia,hacer con-ce
slones de sitios en las poblaciones fundadas 
según lo establecido por la ya citada ley de 
4 de diciembre de 1866, pero carece de l.a 
autorización necesaria para hacerlo en po
blaciones creadas antes de la dictación de 
esa ley. Existen aetualmente numerosas 
poblaciones en que los mencionados bene
ficios no -pueden otorgarse por la razón se
ñalada. Tal ocurre en Valdivia, La Unión, 
Osorno, Puerto Montt, Calbuco, Ancud, 
Castro, . Quinchao y la mayor parte de las 
poblaciones de la provincia de Clhiloé. 

Esta circunstancia representa un incon
veniente grave para la formación y desarro
no de esas poblaciones, además ele la in;jns
tieia que tal hecho importa para 1m, pobla
dores. Por E:ste motivo, en algunos casos, el 
Congreso NaeiollHlse ha visto obligado a dic
tar l.eyes especiales para dar solueión a pro
blemas graves que se habían sus-citado. POl:

¡as leyes ei"tpeciales N.os 6,347, oe 11 de ju-

lio de 1939 y 7,564, de 23 de diciembre de 
1943, se concedió a los pobladores de San 
J osé de la. Mariquilla y de Corral, respecti
"amente, títulos gratuitos de dominio, en 
~onformidad a lo establecido en la ley de 4 
de diciembre de 1866. 

Es necesario, por lo tanto, s.oludonar el 
problema en general, por medio de una le
gislación adeeuada. 

Existe, también, la conveniencia de regu
!arizar los títulos ya otorgados por el Eje- 1 

cutivo, referentes a sitios ubicados en po
blaciones no creadas de acuerdo con la ley 
el e 1866 y declararlos válidos respecto del 
¡"isco.. E'sta situación se ha considerado, 
también, en especial, para al'gunas zonas 
como en el caso de Natales y Porvenir en 
I1[ a:gallanes. La ley N.o 6,1'5,2, de 19 de enero 
de 1938, sobre tierras fiscales de Magalla
nes, consultó en su título 9.0, artículo 35, 
di 'posiciones para reconocer como válidos 
respecto del Fisco., los títulos de dominio 
otorgados por el Presidente de la R.epúbli
ca en las condiciones a que se ha hecho re
ferencia. 

Es de toda conveniencia, en consecuencia, 
poner término a otras situáciones de igual 
naturaleza y dictar, también, para ello, le
gislaeión de carácter general. 

El seiíor Ministro de Tienas y Coloniza
e:ón, a liuien se consultó a-cerca de la opor
tunidad de este proyecte, ha manifestado 
que estima necesaria la dictación de esta 
ley y ha aducido ra'zones en favor de ello 
que vuestra Comisión comparte, y que coín: 
ciden con la;;; observaciones que ha tenido 
el honor de daros a cono-ce1'. 

Propuso, también, el señor Ministro,· mo
dificar la parte final gel artículo 1.0 del 
proyecto en .informe a fin de que la auto
riza.ción que se propone conceder al Presi
dente de la República, cumpla con las ver
daderas neceE.idades a que ha dado lugar 
f·sta proposición de ley. El proyecto consul 
1;'1 que la autorización sea para o.torgar tí
tulo p-ratuito de dominio de sitios, a pobla
dores, en la Zona ubicadia al SUel' de la 
línea qUe fija el inciso tercero del artículo 
40 del D.}<'.T,. N.o 1,600, de 31 de marzo 
de 1831, que fijó el texto definitivo de las 
hlye.-; sobre Constitución de la Propiedad 
Austral. Esta zona es la ,que Se encuentra 
limitada por una línea que recorren los 
ríos Malle.co, Vilucura, Bio-Bio, Rehué, Pi
GOiquén y Paicaví. 

Este límitl' deja fuera zonas situadas aJo 
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norte de esa línea y qUe el señor Ministro 
estima que es ne{lesario incluir, por existir 
en ellas poblaóones como las de Angol, Co
l1,ipulli y otras que quedan fuera del lími
te regido por la ya mencionada ley' de Cons
titución de la Propiedad Austral. En este 
propósito, el señor Ministro, hizo indicación 
para reemplazar la referencia a la zona 
mencionada por otra en que se. señalaseu 
táxativamente l.as provincias de Arauco, 
Malleco, Oautín, Valdivia, Osorno, Il,lan
qu.iJhue y Ohilo€,que forman, en conjunto, 
la parte del territorio en donde cabría apli
'ear las disp06iciones de la ley en proyecto. 

La Comisión acogió es~a indicación, como 
también otra que hizo suya el Honorable 
señor Cruz Condha, y ql1e había sido for
mulada y retirada por el Honorable señor 
Del Pino, destinada a establecer en el mis
mo . artÍJcu].o primero,que la autoriza'ción al 
Presidente de la República es para otorgar 
títulos, pero en terrenos fiscales disponi
bJeR. 

Por estos motivos, y en mérito de las 
consideraciones ex,puestás, vuestra Comi
.ión de Agricultura y Colonización, tiene el 
honor de proponeros la arpro'bación deL pro
yecto de ley en informe, con las siguientes 
modifica·ciones a su artículo primero. 

-Agregar, después de las palabras "para 
que otorgue. ", las siguientes: "en terre-
110S fis1cales disponibles" v 

-Subgtituir la frase fin~l qur dice: "oo.la 
zona ubicada al sur de la línea indicada en 
el incigo tercero del artíeulo 4.0 del Decreto 
con Fuerza ele Ley N.o 1,'600, de 3j de mar
w d", 193,1, ex'pedido pOl: el ex-Ministerio 
de la Propieda'd Austral.", por esta otra: 
" ... las provinciag de Arauco. Malleco 
Cautín. Valdivia, 0801'110, L']a11quihue 3: 
Chilor" . 

Raja dr la Comisión. 3. 14 de julio de 1945. 
Acordado rD sesión de fecha 10 del ac

tna}. pon a"istellcia de los señores: De]. Pi-
1!0, rlon Humberto (Presidente); BÓl'quez, 
1<l-eiheniqne. Cruz Concllla ,y Grove.- H. del 
Pino.- 'A. Bórquez. - E. Cruz O. - M; 
Grove.- Edo. Yrarrázaval J., Seeretario. 

lnforme de la Comisión de Agricultura y 
00lonizaci'Ón, que propone el enVÍo al Ar

ohivo de vanos proyectos 

HOllo]'abl", SE'naclo: 

nización tiene el honor de proponeros, que 
recabéis de 1& H. Cámara de Diputados su 
a·cuerdo para arclhivar, por haber perdido 
1St: oportunidad, los siguientes negocios que 
han tenido su orígen en diClha Corporación: 

-Proyecto de ley, de fecha 17 de agosto 
de 1936, que propone condonar saldos inso
lutos, intereses y multas, que adeuden los 
rematantefl de predios fiscaLes ubicados 
dentro de la zona de aplicación de la ley 
de Propiedad Austral, siempre que el pre
cio primitivo de remate no hubiere sido su
perior a $ ,15,000, y 

-Proyeeto de ley, de 3 de febrero de 
j 937, so'bre aplica.ción en la comuna de 
Yelcho de la,s disposiciones de la ley N. o 
5,855, de 1930, sobre colonización de la pro
vincia de Aysén. 

Sala de la Comisión, a 12 de julio de 
1945. 

Acordado en sesión de fecllla 10 del pre
sente, con asigtencia de los señor·es: Del 
Pino' (Presidente), Bórquez, Cruz Concha, 
Echeni'que y Grove.- H. del Pino.- A. 
Bórquez. - E. OruzO. - 1M. Grove . .....,... Edo. 
Yrarrá.zaval J., Secretario. 

11lfonne de la Comisión de A{gricultura y 
'Co.1onización que propone pedir a. la. H. Cá
mara de Diputados el :envío al archivo d.e 

varibs proyectos 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de AgricuLtura y Co
ll)nización tiene el honor de proponeros 
que sean enviados al Arcihivo, por haber 
perdido su oportunidad, los siguientes ne
goci0s: 

-Mensaje del Ejecutivo de 12 de no
viembre de 1929, con que se mlCla un pro
yecto de ley sobre autoriza-cÍóri al Presiden
te de la República para expro'piar para la 
Caja de CoLonización Aogrícola, hasta 500 
lllil hectáreas de terrenos boscosos yno 
cultivados de la isla de Ohiloé; 

---':":\{ensaje del ffijecutivo, de 14 de octu
bre ele 1941, con que 'se inicia un proyecto 
de le.v para prorrogar la facultad que otor
!!<l al Preúdente de ],a República: el artículo 
1'1 riel T)f'c.reto No 311, de 24 de febl'.er() de 
1937. qnf' fj i0 el texto definitivo de la ley 
"ob1'''' eolOllización de la provincia de Ay
sén; 

----'Moción df'l H. Senador don Hernán Fi
g-H<;I'oa AngniTa. de 7 de mayo de 1935, en 
la qne inicia un proyecto de ley ~Ohl'P lTI()-
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dificación de los art1culo~ 47 y 50 de la ley 
K.o 5,604, sobre 'colonización agrícola, y 

-MoCIÓn del H. Senador don Julio Mar
tínez Montt, de 31 de agosto de 1938, eu 
la que inicia un proyecto de ley, sobre ex
propi3!Ción de varios predios para Valdivia, 
para radicación de indígenas. 

Sala de la Comisión, a 12 de julio de 
1945. 

A,cordado en sesión de fe<lha 10 del, pre
sente, con asistencia de los señores: Del 
Pino, don Humberto (Presidente), Bórquez, 
Cruz Concha, :ID~henique y Grove.- H. del 
Pino.- A. B~rquez. - E. Oruz O. - lVI. 
Grove.- Edo. YrarrázaVraI J., Secretario. 

Honorable Sena;do: 

El H. Senador, don Miguel Cruchaga, 
ha formulado un proyecto de ley sobre 
acuñación de moneda de plata, acerca del 
cual vuestra Comisión de Minería y Fo
mento Industrial tiene' el honor de infor-
nairos. . 

La finalidad del proyeeto, como lo deja 
establecIdo el señor Cruclhaga en el preám
bulo del mismo, es la de foment'ar la pro
üucción de nU.estras minas de plata. "Afian
zada la produc,ción de oro en nuestro país, 
dice, debe volverse la vista a la producción 
nacional de plata, recordando que hace 70 
¿¡ños, Clhile oc;upaba el tercer lugar entre 
los productores mundiales de este metal, 
después de los Estados Unidos y de México". 

Propone, al efecto, el señor Cruchaga, 
que durante 10 años, la Casa de Moneda 
de Chile compre toda la plata metálica 
que le ofrezean en venta, con tal que sea 
rxtraída de minas chilenas, y pague por 
eHa <)}, precio de $ 1.200 el kilo de plata 
lefinada." La Casa de Moneda destinaría 
ústa plata a la acuñación de monedas de un 
sólo tipo, de valor de tres cóndores, que. 
tengan 22.5 gramos de plata, 2,5 gramos de 
cobre y 37 milímetros de diámetro. 

En apoyo del proyecto, hace valer en se
guida divel'Bos antecedentes que, vuestra 
Comisión de Minería y Fomento Industrial 
se anticirpa Il declararlo, justifi,can y hacen 
aconsejable su iniciativa. 

Recuerda, así, que la rehabilitación de 
laf1 minas de plata, que se producirá for
zosament~ por el hecho de garantizar a su 
producGÍón. durante 10 años, un precio re
munerativo, habrá de reportar un benefi
cio inmediato y positivo, dando trabado a 
llil ¡:rra.n número de nuestros (lOmpRtrjútR". 

principalmente en las provincias de Tara
pacá y Atacama; beneficio que envuelve 
:Dn aspecto de gratitud y de ju~ticia que 
nadie puedl' desconocer, puee esas provino 
cias dieron a Chile, durante muchos años, 
enormes riquezas. . 

Por otra parte, cree injustificados, y así 
le. estima también la Comisión, los temol'e'1!. 
de que la ayuda a la producción de las mi
nas de plata, no se concilie <lon las tenden
cias actuales en la producción de metales 
preeiosos. 

Desde luege, en lo que se refiere al VI\' 

101' de la plat¿. en el me~cado internacional, 
eúnviene tencl.' pres~mte que una cuarta par
te de la. plata actualmente existente en el 
mundo, se encuentra depositada en la. Te
t:lol'erÍa norteamericana, en cumplimiento de 
la ley de 19 de junio de 1934, que obliga a 
ésta a tener el 75010 de sus reservas de 
pletales en 01'0, y el 25010 en metales de 
plata; de mUTI!!ra que se puede tener la cer
:;Jflumbre de que el país que posee el ma
yor poder económico del mundo, y que du
rante los últimos 10 años ha ma¡l.tenido 
una polítí(~a firme y decidida en favor de 
la pIafa, sabrá. resguardar y valorizar al 
máximo posible, l.as inmensas reservas de 
e¡.;te metal depositadas en su Tesorería. 

:Se ha recordado por algunos que en la 
Conferencia Monetaria de las Naciones 
Unidas ;;e rEsolvió, por unanimidad, reco
mendar el f>istema "Padrón de Oro", de 
modo que Ü, II pronto como las conclusio
Jles de esa Conferencia (~ristalicen, será 
imposible que prospere la idea de estable
cer el bimet'llismo, y es, por lo tanto, hacia 
el oro adonde deben estar dirigidos los pla
nes de fomento de la producción, y no a la . 
plata. Pero no debe olvidarse que con el 
fqmento de la producción de plata, y la 
Hc-uñación de monedas de este m'etal, no se 
pretende establecer el bimetalismo. En los 
Estados Unidos .existe más o menos el mis
mo sistema de f'Jmento y acuñación que 
Se propone en el proyecto en informe; má~ 
Ciún, se encuentra vigente allí la ley que 
obliga, como se ha' dicho antes, a la Teso
rería, a acumular plata hasta por un 2:5010 
de la reserva metálica total del país, y na
die podría, sin embargo, de~ir que en los 
Estados Unidos rige el sistema monetario 
del bimetalismo. Igualmente en Chile, apro
bado este proyecto, sif'mpre quedaría en vi
gencia nuestro sistemll monetario monome
tálico, regido por la ley Kemmerer, que 
f'~t~~J],Pí'e JI'" uni(l"dl'1nue+~rü'l "'h i1 r:u!! n r~-
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!le del peso de 183,Om millonésimas de 
gramo oro. 

En cuanto al precio qUe se garantiza a 
la. plata refinada en el proyecto, también 
le parece a la Comisión muy conveniente. 

Se propone, como se ha visto, que la Ca, 
~D de Moneda pague 1,l1 productor el precio 
ue $ 1.200 por el kiJo de plata, y es justo 
que así sea. El precio actual de la plata en 
el mercado, a.penas alcanza para costear la 
produ6'ción, y no basta para amortizar ]:18 

deudas que deben contraerse, ni para cos
tear las modernas instalaciones que se re
<joieren. 

Debe recordarse, por otra parte, que en 
los Estados Unidos, el Gobierno compra to
da la producción de plata de las minas na
ciOliales y la pa:ga a 71 centavos la onza, 
mientras que sólo paga 45 centavos por la 
onza de plata de procedencia extranjera. 

Desde el pnnto de vista de ]a produción 
~llinera y de la (:'onveniencia general, vues
tra Com ¡sión de Minería y FOn;tento Indus
tría estima, pues, ampliamente conveniente 
la proposici5n de ley en informe, y os re
{'0miel1da, por lo tanto, su aprnbación en 
los mismos terminos en que ha Bido formu
lada. Péro como envuelve, asimismo, un 
uspecto que interesa a las finanzas del Es
tado,' os recomienda que lo enviéis también 
en informe a vuestra Comisión de Hacienda. \ 

Sala de la Comisión, a .. de julio de 
1945.- Hemán Videla Lira.- Pedro Po
klepovic,- I¡,:.auro ,Il'orres.- Maximiano 
Errázuriz.- Luis Vergara, Seaetario. 

Informe de la Comisión de Gobierno sobre 
transfeN;'Ilcía de 'Un !predio en San Antonio 

3, ;m ICalia de ¡Crédito Popular. ' 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno ha estu
diado un proyecto de ley que autoriza la 
transferencia gratuita a la Caja de Crédi
to PopuJar del dominio de los terrenolS fis
cales ,ubicados en la ,comuna de San Anto:' 
l.1Ío, con el' exclusivo objeto de que esta 1n8-
titucifm los destine .a la construcción de 
una sucursal en esa ciudad. 

lJa ley que creó la Caja de Crédito Pren
dario estableció 'el monopolio del Estado 
respecto de las operaciones de mutuo c'on 
garantía prendaria, y con tal fin esa ins
titución debe crear sucursales en todas las 
localidades de la República, con el objeto 
tic e:::!:.:r en situ:lcióll de concede .. ' présta-

mos en forma expedita a todas las perso,
nas que deben recurrir a este sistema. 

En muClhas ciudades, algunas veces por 
falta de local, otras por carec'er de dinero 
para los nuevos edificios o por no contar 
eon ~l terreno adecuado, la Caja de Crédi
to Prendario no ha podido establecer BU

cur'sales, dando margen, principalmente en 
centros obreros, a procedimientos usurarios 
de particulares. 

El proyecto de ley en estudio tiene por 
objeto dotar a la citada Caja del terreno 
necesario para levantar en él un edificio e 
instalar una sucursal en San Antonio. 

Vuestra Comi.sión, aun cuando la Direc'" 
ción de la Caja de Crédito .Popular ha ma
nifestado contar con los medios económicos 
necesarios para construir el edificio en el 
terreno que se 'trata de transferir, ha esti
mado conveniente agregar una disposición 
al proyecto que obligue a esta institución 
a construir la sucursal en el término de un 
año, precisamente porque estima urgente el 
establecimiento de estos servicios en San 
Antonio. 

Además, se propone modific'ar la parte 
inicial del artículo 1.0 del proyecto de la 
Cámara de ,Diputados, autorizando al Pre
sidente de la República para transferir 
gratuitamente el dominio del predio de que 
Be trata, pOl'que debe quedar' entregado al 
criterio del E'jecutivo la transferencia y la 
oportunidad en que se lleve a efecto, tal 
como se ha he0ho con todos los proyectos 
que se refieren a esta misma materia. 

Por estas consideraciones, tenemos el ho
hor de proponeros la aprobación del pro
yecto en estudio, Con las siguientes modifi-

Artículo Lo: 

Reemplazar la frase que dice: "Transfié
rese gratuitamente a la Caja de ,Credito 
Popular ... ", por esta otra: "AutorÍJI';ase al 
Presidente de la República para transferir 
a títu:o gratuito .a la Caja de Crédito Po
pular ... ". 

A contjnuación del artículo 1.0, 'agregar 
el siguiente artículo nuevo: 

Articulo. :.- La Caja de Crédito Popu~ 
lar deberá llevar a efecto la edificaci5n a 
que se refiere el artículo anterior en el tér
mino de un año a contar desde la fecha de 
vigencia de la presente ley. 

Sala de la Comisión, a 14 de julio de 1945'. 
- J. MartínezMontt.- Alfredo Oerda J.~ 
UlisesCorrea.- Fernando Alessandri R.
C. A. Martínez.- H. Borcher\ Secretario. 
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Informe de la Comisión de ,Gobierno sobre 
un monumentó en memoria de don José 

Antonio Manso de Velasco 

HOllorable Senado: 

La ciudad de Melipilla celebra en ,el mes 
de octubre próximo el segundo centenario 
de su fundación, y la ilustre Municipali
dad de ,ese próspero centro ha preparado 
un plan en el que no sólo tienen cabida 
actos públic08 y festividades, sino que tam
bién inauguraclín de obras indispensables 
de adelanto local. 

El proyecto de iey en estudio, remitido 
por la Honorable Cámara de Diputados, 
que autoriza la erección de un monumen
to en la (liudad de Melipilla en memoria de 
su fundador, don José Antonio Manso de 
Velaseo, Conde de Superunda, ,obedece a 
un anhelo de la Municipalidad de Melipi-
11a, porque traduce un deber de muy jqs
to recuerdo. 

Aun cuando el proyecto dispone que el 
monumento se erigirá por subscripción po
pular, los fondos necesariot; se han reunido 
casi en su totalidad por las erogaciones que 
ya ha heehn ' la Colonia Española de esa 
ciudad. 

Ija Comisión de Gobierno, por estas {lon
sideraeiones, tiene el honor de recomenda
ros la aprobación de esta iniciativa de ley, 
en los mismos términos en que viene formu
lada. 

Sala de la Comisión, a 14 de julio de 1945. 
--J. Martínez Mo:ntt.- Alfredo parda. J. -
O. lA, Martínez. - mises Conea. - H. Bor

. chert, Secretario. 

Informe de la Comisión de Gobierno sobre 
construcción de un monumentO en Melipi~ 

lla en memoria de don Juan FranciSco 
González. 

HonoralNe Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno ha conSI
derado un proyecto de ley, de la Honora
ble Cámara de Diputados, que' autoriza la 
erección de un monumento en Melipilla en 
memoria de don Juan Francisco González, 
como un homenaje al gran artista pintor, 
cuyas obras son justamente apreciadas, 
tanto en nuestro país como en el extranje
ro. 

El proyeeto en estudio obedece a un 
acuerdo de la ~unicipalidad de Melipilla, 
que desea roüear, del mayor brillo. posible 
las festividades consultadas en el progrMlla 

de celebraciún del segundo centenario de 
su fundación. 

Vuestra Comisión, aun cuando testáple
namente de acuerdo con los fundamentos 
que han servido de base a esta iniciativa 
de ley, estima que no deben gravarse las 
entradas de la' Municipalidad de Melipi
lla con un gasto de esta naturaleza, y ha 
acordado que el ,monumento se costee por 
subscripción popular, en el convencimiento 
de que será fácil reunir los fondos necesa
rios entre ·los elementos artísticos y cultu
rales de esa ciudad. 

Por estas consideraciones, tenemos el ho
nor de proponeros la aprobación del pro
yecto en estudio, redactado en lOs siguien
te;s términos: 

'''Articulo único.- Autorízase a la Muni
cipalidad de Melipil1a para que el'lJa un 
monumento en la ciudad de Melipilla a la 
memoria del recordado artista pintor, don 
Juan Francisco González, costeado por 
subscripción popular. 

Sala de la Comisión, a 14 de julio de 1945. 
J. Martínez Montt. - Alfredo Cerda. J. -
Fernando Alessandri ,R, - Ulises COITea.
C. A. Martínez.- H. Borchert, Secretari<l. 

4.o-De las siguientes mociones: 

Una de los Honora:bles Senadores señores 
1-'rieto, Amunátegui y Gorrea, con la que 
~nician un proye,cto de ley sobre aumento 
de pensión a doña Magdalena Vives v. de 
Edwards. 

Honorable Senado: 

El desarrollo de los deportes en el pab 
constituye una preocupación preferente de 
los Poderes del Estado, toda vez que a 
ellos está l'gaclo, en gran parte, el pÜ'r~ 
venir de la raza, Así lo han comprendido 
tanto el Poder Ejecutivo (~omo el Legisla
Üvo, la didar diversas medidas tendiellt·es 
a dotal' de estadios para deportffi a los 
distintos centros de población. 

La ~flllJicipalidac1 de Yerbas Buenas se 
ha hecho ceo de la necesidad de que esa 
(,omuua cuente con un Estadio y, COn este 
objeto. ha reunido los fondo;;, (lue se es
timan inrli~pensables para la construcciÓD 
de eRa obra. pero, de8graciadamente, nO 

('uenta ('011 el terreno apropiado para esre 
fin. 

Cen el oL;~'j() de o'bvial' esta dificultad, 
lIIle. permito someter a vUt'stra considera
ción un proyecto de ley por el enal se de~ 
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e Jara de uti'lidad pública y se autoriza la 
exprüpiación de un retazo de terreno de 
siete licetáreas ubicado' en esa comun~\ 
para €l Estadio y un Grupo Escolar en 
proyecto. 

Para llevar a efecto la expropiación ~e 
dispone que se aplicará el procedim ell'to 
señalado en el inciso tercero del artículo 
] 9 de la ley 7,200, de 18 de julio de 1942, 
que' es un procedimiento expedito, el más 
moderno, y que resguarda debidamente los 
intereses de las partes. 

[)isipoine, además, el 
(·onstrucción del Estadio 
dOR que obran en poder 
Jidad. 

proyecto .que la 
se ,hará con fon
de esa Mun"cipa-

E~tjmo que la realización de este pro
vecto vendrá a satisfacer una sentida as
piración comunal, razón que me mueve, a 
rogaros os sirvais pres1:arle vuestna apro-
1ación, 

Proyecto de [ley: 

"Artículo l.o-Declárase de utilidad pír 
blica y autorízase la exprop' ación a favor 
de la Municipalidad de Yerbas Buenas, de 
un retazo de terreno de siete hectáreas, 
más o menos, que es parte del prediü de
nominado "Viñ{!, y Potrerillo", ubicado eÍl 
la Comuna de Yerba,¡;; Buenas, del depar
tamento de Linares y que figura en el Rol 
de Avalúos correspondiente con el nÚtmero 
696 y con un valor de cuatrocientos c'n" 
euentá mil pesos. 

Los deslindes generales de esta prop;e
dad son los siguien'tes : Norte, Osear Espi
noza L., Concha Gortínez Rnas., y calle 
J osé Miguel Carrera; Este, Avenida Cente
nario; Sur, fundo "San· Antonio", de la 
Sucesión F'rancisco .B'errada y, Oeste, pre
(1' o denominado "Hospital", de propiedad 
de la parroquia de Yerbas Buenas y fun
do "San Antonio". de la Sucesión Francis-
Co Ferrada. ' 

Los deslinde!'; parciales del retazo cuya 
expropiación se autoriza, son: Norte, Jor
g'e Eriz E.; Este, Avenida Centenario, de 
la población de Yerbas Buenas; Sur, Jor
ge Er';z E" y Oeste. pre'dio denominado 
'.'Ho-spital", de propiedad de la parroquia 
de Yerbas Buenas. , 

Artículo 2.o.-La expropiación se sujeta
rá. al precodimiento señalado en el incmo 
'tercero del artículo 19 de ]a ley N.o 7,200, 
de 18 de julio de 1942, debieudo hacerse la 
entrega material de! terreno, en el c~so 
~ que se refiere la l~tra d) de dcha inciso, 

a 1,a Municipalidad de Yerbas Buenas .. 

Artículo 3.0- La Municipalidad de Yer
bas Buenas deberá destinar el inmueblfl. 
cuya expropiaci6n se autoriza, a la coru¡
trucción de un Estadio, y ceder parte. dI 
él para la construcción de un Grupo Es
colar. 

Artículo 4.O--El valor de la expropiaeión 
:lerá pagado con recursos que han sido ero
gados por particulares y que ha facilitado 
también el Fisco, fondos ,que actualmente 
obran en poder de la Municipalidad de 
Yerbas Buenas. . 

Artículo 5.0- Esta ley regirá desde su 
publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, ] 8 de julio de 1945.- Ulise8 
Correa .. 

5.-De dos solicitudes: 

Una de don IIMiguel Miranda, Bórquez 
sobre abono de tiempo, y otra de don 
Guillermo Saavedra Varas, en que pide se 
proceda. a deyolver los doeumentos que a 
ella acompañó. 

-----

DEBATE 
PRJMERA HORA 

Se abrió ]a. sesión a las 16 horas 12 mi
nutos, con la presencia en la Sala de 12 
señores. Senadores 

E¡l señor Alessandri Palma. (Presidente).
:En el nombre de Dios, se abre 1a sesi6n. 

El acta de la sesión 18.a en 17 de juliol 

aprobada. 
El acta de la seSlOn 19,a en 17 de julio, 

queda a disposición de l'Üs señores Sena
dores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. . 

-EIl señor Secretario da lectura. a la 
Cuenlta. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Antes de entrar a la tabla de Fácil Despa
cho, doy cuenta al Ho:norable Senado de 
que el oficio de Su E'xcelencia el Presidente 
de la República,que se leyó ayer en sesión 
secreta, ha sido enviado a la Oomisión de 
Constituc·ón, Legislación y Justicia. 

EMPREIBTITO . PARA LA MUNICIP ALI
DAD DE SAN BERNARDO 

El señor Secreta.rio.- Oorresponde COn
tinuar la discusión generaL del proyect<) 
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fiobre autorización a la Municipalidad de 
San Bernardo para contratar un emprés
Uo. 

El señal' Alessandri Palma (President~).
Ofrezco la palabra. 

El señ~r Gliove.- Pid~\ la palabra, se
ñor Presidente. 

El 6'eñor Alessandri Palma (Presidente) .-
Tiene la pal,abra, Su Señoría. 

,El señor Grove.- Unicamente para de
cir que ayer se me inf'ormó que la Caja 
N acionalde Ahorros de San Bernardo no 
tiene inc{)nveniente para conceder este em
préstito. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El 6'eñor Alessandri Palma (Presidente).
Tiene La. palabra, Su Señ{)rÍa. 

El señor Rodríguez de laSotta.- D~sea
ba decir ,:los palabras para explicar el pun
to de vista 'que tuvo la Comi"ión de Ha
eienda al informar en contra del financia
miento de este proyecto' de ley. No fueron, 
de ninguna maneroa" razones de orden par
ticular las ,que determinaron este informe 
¡;,ino qeu razones de orden general. Y esa~ 
rallones son dos: primero, la de que estar. 
autor'zaciones -que ¡muy a menudo esta' 
mos concediendo en el Gongreso-estp.ll re
sultando puramente nominales, porque exis
te una gran acumuLación de ellas sin que 
hasta ahora se hayan podido 0010car. La 
Co'IDisión, pidió antecedentes a la otlcma 
respectiva y. en el informe que se rec'bió 
se deja constancia de que, desde el año 
1941, se han ,autiorizado empréstitos a las 
Municipalidades por la suma de 261 millo
nes de pesos, de los cuales han sido colo-
cados sólo 53 millones de pesos. . 

De los 261 millones de pesos autorizad06, 
a Santiago corresponden 150 millones de 
pesos. y de esa cantidad se ha colocado só
lo la suma de 2 millones de pesos. 

De manera que para las Municipalida
des de provincia hay .actualmente autori
zados emprél'.titotl por la· cantidad de 111 
millones de pesos y colocados sólo 51 millo
nes, o sea, menos de la ¡mitad. 

De manera que resulta enteramente in
útil seguir ,dando estas autorizaciones, que 
no van R tener ninguna posÍlbilidad de co:' 
locae:ón. 

PerO' ésta. es una razón de orden práctico. 
La principal razón que tuvo la Comisión y 
la que me movió mál'i a dar mi vo,t'o ne 
gativo al ÍÍn:mciamiento fué esta otra: too 
das estas autorizaciones de empT'éstitos se 
hacen financiándolos con aUllIlentos de im-

puestos. E:n el caso presente, se sube la 
contribución territorial de la comuna dp 
San Bernardo en uno por mil. 

En ]a Oomisión hemos tomado la deter
minación de oponernos a toda nueva alza 
de impues,tos, y por /'stai razón, cuando, 
antes de este proyecto se trató el relativo 
fl la infancia desvalida, también la mayo
j'Í<t de la Comisión rechazó el finaliciamien
to porque significaba subir un nuevo- im
puesto: se elevaba el impuesto a las tran&
Xcrcncias de 3 a 4, ojo. 

Todos sabenlO':', que llor ahora, el pro
blema más grave que hay que resolver es 
el de la inflación, y 110 podemos continuar 
por este camino. que constituye una ma
nera directa de aumentar la in·flación. Por 
E:sto, la Comisión tomó como nonffia geñe
l'a1 la de oponerse a toda nueva <alza dp 
impuestos. 

NaturaÍmente que aquí hay una especie 
de cuestión previa, porque habría que sa
oer si el Senado acepta o no este punto- de 
vista de la Gomi¡;,ión v si ado-ptaría tam
bién esta norma gener~l, porque recono'zco 
que sería injusto que se aplicara esa me
dida al proyecto de San Bernardo y no a. 
ios referentes a otras Municipalidades: 
serí~ una contradicción en que no debe in
eurr:1' el Senado. De manera que el Senado. 
a mi juicio, debería considerar esta posi
oión de la Comi&ión y declarar si está O 

r:o. de a?uerd,o en adoptar esta nueva llo
htwa_ SI esta de acuerdo, corrCll>pondería 
aprobar el informe en este caso concreto 
del proyecto relativo a San Bernardo· si 
110 está de acuerdo, el Senado estaría' en 
todo su derecho para r,echazar el informe 
y aprobar el proyecto. 

De manera que me atrevería a insinuar 
que el SenadD se pronunciara previamente 
sobre est'a cuestión, porque no se trata de 
aplicar a la Munieipalidad de San Bernar
do un criterio' que no se va aíllplicar al 
resto de la Municipal dades. 

Esto era cuanto quería decir para acla 
rar el pensamiento de la Comisión. 

El señor Jirón, - ¡,~Me permite, señor • 
Presidente? 

El Honorable señor Rodríguez de la Sot
ta desea un pronunciamiento previo sobre 
la po,Jítica a 'que, según dice, quiere ajus
tarse la Comü;ión de Hacienda en lo rela
tivo a las autoriza'ciones para que las Mu
nicipalidades contraten determinados em
préstitos. Tal pronunciamiento, sería de 
gran trascendencia frente a este proyecto y 
a otros similares que estamos estudiando. 
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Pero hay el peligro de que significara 
amarrarnos las manos. para legislar o senci
llamente, cerrar las puertas a lás Municipa
lidades y a ctras instituciones cuando recu
rren a nosotros, a veces po,r causas muc!h.o 
más justicadas qUe ésta misma, que a mí 
me parece bastante atendible. 

Considero que proceder así sería cometer 
un error. Y, por lo, demás, el problema me
.!."ece un debate bastante largo y concienzu
do. N o sería, por ],0 tanto, del casOo reso,l
vt'r esto athora. 

En cuanto al heciho de que para olbtener 
este empréstito Se grava a los bienes raí
ces, yo quiero recordar nuevamente que 
\S'Obr,e los bitnes raíces comprendidos den
n'o de la jurisdic~ión de la Municipalidad 
de San Bernar:do peSan gravámenes relati
vamente bajos. Ayer mismo se dijo aquí 
que los bienes raices de Ootras Municipali
daldes tienen gravámenes hasta del veinte 
pOol' mil de sus avalúos, mientras que los de 
S~n Bernardo tienen apenas un 10,67 por 
mIl para los que están en el radio urbano 
y un 8,67 'por mil para los predios rurales, 
de tal manera que este nueyo impuesto, no 
"IR a gravitar pesadamente sobre los habi-
1 antes de a'que~la: cOomuna. 

Por otra parte, nOos advertía el Honora
hle señ()l' Rodríguez de la Sotta que mu
chos de estos empréstitos son simplemente 
nominales y que quedan en el papel. Mien
tras tanto, leyendo el informe de la Oomi
sión de Hacienda -que suscribe también el 
Honorable señor Senador- vemos que se 
háautorizado a las Municipalida~es de pro~ 
yjncias para contratar empréstitos hasta 
por ciento once millones de peSOB, de los 
<males se han colocado eÍncuenta y un mi
llones de pesos, lo que representa el cua
l'cnía y cinco por ciento de esa considera
bl,e suma. No se trata, entonces, de auto,. 
rizaciones tan nominales como pr.etende el 
Honorable señor Rodríguez de la Sotta, 

y quiero agregar que, como se expresó 
<íyer, hay Municipalidades- ya lo ha dicho 
el señor Amunátegui- que no tienen la 
suerte de poder colocar sus empréstitos, 
en tanto otras que cuentan con esa posi
hilidad y éste es, efectivamente, el caso de 
~3 Municipalidad de San Bernardo. Así lo 
han manifestado los señores Senadores Gro
Ve y Walker, y yo, por mi parte, puedo, 
asegurar que este empréstito está ya conve
nido oon la Caja de Alhorros de San Ber
nardo. 

De manera que los términos de la discu
sión son un poco diversos de los que· ha 
planteado el JI. señor Rodríguez de la Sot
tao Por lo demás, estos dineros se destinan, 
"egún el proyecto, a Gonsíruceiones de ma
nifiesta . Lüil.idad . N o se puede discutir si 
hay o nO necesidad de sanear una pobla
ción que, por falta de alcantarillllido, se ha 
eolocado ya cn los límites de lo indeseable 
desde el punto de vista sanitario. Esto d&
biera haberse rea1.izad() hace' ya mu¡¿ho 
tiempo. Hay también el propósito de con8-
ll'uír un mercado. Algún día hemos de ha
Liar aquí sobre este aspe'cto de la higiene 
IJúlblica: las condiciones en que Se venden 
las subsistencias .::liarias a la pobl¡¡¡ción. Yo 
Ereo que es realmente vergonzoso, p0l"<lue 
:lúS trasladamos con eUo a la época colo
mal, e,l ver los tendales de fruta, carne y 
fiubsi."ltencias \ en las calles de Santiago, por 
la falta de mercados. AHí está todo cuanto 
11Osotros comemos diariamente confundido 
'Eon los desperd1cios y con el ~stiércol de 
le,1' animaLes, como pudo ocurrir en épocas 
en que no se conocía la existencia de los mi
crobios. 

&Gómn podríamos dejar de apoyar la po
jíti-ca de este puebl6lque quiere tener su 
mercado, cuando con ello estamos miran
,GO, precisamene, el aspedo de la higiene 
de la población! E,s ¿üg'o muy reSipetable 
(-"te deseo del pueblo de San Bernardo .. yo 
me averguenzo de vivir en Santiago cuc:,ndo 
YEO en la Alameda, por donde pasan dia
riamente miles de eJhilenos y extranjeros. 
las condiciones en que se ¡;Xihiben y ven
den las subsistencias. Debemos Ílndoginarn06 
r¡ue San Bernardo y otras poblaciones 
quieren dar una solución a este importante 
y .grave problema. 

:Me parece, señor Presidente, que ha lle
gado a su término la hora de Incidentes, y 
antes .::le dejar la palabra, deseo solamente 
rogar al Senado que preste su aprobación 
a este proyecto. 

El señor AlesSandri Palma. (Presidente). 
- ¿N o desearía el Honorable señor Rodrí
guez de la Sotta renovar en otra O'Portuni
dad la indicación tan im'portante que ha he
,cho? Así podríamos despachar este proy~ 
10 ... 

El señor Rodríguez de la Sotta.-N o ten
go el menor propósito de obstruir el pro
yecto. 

El señor Aldunate. Tampoco quiero 
oponerme al despadho d~ este proyooto Y' 
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reconozco que sería injusto hacer una ex
cepción, pero quisiera también formu,ar al
gunas observaciones. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Lo dejamos, entonces, para la próxima 
sesión ... 

El señor Rodríguez de la Sotta.-O bien 
poqríamos tratarlo en el Orden del Día, ya 
que no hay otros proyectos de mayor ur
gencia. 

EL señor Orteg~.- Sin perjuicio de que 
conserve su lugar en la 'rabIa de Fáci'] 
Despacho, si no se despacha en el Orden 
del Día de la presente sesión. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-J:,¡o discutiríamos e<n la 'fabla de Fácil 
Despacho, y si hay dificultad lo haríamos en 
el Orden del Día. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-Se po
dría tratar en el Orden del Día de la pre
sente sesión, ya que no hay proyectos con 
urgencia. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Hay un proyecto relativo al delito de la 
usura. 

,si le parece al Senado, se trataría en se
gundo lugar en el Orden del Día de la 
presente sesiórn, con el asentimiento uná
nime de la Sala, 

Acordado. 
Terminada la Tabla de Fáril Despacho. 

ANIVERSARIO DE LA OAIDA DE LA RE
PUBLICM EN ESPAÑA 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En la Hora de Incidentes tiene la 'pa
labra el Honorable señor Goúzález V~dela. 

El señor Grove,-Con la venia de la Me
sa y la del Honorab:e señor González Vi
dela, me permitiré decir algunas pa:abras. 

Cumplo con un mamdato de mi concien
cia, de mi Partido y de la opinión demo
crática del país, en el día de hoy, un ani
vers¡trio más de la caída de la República 
en España. No necesito extenderme para 
dar a conocer mi opinión y la de todos 
los hombres democráticos en cuanto a la 
condenación que nos merece la traición a 
la República. Traición fraguada arteramen
te por los malos hijos de España y qor los 
personeros máximos del nazismo alemán y 
del fascismo italiano. 

El mundo asistió a uno de los actos más 
trascendentales de la época contem'poránea, 
cual es la firma de 1a Carta de Seguridad 
de las Naciones Unidas.Cúpole a Chile en 
este acto el rol que todos... CO'll ocemos. 

Entre la.s naciones excluídas de la Con
ferencia de San Francisco y privadas de 
suscribir el grandioso documento de que 
hago mención, está España, lo que signifi
ca un reptudio al régimen imperante en 
ese país. 

Chile, históricamente democrático. y res
ponsable de la significación profunda que 
tiene la Carta de las Naciones Unidas, de
be adelantarse y ser' consecuente co.n el 
espíritu de ella. Su política internacional lÓ
gicamente indica que debe romper relacio
/[leS COn el régimen de }<lranco, que es la 
negación de la democracia, de la cultura y 
de la justicia. 

Al dar aco.gida fraternal y asilo a los 
perseguidos por la dictadura españo.la, he
mos significado nuestra adihesión inque
brantable y sincera a la República y, por 
ende, hemo.s negado el régimen franquista. 

Nuestras relaciones internaciornales so.n 
de la incumbencia del Presidente de la Re
pública; ello 110 obsta, para que patrióti
camente reeabemos de S. E. quiera po.ner 
fin a nuestras relaciones diplomáticas con 
España, dando de esta manera justa satis
facción a la ciudadanía chilena y de todos 
los pueblos amantes de la libertad y de la 
justicia. 

En estos momentos en que están reuni
dos los tres hombres representativos de los 
pueblos que gestaron la victoria de la de
Ir'ocracia sobre la tiranía, y que seguramen
te se pronunciarán en contra del régimen 
obscmrantista de Franco, tenemo.s la obE
gació'Il de ser elar08 y consecuentes co.n 
nuestros prinúpios de humanidad y junta
mente con nuestros ¡;aludos a más de 300,000 
perseg-uidos, pedimos al Primer Mandata
rio materialice el deseo vehemente de los 
hombres libres, dando, si lo. tiene a bien, 
acogida a la sn~!'eren('ia qne formulo. 

El señor Alessandri Pét:ma (Presidente). 
-Tiene la pa]abra el Honorable seño.r Go.n
zález Videla. 

LA CONFERENCIlA DE 2ANFRANCISCO 
y LA OARTiADE LAS NAOioNES 

UNIDrAS 

El señor González Videla.- Señor Pre
sidente: 

El señor Ministro. de Relaciones Exterio
res, clon Joa'quín Fernández, a su regreso 
al país, habrá de informar in extenso al 
Honorable Senado, acerca del des~rro.llo. ae 
la reciente Conferencia de San Francisco, 



SESION ro.a ORDINARIA, EN MIEROvLES 18 DE JULIO DE 1945 841 

de las conclusiones allí alcanzadas y de la 
la bol' realizada por la Delegación chilena. 

Mientras tanto, cumplo con el deber ele
mental de dar a conocer a esta alta 001'
poraeión el bagaje de observaciones y ex
periencias que me cupo rec'Üger, eomo de
legado de Ohile y como signatario de la 
Carta de las Naciones Unidas, porque COn
sidero 'que todos ¡os problemas e illC}:uietu
des nacionales, por más graves y apasio
nantes que &fan, se encuentran subordina
dos en este insta'nte al problema capital de 
ia Paz y de la estructuración jurídica y 
económica del mundo. 

La Carta de las Naciones Unidas, que 
crea un nuevo ordenamiento internacional 
y establece las instiL u":lulles j uríd lea::, (lLte 
han de garantizar al mundo una paz justa, 

,perdurable y universal, fué discutida y 
aprobada en la "asamblea franciscana" 
por 50 naciones, con la emoción de los úl
timos' horrores de la masacre y los gritos 
de victoria de las Naciones Unidas. 

La oportunidad excepcional en que fué 
promulgada y la trascendencia de su:> pre
ceptos, cierran un ciclo histórico de la 
Humanidad e inauguran una nueva era, 
que será, sÍn duda,.la era de la Democra-
cia Universal. • 

Para comprender e interpretar acertada
mente la magnitud y alcance de las con
cepciones jurídicas fundamentales de esta 
carta mundial, es indispensable considerar 
varios factores de lndole diversa y ubicar
nos con absoluto realismo en el plano de 
un mundo convaleciente y envuelto aÚn en 
la guerra más devastadora de todos los 
tiempos. 

Responsabilidad de las Grandes Potencias 

La primera realidad que debemos con· 
frontal' es la de que en esta guerra, como 
fn tod~1 guerra, - hay vencedores y ven
cidos. 

Para felicidad del mundo, los vencedo
res son las Naciones Unidas, que han lu
chaBo y IU0han en contra de la barbarie 
cit>ntífica y la crueldad organizada del fas
cismo. Dirigidas por las mentalidades visio
narias de Roosevelt, de Churchill y de Sta
l:n, {jombatieron y combaten no sólo para 
defender la libertad y los hogares de los su
YI)S, sino que la libertad y los hogares de to
dos; nO sólo 'para que los pueblos puedan 
vJvir en paz y bajo los signos, de la Justi
cia, del Derecho y de la Democracia, sino 

que para preservar en la Humanidad todo 
lo que hay de hermoso y de bueno en el 
mundo; toda lo que da valor, belleza y 
dignidad a la vida. 

Como consecuencia de esta lucha, las 
cartas de triunfo están en manos -y les 
pertenecen leg~timamente - de las tres 
grandes potencias victoriosas: los ER UU_ 
de N arte América,' Gran Bretaña y la 
Unión Soviética. El precio que han paga
do· por ellas es catastrófico: más de 10 mi
lJones de seres humanos sacrificados; re
giones inmensas con sus ciudades, centros 
industriales, monumentos históricos y teso
ros artísticos, destruídos o arrasados, y el 

. ::'g'otamiento de la riqueza pública y priva
da en tal grado, que los gastos de esta gue
rra de exterminio pesarán por sobre sus 
pueblos durante varias generaciones. 

Sólo fué posible ganar la guerra con el 
auxilio de la ciencia y el perfeccionamien
to de las armas mecanizadas,que obligó a 
las grandes potencias victoriosas a levan~ 
tal' gigantescos ejércitos y a crear una in
dustria bélica de una magnitud sin prece
dentes. 

Ahora bien, la victoria de las armas y el 
;10derÍo militar e industrial ilimitados co
iocan sobre los EE. UU. de Norte América, 
Gran Bretaña y la Unión Soviética, la res
pOlisabilidad primordial de garantizar la. 
paz del mundo. 

y estas tres grandes potencias han acep
tado el compromiso histórico de mantener
se unidas para salvaguardar la paeíf¡'ca 
(,f'llvivencia de las naciones. 

Todo esto, señores Senadores, constitu
ye el primer hecho real que es preciso to
mar en coosideración. ' 

Latinos, eslavos y anglosajones 

En seguida, es necesario tener en cuenta 
otros factores que se evidenciaron durante 
la elaboración de la "Oarta Franciscana". 

En el orden mora!l, surgió la diferencia 
de mentalidad y temperamento entre los 
países eslav()>: ~- ang-losajoneR. por una par
te. y los paí"es latinos, por la otra. 

Mientras los latinos concebíamos nues
tras proposiciones a la manera de princi
pios abstractos de orden general, aplica
Mes a los casos p.articulares, los anglosajo
nes y eslavos, por el contrario, las conce
bían partiendo de los casos particulares 
concretos para llegar a lo general. 

'Pero como todo&' estábamos inspirados en 
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un mismo propósito de paz, todos lleg.aIIfos 
il un mismo punto por vías diferentes; 
ellos por la vía de la síntesis, nosotros, 
por la vía del anális' s. 

Pero debe reconocerse que la Carta es
i á redactada con el criterio y la mentalidad 
anglosajona y eslava, que fué predominan
te en la~ deliberaciones de la Conferencia. 

PMífismo de la U. R. S. S. 

Otro factor de gran inquietud política, 
fué la convivenc' a e intervención, dentro 
de la Conferencia, de naciones sometidas 
a regímenes económicos antagónicos: Gran 
Bretaña y Estados Unidos de Norte Amé
rica, potencias capitalis1as, y la Unión So
viética, potenc a socialista. 

Desde luego, las divergencias de orden 
político, no obstante haber "ido superadas 
ampliamente. fueron aprovechadas por los 
interesados en el fracaso de la Conferen
<la, ton lllo'ivo de la solicitud de Argen
tina y PnJtllJia para que se las admitiera 
en San Francisco. En esta ocasión, todas 
las fuerzas fascistas y reaccionarias del 
mundo dese~lCadenaron una violenta ofensi
VI) en contra de la Unión Soviética, sin otro 
fundamento que el de aquellas divergen
c:as que se deseaba agudizar hasta el pun
to de convertirlas en planteamientos Írre' 
GOIlcilia bIes. 

Tal empresa tuvo su repercusión en la 
Conferencia y no fueron pocos los que na-
trocinaron públicamente un rompimiento de 
la unidad entre las potencia,s anglosajonas 
v Rusia. PI etendían repetir, con criminal 
inconsciencia, la maniobra {le Munich. 

En efecto, Munich representó, cOn Cham
herlain y Daladier, la expresión d.e. ~os 
odios las incomprensiones y los preJUlc:os 
de l;s clases dirigentes de Gran Bretaña 
y de Francia en contra del régimen socia
Íista de la Rusia Soviética. ~{unich lanzó 
al llllmdo a la guerra al facilitar a Hitler 
su tarea de bañar en sangre a la Huma
nidad y de sepultar en ruinas a su propio 
pueblo. . . 

,Se puelde combatir, señores Senadores, 
el comunismo' se puede discrepar ,de su 
filosofía: y discutirsolbre la eficacia de 
¡<u sistema político y económico, pero hay 
dos hecho·s indiscutibles, que nadie puede 
negar: para ganar la guerra fué indispe~
r,able la de6siva colaboración ,~la RUSIa 
SoviHica; para el manteniniiento de la paz 
será también indispensable y decisiva su 
cooperación. 

a¡ 

Rusia ha sostenido una inquebrantable 
línea de acción \ en el mantenimiento de la 
paz, desde la Sociedad de las Naciones 
hasta la Conferencia de San Franc.sco, y 
,sólo los envenenadores de la paz y 10'8 
que desean sembrar el odio y la debco!!' 
fianza entre las grandes potencias niegan, 
cOn mala fe, este hecho. 

El Mariscal Stalin, por labios de su Ecm
bajador señor Gromyko, expresó en p!e
sencia del Presidente Truman, en la soLem
ne sesión pública de clausura de la Confe
rencia, lo sigu:ente: 

"En la guerra europea que acaba de 
terminar, las potencias aliadas han demos
trado su capacidad y potencialidad para 
aniquilar al más fuerte enemigo en la His 
toria. . 

"Sin la cooperación entre ellas, ,habria 
SIdo imposible llevar a cabo, con tanto éxi
to, la tarea de derrotar a la Alemania hí
tlerista. 

"Sin esta misma cooperaClOn, será im
posible, en el futuro, realizar la tarea de 
Cdnservar la paz" . 

"Las naciones amantes de la paz, que 
sufrieron incontables sacrificios en esta gue
rra, ponen, naturalmente, todas sus espe
ranzas en el esfuerzo 'coleeíivo para est!l.· 
blecer el instrumento internacional que im
pida la repetición de una nueva tragedia 
para la Human~:iad". 

"Nuestro deber -agrega el señor Gro
myko- no es solamente el de ganar 
la guerra, sino, también, el de hacer im' 
posible la· eventualidad de una nueva agre
sión y de una nueva guerra, 1'.1 no para 
siempre, por lo menos por un largo perío
do de tiempo". 

Democracia política y democracia. OOOIllÓmi
ea de la Carta 

La Carta de San Francisco consagra una 
evoluc' ón radican en las ideas, conceptos 
e instituciones, como consecuencia de la 
colaboración pactada entre las potencias 
democráticas y el régimen socialista ruso, 
o sea, la .conjunción de dos conceptos so
bre la democracia, que hasta ahora se ex
cluían: el anglosajón, inspirado en la de
mocrac' a política, cuya más alta expresión 
éS la libertad, y el soviético, inspirado en 
la democracia económica, que persigue fun
damentalmente el bienestar de los trabaja
dores. 

Por eso' la Carta, como lo analizaré más 
adelante, legisla, por primera vez en la his-
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toria de los pactos internacionales, sobre 
las libertades esenciales del hombre,' y, al 
mismo tiempo, fundamenta la paz y la or
ganización mundial en la elevación del ni
vel de vida de las clases populares y en 
el progreso económico"social de todos los 
pueblos de economía atrasada. 

Fruto de este entendimiento de ltls gran
des potencias fué la creación del Con~ejo 
Económico Social, que tendrá a su cargo 
la planHicación de una nueva economía 
mundial "destinada a restaurar el mundo, 
deshecho por la guerra, y a proporcionar 
mejores condiciones de vida a todos los 
pueblos", según reza el informe que el se
ñ.or SteHinius el,evara. all Sena,do desDo 
patria el día 10 del presente mes de JU· 
lio. 

El señor Stettinius sintetizó, además, el 
sentido de esta colaboración en las siguien
tes palabras: "La batalla por la paz, debe 
ser realizada en dos frentes. El primero, 
es el frente de segur:dad, donde la victo
ria significa la libertad contra el temor 
(democracia polítü;a). El segundo, en el 
frente económico"social, donde la victoria 
significa la garantía de estar tbre¡;' de ne
cesidades (democracia económica). Sola
mente In vi·ctoria en ambos frentes puede 
asegurar al mundo una paz duradera". 

N ace un nuevo Derecho Internacional 

La primera consecuencia de la conjuga
ción de todos estos factores ha sido el 
eclipse total o parcial de las' i.nsti~u('iones 
clásicas del Derecho de Gentes. La Confe" 
rencia de San Francisco es la Constitw 
yente Revolucionaria de un nuevo Derecho 
lnten1acional, que ha permitido resolver 
los graves problemas que comprometían la 
paz y que permitirá resolver los .que pu~-
dan comprometeria en lo futuro; . 

El Derecho de Gentes, forjado en el yure 
que franciscano,es realista y dinámico 
por excelencia, y otorga a las institucio
Des que establece las facultades y medios 
necesarios para ejecutar y hacer respetar 
sus veredictos. 

Instituciones como la "neutralidad" han 
sido definitivamente desterradas, y los clá
sicos e intangibl€s conceptos de "sobera" 
nía" "i""ualdad jurídica", "no' interven
ción;' y ":'nacionaÜsmo", han sufr;do todas 
las mutaciones que la nueva ordenación 
democrática del mundo. exige. 

De otra ·partei, nuevas instituciones y 
nuevos conceptos entran en vigencia. La 

"interdependeneia po.Iítica, económica y so
cial", reemplaza defin!itivamente al indi 
l'idualismo y al nacionalismo chauvinista. 

Comunidad in~ernacional frente a nacio
nalismJo. 

En este sentido, la Carta de las Nacio
nes Unidas está inspirada en la idea de 
"pacto social", que es el fundam€nto de 
todas las Constituciones de Los países ti· 
viLzados. 

Lr.s naciones, grandes o pequeñas, han 
con venido en desprenderse de una parte 
de sus antiguos privilegios absolutos de 
¡:oberanía e independencia para organizar
se y convivir en una sociedad o comunidad 
:nterl1acional. y así como en las nacione¡; 
el interés individual f'st1Í subordinado al 
interés de la nación, en la Comunidad 
Internacional el interés de :una nación es
tá¡;ubordinaclo a los intereses supremos 
de la paz y de la segur:dad del mnndo. 

Es halagador establecer, señores Senado" 
res, que un sentimiento unánime y espon
táneo de solidaridad internacional prevale

. ció en todos los actos de la Conferencia 
,le San E'·rancis,co. 

Los pueblos donde podía suponerse que 
estaba más profundamente enraizado el 
~entimiento nacionalista, como consecuencia 
de una ,.ietoria alcanzada y otra por al" 
canzarse, a costa de millones .de vidas sa
erificadas en la defensa de la patria, fue
ron, precisament.e, los obreros más esfor
zados en la tarea de edificar la naciente 
Comundad InternacionaL Tal es el casO 
de nusia, Gl'an Bretaña, Francia, China 
y EE. UU. Qe Norte América. 

Es sabido que las grandes ·catástrofes 
(le la HumalJidad, como esta guerra 'de de
yasta·eión total, producen modificaciones 
profundas en l.as psicologías de los pueblos 
y en la conducta de sus dirigentes. 

La constatación de esta verdad pl'rmite 
augurar que la Carta de San Francisco 
tendrá, también, un pOlsitiv() valor eJu
cativo y moral, en cuanto promueve el con
vencimiento de que cada país es parte in
tegrante y solidario de una comunidad 
mundial, respecto de la cual todos los 
hombres tienen deberes y .obligacionE's pri
mordiales, como los tienen hacia sus pa
trias respectivas. 

El momento es propicio para la tarea 
de reeducar el sentimiento nacionalista 
exacerbado por el fascismo, sin menoscabar 
su 'ntensidad y solidez, indispensables pára 
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el cumpli¡miento de las vil'tudes cívicas y 
de los debere!> patrióticos, fundamentos de 
la cohesión y vitalidad p'e las naciones. 

Si todos los pueblos del mundo llegaran 
a con¡;siderarse integrantes de esta comu
nidad indiv~sible, la paz estará asegurada 
y Se habrá alcanzado para nuestra ei vili
zación una cultura, una política y una eco
nomía que r,~suclven en armonía l,as diso
nancias actuales. 

::>e1' ciudadano de las Naciones Unidas, 
y más que eijo, saber ser ciudadano de las 
Naciones L'nidas, es una jerarquía que sólo 
"e alcanza por educación, por ::;ensibilidad 
y enalteeiunento espiritual. 

La con~iellcla que el hombre de hoy 
--el hombre de la postguerra- ha de ad
quirir es ésta; por encima del terruño .:ion
de ha nacido. está el sentimiento de la pa
tria; el sentimiento de la NClIción sobre el 
dI' la provincia; el de América sobre el de 
la N ación; y el ,lel mundo-de la human ¡
dad-sobre el de América. 

Si cada nación pensase en aislarse de las 
otras, para salvarse sola, daría o~asión, aun 
'~in quererlo, a una nueva lucha colectiva 
en que la humanidad pudiera colocarse en 
trance de pere,cer. 

Confederación Económica Latino-Americana 

Del mismo modo, un pueblo que no aco
mode su economía, su p<?lítica y su cultura 
a las norma'! generales de La comunidad, en
contrará tropiezos insalvables en el desarro
llo de su progreso material y moral. 

'En lo futuro, los pequeños países no po
drán vivir aislados, y menos desunidos. Al
guien predijo, con aguda visión, qUe en la 
postguerra no habrá oportunidades ni es
pacio para las pequeñas naciones. Aunque 
uos duela reconocerlo, todos los países 
sudamericanos son pequeñas entidades eco
nómicas. Ninguna es capaz de garantizar 
por sí solf el bienestar de sus ciudadanos, 
r.lI~idiante una economía propia, ni puede 
defenderse sola de una agresión extracon
tinental. La ex'periencia de San Francisco 
lfS acons~ia la 60nveniencia impostergable 
al" sincronizar el. desarrollo de sus econo
mías bajo la égida de una política inter
nacional común, que las.. ~oloque en igualdad 
de condiciones antes los grandes conglome
rados internacionales, que son Gran Breta
f~a, Rusia y los EE.UU_ de Norte América. 
11a identidad de cultura, de idioma, de sis-

temas poLíticos y hasta de nece,sidades eco
nómicas, en un mismo proceso de transición 
hacia la industrialización de sus materias 
primas, está señalando el camino de una 
Confederación económica, que será el fun
damento en el fut~ro, de una Confedera
~ión política latinoamericana. 

La unión de los diversos estados de Nor
te América, la unión d~ las Repúblicas So
cialistas Soviéticas y la unión de la Comu
Eidad Británica, constituyen ejemplos in
Gbjetables en la materill . 

Coel'cibilidacl del nuevo Derecho de Gentes 

Otra característica del nuevo Derecho 
lnternacional, que lo distingue de su anti
guo contenido, es la coercibilidad para la 
e(lllSerVaóón deL nuevo Orden Internacio
nal y para prevenir y sanciona¡ las yiola
ciones del Derecho de parte de cualquier 
agTesor. 

La Carta de San Francisco establece, por 
primera vez en la historia del Derecho de 
Gentes, la orgallizac~ón y eL empleo de la 
fuerza física para hacer respetar las nor
mas y decisiones de Las Naeiones Unidas. 
T:na fuerza internacional, compuesta de 
fuerzas aéreas, navales y terrestres, será 
organizada por un Estado Mayor espee:ial, 
ft)l'mado por técnicos militares de las Gran
des Potenr,ias y puesta al servicio del Con
sejo de Seguridad (capítulo VII de la Car
ta). Para aquellos 'casos que reclamen. una. 
iutervención militar· de urgencia., existirá 
vn contingente especial, compuesto sólo de 
fuerzas aéreas, para ser empleado en 'cual
(~uier acción coercitiva inmediata. Los pla-
1,es para las acc.iones bélicas en contra- de 
un Estado agresor serán formulados por el 
Consejo ~e Seguridad con el auxilio -de un 
Comité de E8tado Mayor, especialmente or
ganizado para este efecto. 

Todos los miembros de la Oomunidad In
ternacional quedan obligados . a facilitar 
sus territorios, sus recursos militares y eco
l1ómicos que seall necesarios para llevar a 
E-fy0to la ofensiva bélica contra los agreso
res y para restablecer la paz y la seguridad 
in terna¡cional. 

De este müdo, la organización creada en 
San ]j"ranciscc corrige la principal deficien
cia de la antigua Liga .e las Naciones, cau
sa de su espJetacular fracaso que arrastró al 
mundo a una segunda guerra mundial. 

Alhora el Dere.\)ho y la Paz no están des-
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llrmados frente a la vio-len<lia y a la agre
sión. 

Por eso el viejo y elocuente estadista ga
lo Paul Boncour, jefe de La Delegación 
francesa, pudo decir con propie.::lad en la, 
H sión plenaria de clausm;a: "La lúcida. idea 
d(- Pascal, ya no será desmentida. La fuer
za sin justicia, es tiranía. La justicia sin 
Juerza, es una burla". 

Sistema del Veto 

Voy a referirme aJhora al sistema que 
,varantiza prácticamente la conservación de 
fa paz m~ndial. Es el n~vedoso sistema del 
V(~to, que tuvo su orígen en las reuniones 
de Y alta. El artículo 27 de la Oarta esta
blece que las decisiones del Oonsejo de Se
guridad sobre todos los asuntos que no sean 
dE simple procedimiento, serán adoptadas 
mediante el voto afirmativo de 7 de sus 11 
miembros, pero que -éntre estos 7 deben 
encontrarse 10s votos de todos los miembros 
permanentes. EaJo significa, en otras pala
Ul'a:>, qUe todas las decisiones que adopte el 
Consejo con miras al mantenimiento de la 
paz y seguridad internacionales, deberán 
{>ontar con la unanimidad de las <lineo gran
d es potencias. 

Pueden formularse contra este sistema 
t(~'Jas 1as críticas de carwcter jurídico que 
"O quiera, pero si se le considera. d~sde un 
punto de vista político, tales ?bJe.clOnes re
.. ndtan subalternas ante la efloCa<lla de su 
realismo. En efecto, la paz universal seria 
l;na vana ifusión y un espejismo peEgroso, 
3i Las tres grandes potencias qUe tienen la 
l'E'sponsa'bilidad primordial de mantenerla, 
a causa de su poderío militar y económico, 
I!O desarrollan una aJcición coordinada so'bre 
la base de una peT'petua comunidad de pro
'pósitos. La ingeniosa institución del veto, 
di' una parte promueve tal entendimiento 
mdispensa!ble, y de la otra imipo'sibi1ita 
cuavquier impulso divergente. 

Correspondió a nuestro Honorable colega 
;;eñor Carlos ContrerasLabar<la, una inter
veución inteligente y atinada en la discu
sión di' esta materia, tal vez la más difícil 
y que desper·tó mayor apasionamiento en la 
Conferencia. 

::vre complaz,co en dejar constancia ante el 
, IJ onorable Senado, del alto sentido de l'I'lS

ponsabilidad y patriotismo demostrado por 
el Reñor Contreras Labarea. 

Las grandes potencias nos pidieron a los 

pequeños países un verdadero voto de ~o¡¡
fianza en sus intenciones y eli la reetltud 
de sus pro<ledimientos. Este voto de con
fianza 'se lo dimos, tomando en considera
ción que ella~ se e<lihaban sobre sus hombros 
la responsabilidad material de salvaguar
,Jiar la paz; que si la libertad, la justicia y 
el derecho 'lllbsisten, es justamente por el 
esfuerzo de esas mismas potencias; y que 
si la civilización occidental y cristiana se 
salvó, fué principalmente .gracias al sacdfi
(;10 de millones de vidas de británicos, ru
sos, norteamericanos, franceses y chinos. 

No nos hagamos iLusiones, H. Senado. Si 
la desunión, la suspi'cacia, la intriga y la 
insidia, tieneucabida en el futuro en las re
laciones entre las grandes potencias y prin
C'ipalmente entre la Unión Soviéti<la, Gran 
Bretaña y los Estados Unidos, nada y na
die, ni la más perfecta de las organizacio
nes internacionaLes, será capaz de evitar la 
más terrible de la,s guerras, la última, por 
cierto, que la humanidad seria capaz de 
soportar. 

Debo dejar constancia, p.or lo. demás, que 
en el año 1931 el eminente jurisconsulto 
chileno don Alejandro .Alvarez, en su "De
(:~aración de los Grandes Prin<lirpios del, De
recho Internacional Moderno", aprobada 
1)0.1' la Academia Diplomáti<la Internacio.nal 
;ie París la Unión Jurídica Internacional, 
(!on sed: en F'rancia y la International 
Law Assoéation, <lOn sede en Londres, lan
zó la idea de otorgar ciertos derechos espe
eiales a lo.s Estados que la Oarta de San 
Francisco ha contemplado. 

En el artículo 17 de esta declaración. el 
~eñor Alvarez sostuvo 'que "los Estados 
pueden re'con06er a un Estado de~o.8 es
pe<liales si toman a su cargo. oblIgaCIOnes 
correla tivas al ejercicio de esos derechos". 
y en el artículo 16, e:lq)resa: "La igualdad 
jurídica no confiere necesariamente una 
igual cooperaLÍón en la constitución y en el 
funcionamiento de lo.s órganos <lreados para 
la supervigilancia de lo's intereses de la Co.
munidad Interna,cional". 

Derechos fundamentales del hombre 

Debo referirme a:hora, H. Senado, a un 
asnnto en el cllal, junto. con mi ilustrado. 
(~olega. el Honorable Senador señor Cruz 
Cr,ke. no", cupo una intervencÍón muy espe
l3ial \' directa. Me refiero a los principios 
gene;'ale~ en que descansa la organización 
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de las N 8,{Jiones Unidas. Los Delegado's ehi
l:mos estimamos conveniente presentar eo
ao una contribución a La Conferencia, un 
proyecto de Declaración de Principios Ge
nerales. Tuvimos la satisfacción de lograr 
que fueran incol'porados a la Carta, casi la 
totalidad de ellos. Desde luego, en la Car
ta se asegura al individuo la entera y ple
na proteoción, del dere<ilioa la vida, a la 
Libertad y ªl trabajo, sin distinción de na
eionalidad, de sexo o de reU,gión. 

Formulamos estas proposiciones con el 
:egítimo orgullo de representantes de una 
nación democrática 'que vive en un régimen 
de liberlad ejemplar. 

La Ol"ganií' .. ación, por otra parte, tiene 
autO'ridad para supervigilar, por propia ini
ciativa, dentro de cada EstadO', el respeto 
a los dereclhoB fundamentales del hombre 
lartículo 62, N.o 2) y, en conse{luencia, 
puede recomendar diversas medidas para 
contener la arbitrariedad de las tiranías 
que amenacell la paz y la seguridad de 
(jtros pueblos. 

Esta supervigilancia no vá contra ningún 
régimen cOllstitucionaL establecido, ni el 
democrático, ni el soviético, que la Comu
mdad está obligada a respetar, sino contra 
el desorden constitucional, la anormalidad 
y la violencia internas, prede,cesnras casi 
~lempre de la discordia internacional y de 
In guerra. 

"Goupe de Estado, dictadura y guerra, son 
fenómenos que, por lO' general, se encade
llan". "Es imposible que se realiee un verda
([ero progreso hacia la paz sin qUe las ins
tltuciones democráticas y los principios de 
libertad, sean vigentes y respetados. Toda 
¡tictadura de un tirano lleva a la guerra". 
.Así clamaba el gran estadista italiano Nit
tl,cuando veía sucumbir a su patria bajo 
las legiones negras de Mussolini y del fas
cismo. 

Su pr-ofética voz no fué escuchada en el 
concierto internacional, pOl"que la organi
zación ginebrina estaba inspirada en lo~ 
v:ejos e intangibles conceptos de "no in
tervención", lo que no obstó para que Hi
tler y Mussolini intervinieran en España 
y desencadenaram una segunda guerra 
mundial. 

España fuera. de la Conferencia 

El mundo democrático de hoy espera que 
l.. nueva Or~anizaciól1 mooel,aJa en S,m 

Fran~isco para corregir los tremendos 
errores del pasado, cumpla su misión his
tórica de barrer y limpiar del mundo las 
ln'anías que aún avergüenz1an a la Huma
nidad con sus crímenes y persecuciones y 
que siguen siendo focos de disensiones in
ternacionales. 

El imperdonable errOr cometido por la 
Liga de las Naciones al dejar las manos 
libres a Hitler y Mussolini para derrocar 
la República Española e instalar el régimen 
fascista de Franco, ha sido en parte re
parada por la Confereneia de San Fran
cisco al cerrarle las puertas de la nueva 
Organización en memorable Acto Público 
de unánime repudio. 

Pero, el heroico pueblo español que en 
estos momentos luC!ha dentro y fuera de la 
Madre Patria para restablecer en ella el 
régimen constitucional de gobierno, repu
blicano y democrático, espera -como es
peran todos los hombres libres de la tie
rra-:- que la nueva Organización interven
ga sin dilaciones para poner término al ho
rrendo martirio de España. 

Y, nosotros, chilenos, hijos y herederos 
del genio español, debemos sumar nuestros 
esfuerzos al de otros países para romper 
r2laciones diplomáticas con Franco, en una 
acción mancoml1nada de solidaridad demo
uútica. 

El oa.so argentino 

Existe una evidente contradicción entre 
esta actitud democrática de la Conferencia 
y la resolución de aceptar la personería del 
gobierno drctatorial de Perón, que oprime 
al noble pueblo argentino. 

Esa resolución fué el resultado de un 
duel~ de gigantes, cuya iniciativa corres
pondió al Secretario de Estado, señor Stetti
nius, cabeza visible de los políticos ameri
canos que parecen haber olvidado a Bo('se
velt. 

Su proposición, fruto de un vigoroso con
cierto celebrado entre los bastidores del 
Departamentl? de Esta do, persiguió, en lo 
funi:'!amental, la formación de un frente 
inexpugnable y adverso a la De'eg-ación 
Rusa presidida por el Ministro de Relacio
nes Exteriores de la Unión Soviética señor 
}\'folotov, qne se sabía animado del propó
sito de excluir de la Comunidad Interna~ 
cionaI a los usurpadores de la soberanía de 
n.uestro hermano éj.iilecto, el puebloarg'en-
1.m~. 
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La victoria, aunque circunstancial, co
rrel:ipOndlÓ al senor :::ltettmius. Pe~, para 
logTarla, tuv(, que torcer la límpida tra
yectoria de la línea política' de 1100sevelt 
y llull, y entregar a ltusia el cetro de la 
política antifascista y antidictatorial y el 
pendón de un jdealislio insospec'llable que 
pertenecían por eu\ero a la política ame
ricana. 

'l'rÍl:;te victoria, que costó al señor Stet
t-jnius el repudio del pueblo americano y 
la pérdiua cow:aguiente de su cargo de con
ductor de la política internacional de los 
Estados Umuos. 

Los ata'ques de la prensa americana con
tra el señol" :::ltettiniu" lu(!I'OU al'liÍel1tcs, co
mo se desprende de las siguientes palabras 
del prestigwso rotativo "'l'he N ew Post": 
"La lucha de Molotov contra la admisión 
de Argentina es eOliO una parodia de las 
solitanas batallas libradas por Litvinov 
ante la Liga de las Naciones, un triste y 
monótono ejemplo que se repite. El mundo 
parece confabulado para obligar a la Unión 
'::'oviética a ponerse en situación de ser el 
único portavoz altivo e intransigente en 
eontra del fascismo. t Por qué ninguna de 
las naciones del hemisferio occidental su
bió a la tribuna para protestar apasionada
mente en contra de aquel solapado fascis
mo?" 

"Hemos gamado una pieza más en la Amé
rica Latina para completar el cuadro total 
concebido por la mente del Departamento 
de Estado, pero es una adquisición que no 
necesitamos S. en cambio, de la cual he
mos perdido el respeto y la consideración 
de Europa y de nosotros mismos". 

"Hemos pagado por esta estúpida victo
ria un alto precio, a~ empujar por la fuer
za a Rusia a desempeñar el rol de defenso· 
ra única de los principios antifascistas en 
la nueva Organización. Hemos ganado a 
Rusia una batalla vacía de todo sentido, 
sin notar que al proceder así lo único que 
ha'cíamos era cubrirla de honores". 

Los últimos acontecimientos de la polí
tica. argentina, en flagrante violación de los 
acuerdos y de la Carta de San Francisco, 
han merecidó atinadas observaciones de 
esta Alta Corporación y parecen justifica r 
ampliamente la aguda e incisiva crítira de 
la prensa amerirana que, unánimemente, 
fundamentó sus reservas de que el régimen 
oe Perón se pudiera adaptar a las nuevns 
nc~~s d('mcc::"~tic~~ y <!c ::"cs-pcto n los 

derechos fundamentales del hombre, esta
blecidos en este vitai 'rOl'neo de l-'az. 

El señor Alessandri :Palma (l-'resIdente). 
-¿ Me permite, senor Benador '( 

::>oiwito el asentImiento qe la Sala para 
prorrogar id hora, a fin de que pueda se
guir usando de la palabra el Honol'abie .se
lloi Gonzáiez Videla, pues estamos excedi
dos en el tiempo. 

En seguida, usaríam de la palabra lo::;' 
Honorables senores Cruz ÜDke y Grave, que 
la han solicitado. . 

Acordado. 
l-'uede continuar el Honorable señor Gon

zález Vi<Íela. 

Se sanciona ,el prinClpIa del respeto a los 
Tratados 

El señor González Videla.- Entr~mos a 
considerar, anora, el principio del respeto 
.( los tratados, problema qUe tuvo para 
ChÜe especlal importancIa en vista de de
teI'mlllada campaña revisionista, cuyos mó
vil e:; de orden político interno son fáciles 
de comprobar. La Carta de San .b'rancisco 
la comiagró en forma precisa. El preám
bulo declara, en efecto, que las Nacio
;:,es(!llidas están resueltas a mantener 
ti respeto de las obliga,ciones deriva
da:; de los tratados y que con éste 
y otros fines eXipresameHte enuncia
d os :;e han reunido para concertar una 
Organización Internacional. El respeto a 
l,-,s tratados figura así, en forma precisa y 
o. un lugar pl'oniÍnente, del lluevo estatuto. 
y que no se venga a decir que este prin
cipio pierde importancia por emcontrarse 
illcorpol'ado solamente en el Preámbulo. En 
igual situación se encontraba, desde lue
go, en el Pacto de la Liga de las Naciones. 
Pero -ahora, y debido a la intervención de 
la delegación chilena y del propio senador 
que habla, la Conferencia aprobó unáni
memente la interpretación dada por el re
lator respectivo, en virtud de la cual las 
disposiciones del Preámbulo tienen el mis
mo valor jurídico y la misma fuerza eje
cutoria que todas las demás disposiciones 
de la Carta, que se estima indivisible y 
cuyas estipulaciones deben ser considera
das unas en función de otras. 

< Nuestro Hvnorable colega, el Senador 
,~t-'fíor }Ia¿!l, primero, en una brillante y 
oportuna intervención pública, y el señor 
:\1 inistro de Relaciones, don José Joaquín 
P~::":l~r:dcz, c!c$yu6s, con inco:r:~.::stable ar-
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gumentacÍón, dejaron establecido definiti
vamente este criterio en la Conferencia. 

No contiene el estatuto de la nueVa Or~ 
ganización nlida que Be refiera a la revi' 
sión de los tratados y, por el contrario, se 
rechazaron todas las enmiendas destinadas 
a concederle poderes similares a los co.n
signados en el famoso artículo 19 del Pacto 
de la Liga de las Naciones .. Cierto es que 
la Asamblea está autorizada para recomen
dar las medidas necesarias al arreglo pa
cífico de cualquiera situación, cualquiera 
que sea su origen, que comprometa las re
laciones amistosas entre las naciones. Se 
ha hecho mucrho caudal de esta disposición 
para pretender que ella concede a la Asam
blea el derecho de revisar los tratados que 
hubieran creado tales situaciones. 

Pero lo cierto es qUe por 10 menos dos 
de los Gobiernos que propusieron la inclu
sión de este artículo, la Unión Soviética y 
Francia, declararon enfáticamente que 
tal disposición no· se refería en ningún caso 
a' la revisión de los tratados y que, por 
ningún motivo, se otorgaban a la Asamblea 
atribuciones para intervenir en esta mate
ria. Cumplo con el deber de dejar constan
cia de que en las discusiones referente,> al 
principio del respeto de la palabra empe
ñada, la Delegación de Chile contó con el 
apoyo entusiasta y decidido de los represen
tantes de la Unión Soviéti'ca y de Francia, 
entre los grandes; Brasil. Colombia y Perú. 
entre los países americanos. 

Con 1::1 natural satiRfacción de delegado 
al que le cupo intervenir en repetidas 
oportunidades en favor de un principio que 
consideramos fundamental para el mante
nimiento de J::I paz en el mundo y que fué 
rf'petida y sistl}máticamente atro-pelIado 
por el naeism o internacional, rl eelaro al 
Honorable Senado que ]a intangibilidad de 
los tratados se eneuentra salvaguardada 
por la Carta de San Francisco y rindo púo 
blicamente el homenaje de mi reeon'oci
mienro a los paÍSes que junto con Chile 
fueron lOR más destaeados defensores de 
di¡;ho principio; me refiero a la Unión So
viética, Francia, Brasil. Perú Colombia 
Costa Rica. Panamá.' , , 

Corte Permanente de Justicia Internacional 

.Tunto con la Carta de las Naciones Uni
das rué suscrito un nue'Vo f'statllt'o que erra 
la Corte Permanente de ,Justicia Jntern>t
cional, cuya competencla es limitada. La 

tesis chilena, contraria a la jurisdicción 
amplia y obligatoria, fué compartida por las 
grandes potencias y triunfó ampliamente. 
En la defensa de nuestros puntos de vista 
le cupo una destacada aetuación a mi Ho
l1('.rable colega el Senador don Miguel Onr 
chaga, personalidad de singular prestigio 
en el campo internacioJ.al, cuyas patrióti
cas opiniones encontraron siempre el ecO 
más simpático en el seno de la delegación 
thilena. 

Revisión de la Oarta 

No quiero pretender que el Pacto de las 
Naciones Unidas sea un documento per
fecto. Es, por e( contrario, el fruto de 
transaceionE's y de .;olllpJ'omisos. No es una 
obra ideal; pero es un documento realista. 

La experiencia del justo uso que se ha
ga de sus estipulaciones ha de demostrar, 
en el transcurso' de los años, sus ventajas 
y también sus imperfecciones y defectos. 
De allí que el Senador que habla, en re
presentación de Chile, insistiera. junto con 
delegados de otros países, para que se 
estableciera en la propia Carta el proce
dimiento de una revisión adecuada. En
contramos espíritu de comprensión por par 
te de las grandes potencias y conseguimos 
que se estipulara que, en caso de no ha
berse reunido una Conferencia especial pa' 
ra modificar el Pacto en los primeros dit'z 
años de vida de la organizae.ión, esa Con" 
ferencia se reúna al décimo año. si COn
cuerdan en ello la simple mayoría de _0'3 

países representados en la Asamblea Ge
neral, y 7 de los 11 miembros del Consejo 
de Seguridad, sin que para e"&tos erectos 
funcione el sistema de veto. Llamo espe
cialmente la atención del H. Senado sobre 
ú;te artículo, en cuya inclusión le cupo 
especial responsabilidad al representante de 
Chile, que habla, y que ha de permitir qee 
el Parlamento chileno acepte sin mayores 
l'pservas mucchas de las disposiciones de la 
Oarta. que puedan, no darle ,totá~ satis
facción, sin que sea necesario hacer valer 
el dert'cho implícito elel retiro. contenido 
en la Carta. 

Chile y Su nueva políticlJ. internacional 

:\0 ql1iero poner término a mis obser' 
vaciones sin reconocer, públicamente, que 
la actuaciÓn del señor Ministro de Re1a
eiones Exteriores, don Joaquín Fernánilez, 
como jefe de la Delegación c-hilena a la 
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(J<mferencia de San Francisco, fué brillante 
y ,estuvo a la altura de la importancia Y.. 
1;~at)cendencia de los proble¡mas allí deba
tidos. En todo momento, prestó especial 
.atención a las sugerencias y puntos de vista 
de los representantes del Parlamento cti
leno, y supo sortear con tino y lealtad l:los 
JjQCas divergencias suscitadas dentro oe 
Ji n.estra delegac, ón, 

Señol't?s S<.:uadores: 
OonJo hombre ,de partido, educado en 

]a candente arena de las luchas part~dis
tatl, pienso <lue, de las contraversias hu
manas,ninguna es de tan noble jerarquía 
eomo la lucha por los principios y los iupa-
les doctrinarios. '. 
,Creo que nuestra democracia necesita, 
más que nunca, de principios. Sin prin
cipios, que reglen la c.onducta de los 
hombres y el ejercicio d~ la democracia, 
las naciones 'se hunden en' el rebajamiento 
político y los pueblos caen en la abyección 
y 1'1 servilismo. 

Lo grande y hermoso que contiene el 
~l1na de la democracia es que ella implica 
diferenc a de opiniones, de ideas, de pen
i>;lmientos, y supone cJhoques de inquietu
d~s, de sentimientos, de ilusiones y úe as-
piraciones. ' 

,Pero hay cuestiones y problemas, ce>mo 
el de nuestra política internacional. como 
el del maneje> de nuestras relac on!''! exte
dores, que interesan no sólo al país en
ter,o sina a América y al mundo, y que ua 
pueden ser di~cutidos dentro del marco es
treche> de nuestras ubicaciones partidistas. 

En este preciso momento que' vivimos, 
en que un viejo mundo cede el paso a otro, 
c:f,l que una nueva organ zación mundial 
procura alcanzar el reajuste juríd ico. so
eial y económico del mundo, y en qu~ e~
t~ en juego na.::la menos que la paz futura 
y la seguridad de las naciones, es indh,
pensable que sepamos elevarnos por pn
e:i¡ma de los transi'íorios intereses políticos 
internos, para concentrar nuestro estudio y 
atenc ón en el problema de las relacione~ 
tlxteriores del país. Chile' necesita, más que 
nunca, una política externa de líneas bit'n 
definidas Y claras, de acuerdo COn los in
bu'eses permanentes del país y de América 
y con las realidades mundiales. Esta polí
tica debe repl'esentar el pensamiento de la 
nación y debe estar firmemente respalda
da por el pueblo y por los poderes pú
'blieos. 

HamolJ entrado en una época de absoluta 
in.tel'dependencia. Nuestra Cancillería y 

nuestro servicio exterior, deben tWtar a la 
altura de sus obligaciones prescntu y ,fu
turas. Nece~itamos nuevos métodO$: nece
sitamos q'ue nuestra diplomacia aetú~ y 
p ense de acuerdo con nuevas normas y 
con amplio sentido ck la responsabilidad. 
Chile exige eficiencia, capacidl:\d, prepara
ción y amplio espíritu de sacrif,cio, tanto 
en la Cancillería como en el servicio ex
tel'ior. 

De esta nueva ;mentalidad dió pruebas, 
en la Conferencia de San Francisco, el per
sonal subalterno del Mini&ter:o de ~la
ciones que nos acompañó, con tanta abne
gación y espíritu de sacrüicio, durante 
lbs tres mese" de arduo trabajo. 
~ los ~ecretal'ios señores Enrique Berns

tem, Mario Hodl'Íguez, Fernando Illanes 
¡'~a~to Soto y VíctOr Rioseco, mi rec(jno~ 
cImIento y personal gratitud. 

Debe~,os, !)Qr otra parte, vigorizar nues
t~a pO/¡,tICa lIlt~rua con las nuevas concep
cIones l~lternaclOnales, porque la intcl'de
~{'~dencla de los pueblos hace que la po_ 
htlca ~xterna y la política interna de nues
tros dlas sean una sola. 

Como miembros de· la comunidad inter
n~~ onal. tene,mos una parte de resJlonsa
blhdad en el ex to del nuevo Organismo. 

Como pueblo, como ciudadanos, d,ebe
mos conformar nuestra individualidad con 
los supremos jnterese~ de la comunidad. 

Debemos com pl'ender que así contribuí
mos a hacer posible no sólo la paz y la li
bertad de Aruél' ca y el mundo sino tam
bién el progreso socia!, económi~o .e ,indus
trial q u e e 1 país reclll!Illa. 

En nombre de estos ideales y con el de
seo de alcanzar la realización de esta coo
peración inulsperusable, es que heme>s finna
do la Carta de las Naciones Unidas, cuyo 
pl'eámbulo ('s un mensaje evangélico que 
ha de llevar paz, confianza y fe a los hom
bres y a los pueblos del mundo. 

Dice así: 

"NOSOTROS LOS PUEBLOS DE LAS NA· 
ClONES UNIDAS RESUELTOS 

a preservar a las generac'iJones venideras 
del flagelo de la guerra, que dos veces du
rante nuestra vida ha infligido a la hu.. 
manidad JJufrimientos indecibl$, 
a reafirmar la fe en los derechos funda-

, mentules del hombre, en la d;gnidad y el 
valor de 1a persona humana, en la igualdad 
de derechos' de hombres y mujeres y de las 
naciones grandes y pequeñas, 
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a. crear condiciones bajo las cuales puedan 
mantenerse la jWlticia y el respeto a las 
obligaciones emana.das de Jos tratados y de 
otras fuentes del derecho internaciol1al, 
a. proveer el progreso social y a. elevar el 
niv81 de vida dentro de un ooncepto más 
amplio de la libertad, 

y CON TALES FINALIDADES 

a. p1'1a.ctica.r la tolerancia y a convivir en 
pa¡z COlmO buenos ve~S, 
a unir nuestras fuerzas para. el manteni
miento de la paz y de la seguridad inter
nacionales, 
a asegurar, mediante la aceptación de prin
cipios y 1Ii adopción de n,tétodos, qu~ .no !le 
usará la fuerza armada amo en serVlClO del 
interés común, i a emplear un mecaniEmo 
intel'Ilacional para. proveer e¡ progreso eco
nómico y social de todos los pueblos, 

HEMOS DECmmO AUNAR· NUESTROS 
ESFUERZOS PARA REALIZAR ESTOS 
DESIGNIOS. 

~r 10 tanto, nuestros respectivos . Go
biernos, p~r medio de representantes reuni
dos en la ciudad de San Fra.nciaco, que ~an 
exhibido sus plenos poderes, encontrados 
en buena. y debida forma, han convenido 
en la presente Oarta de las Naciones Un;
dns, y por este acto establecen una organi
za.eión internacional que se denominará ha 
Naciones Unidas". 

He diC:Jho. 

PUBLIOACION DE UN DISOURSO 

El &eñor COITen. -.-: Permítame. /:IeÍlor 
Presidente, decir dos palabras. 
}~onmulo indicación para que se PUb1Jql\1' 

"in extenso" el discurso que acaba de, pro
nunciar el Honorable Senador por Tarapa
eá y Antofagasta. 

El señor Ma.rtíne.z Montt. - Nc me voy 
a oponer a la pu'bJ:cación del discul"'lo de 
mi Honorable colega, pero, como soy miem
bro de la Comisión de Policía Interior, 
quiero, desde luego,'· dejar constancia de 
que hay un aenerdo que prohibe <,sta;;; pu
blicaciones. 

Bl Honorable Senado invirtiú. pur eri>t::~ 
l.,onc~pto, 800,000 pesOs el año pasaÜo y 
ahora lleva gastados ya 400 o 500,000 pe
sos. Es absurdo que en un país que esiá 
"así en faleneia, se estén haciendo ¿stas 
publicacion;;s que significan !iIl suhido 
gasto. 

No !TI'> VO~· a oponer f>n I>sta OPOI'hlllidad, 

porque considero muy interesantes las il,
formaciones que acaba de Jar el señ(H' 81;"

nador, pero creo ·que en lo futuro el.Hu
lIol'able Senado debe respetar el acuCl'do . a. 
queme he referido, pues, de lo contraríe. 
no tendrá dinero para hacer el pago de ~:<
tai'l publicaciones. 

El señor Jirón. - Bse acuerdo nO axis·· 
te, Honocable Senador. ¿ Quién lo tomó" 

El señor Ma.rtínez Montt.-El propio S.'-
Ilado, Honorable Senador; lo tom(¡ [",r 
nnanimidad. 

El señor Jirón.-Fué súlo una idea pr··'
puesta por el Honorable señor "Maza. 

El señor Alessandri Palma. (Pre6idElnte). 
---Sí al· Honorable Senado le parece, po
drÍinnos acordar la publicación del discur·· 
~:o del Honorable señor González Yideli!, SÍII 

lwrjuicio de dilucidar el punto, de a.cuerdo 
<,OH los Comités. 

Acordado. 
El señ.ol' Aldunate. - N o me opongo ¡¡ 

ia publicación de estc discurso, en vista dt, 
que los señorer,; Senadores' del frentl' hall 
tenido· igual deferencia l'e:,rpecto de dis
eursos de Senadores de 'estos bancos; pero. 
señor Pl'es:dente, quiero dejar constancia 
de que el asenfmiento 1.ue damos para es~ 
publicación no significa que estemos ente
ramente de aenerdo con 1M declaraciÓne." 
formuladas por el Honorable señor GOllzá
lEZ Videla, que se ha referi.io a una mate
ria de tanta importancia {lomo es esta cue,,-
1 ión de carácter interna<CÍonal. 

El s!:ñor Torres. - Nosotroi'l, t.ambié·'!1. 
Honorable Senador, hemos aprobado la pu
blicación de discursos de Sus Señorías!'oll 
la misma reserva. 

El señor Oorrea.. - Bxactamente. ¡JO 

lUismo podemos decir los Senadores clt~ ",,,
tos bancos. 

El señor Alessandri paJma (Presidente). 
.-- Se tomará nota de la declaración del 
Honorable señor A:ldunate. 

Tiene la palabra el Honorable ·señ~w 
Cruz-Cake. 

SITUAOION DE PEQUE:&OS PROPIETA
RIOS Y DE OOMPRADORES DE SITIOS 
A ?L.AZO y MEJOREROS, \ANTE LA 
CAJA DE LA HABITAOION,- PROYEO
'1'0 SOBRE MODIF1CAOION DE LA LEY 

El señor Cruz Ooke.- Hay dos Ij.spectorl 
cid problema de lfL habitación en Chile que 
lwn sido despreciados y que necesitan ser 
con urgencia revisados: uno es el de los 
('c'mpra(lores (lr Ritios a plazo y el otro. el 



(, (' l.a' concesión' de pI'éstamos a los peque
ños propietarios pa:ra que edifiquen casas. 
Ambos fueron" considerados en la ley 01'

gáuieR de la;Oaja de la Habitación,. cuyo 
texto definitivo dió la ley 7.600. 

Del primero se o·cüpa extensamente el 
1-.árrafo octavo del titulo cuarto- de diclha 
l,"y, en 11 artículos, d,esde el 55 al 65 41-
('j,usive; del segundo, el párrafo tercero de 
la letra a) del mismo título, en el-artículo 
~8. 

Uno de los objetos que perseguía el ex
i;)énador don Aleüo Lira Infante en la ley 
fi.!J50, de la que él fué el clarividente autor, 
Xué, entre otros, el de estimular la iniciativa 
r articular aún la más modesta, en la cons
trucción de habitaciones obreras. Es el ca
.mino que han seguido Estados Unidos, In
glaterra y Suecia, países que han realizado 
\~.l los últimos años la obra más eficaz en ese 
"í~ntido y logrado verdaderos milagros. El 
(~spíritu de la ley dictada y de sus modifica
,(úones posteriores, fué, por otra parte, co~ 
mo ha quedado consignad,o en la discusión 
a que dió lugar el debate anterior a su 
ilJ,roba:ción, el de establecer un orden de pre
l::ción para el otorgamiento del crédito por 
parte de la Caja. Este orden indica, lógica.
mente, que deben ocupar el primer lugar 
los dbreros que sean dueños de sitios ailqui
r!dos por ellos para construir su casa sobre 
JOS mismos. 
. Nada el'\ más justo ni 'más conveniente pa-' 
]'a, estimular la iniciativa y el a!horro en su 
forma más recomendable, cual es la eoro
jIra de un bÍen I:aíz que pueda valorizarse. 

¿Ha conce<lido préstamqs la Caja a esos 
pequeños propietarios? Se puede decir que 
IlO, y en tQdo caso, de ninguna manera en 
las cantidades que autoriza la ley en el ar
ticulo 28 del párrafo tercero, que dice: 

"La Caja podrá otorgar a l.os obreros, 
empleados y personas de escasos recursos, 
8. q¡)e se refitre el articulo 21 de esta ley, y 
quc sean propietarios de terrenos, présta
mos hasta de $ 100.000, para que edifiquen 
su casa propia o reparen o amplíen la edi
flCada. 
, Pddrá, igualmente, otorgar está clase de 
lJl'éstamos a los jefes de familia, con la so
Ja exigencia de aportar, al contado, un 5010 
del monto del respectivo préstamo. 

No tendrán derecho al beneficio de estos 
~;1I\,>tamos Jos dueños .de otra,g viviendas. 

J~os préstamos devengarán un 3010 de 
interés y un 1 0,10 de amortización". 

Es cierto que el procedimiento de cons
truir grandes grupos de casas industrial
mente, facilita la construcción económica, 
pero sabemos que no ha sido feliz la expe
riencia realizada por la Caja en este senti
do, porque no ha dispuesto, a su vez, de los 
dementos industrializados para que la cosa 
tuviera éxito, como ya más de una vez en 
estc H. Senado 10 hemos establecido. Es así 
como el prome.::lio de eosto por habitación 
c'brera, de mU0has de las últimas construe
dones de la Caja, ha sido superior al de 
cÍ)nstruccione~; de sociedades particulares 
que no disponen ni de los medios ni de las 
[¡¡,cilidades de la Caja. 

Por otra parte, no hay que olvidar que. 
aun suponiendo costos bajos, no se puede 
despreciar la enorme importancia que tiene 
la edificación de casas en sitios aislados, 
I>lempre que estén urbanizados, pertenecien-
1 es a un pequeño propietario qUe quiere allí 
c(}l1struir su casa por significar esto un 
ahorro de un 20 010, correspondiente al te- • 
rreno, y un estímulo para la iniciativa par
ticular de los económi,camente débiles. 

Pensando en la posibilidad de que se pre
M,ntarán ohreros solicitando préstamos pa
ra edifiear su casa, pero sin medios para 
atender directamente a su construcción, se 
rstableció 'e11 la ley el artículo 22, '?{ue dice: 

"Las construcciones que se realicen como 
eonseeuencia de las operaciones indicadas 
en el N.o. 2 del artícuLo 21, podrán llevarse 
a efecto por la Caja de la Habitación, o di
l't'ctamente por los interesados, pero sometí
cas a la vigilancia de aquélla, y se confor
marán a planos tipo,s, indicados por eL Con
$<'jo Superior de la Caja o aprobados por 
¡;ste. 

El Consejo fijará, para los casos no es
pecificados en la ley y en relación a los re
eursoso entradas totales de la Cada, tos 
porcentajes' que deban, destinarse a cada 
una de las inversiones indicadas en el mis
mo articulo. Asimismo, podrá fijar porcen
tajes a los diversos tipos de viviendas y 8e
üalar el precio máximo de las casas de cada 
tjpo" . 

Mediante este sistema se da al obrero ma
Jor opción para Ser beneficiado con casa, 
;:l revés de lo que ocurre ahora, que queda 
entregada la elección de los favorecidos a 
criterios arbitrarios v circunstanciales de 
'iistribll'ción , ' 

Una vez más tenemos que llamar la aten
eión sobre la m>eesioad de '1ue las leyes sean 
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tumplidas, no sólo en su letra, sino también 
,n su espíritu. 

:b¡n concreto, esto Se realizaría al dade 
1,y'eferellcia de eréditos el Uonsejo de la Ua
.la. a las solicitudes de propietarlOs de sitios 
,!ue tengan las cOlH).iclOnes que un regla
J.lento a;J.eellado fijará tomando en consi
deración el número de lllños, honorabili
uad, etc. • 
~l otro aspecto de este problema, señor 

i. residente, es el que se retÍere a los com
(iradores de sitios a plazo y dueños de nle
,loras. 

En virtud de informes de su Fiscalía y del 
I...onsejo de Defensa ¡¡-liscal, la Caja de la 
lla'bitación no puede amparar. a esos pobLa
u ores, por la circunstancia de no haber e1e
yado sus solicitudes antes del 2'2 de no
viembre de 1940, término que fija le ley 
\f.o 6,754, de la misma fecha. 

.l!Tente a esta situación, numerosos pobla-
" dores que ya habían hecho grandes sacri

[ieios pagan,l0 cuotas por su sitio o gastan
do en medoras, han tenido que despojarse. 
por venta apresurada y en malas condicio
nes, de sus haberes, Quedan mUGhos más 
abandonados fA, su propla suerte, que esperan 
~,ún que la Caja los proteja. Creen, con 
1 azón, que el haber hec:ho un esfuerzo. para 
mejorar su situación, adquirido un terr·e· 
f'O o mejorado una easa, los hace 8ICreedo.
res a una preferencia d'e crédito .. Lo cree-

. mos n06otros también, así como todas las 
legislaciones que han basado un plan de 
habitaciones eficaz y que han debido contar 
con la iniciativa y con la a.ceión individual 
paratOograr <mbrir el déficit de edificación. 

La ley 7.600, en su artículo 55, dispone 
que la Oaja de la Habitación debe desti
nar el 6010 del total de sus ingresos a re
solver los prohlemas de compra:iores de 
sitios y dueños de mejoras. En ningún ea
t'O, dice esta dispo.sición, tal 6 010 podrá 
ser inferior a 12 millones de pesos al año. 
Sin embargo, desde el 20 de o,ctubre de 
1943, en que fué promulgada la ley 7.600, 
la. Caja. no ha invertido un solo centavo 
en tan importanlte fin social e imperioso 
deber frente a la real1:iad establecida con 
relación a los pobladores a que he hecho 
.'efereneia. 

Esta inexplicable omlSlOn legislativa 
debe co·rregirse con urgencia. Están de 
acuerdo en que ello se haga, tanto él Con-

t>cjo de la Caja eon su Presidente, como el 
propio Ministro del Trabajo. 

De lo expuesto, señor .Presidente, se de
duce que, no debiendo la sItuación referi
daprolon'garse más, ya que ella perjudica 
1:\ sectores populares respetables que han 
heciho sacrificios grandes para lograr dis
),onet de habitaciones; y teniendo la Oaja 
de la Habitación los fondos necesarios para 
cl~mplil' con esta obligación, se impone una 
fllOdifl,cación de la ley. 

De allí que, en vista de los heclhos y ra
zones que antecedcn, me permito· elevar a 
la considerae:,ión del Senado, eL siguiente 
j lroye-cto de ley: 

Artículo 1.0 Los compradores de sitios a 
plazo y dueños de mejoras que eleven soli
titndrs de pn'·st.amos a la Caja de la Habita
ción Popular, tendrán derecho a todos 1.os 
beneficios que las leyes actuales estable
cen. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
-Si le parece al Honorable Senado, se en
viaría este proyecto a la Comisión respec
tiva. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Gro

ve. 
El señol" Grove. -Aunque ya he he.cho 

uso de la palabra, aprovecho la indicación 
formularla por el Hoaorable señor Cruz
Coke para proponer que en el proyec
to a ·que se ha referido -se consigne tam
bién el caso de las solicitudes que ya se han 
presentado-. segúuentiendo el proyecto del 
Honorable Senador se refiere solamente a 
las solicitud~sque .Se 'presenten en el fu· 
turo-. 

El señor Cruz Coke. -Se puede hacer la 
modifica·ción correspondiente. 

El señor Grove. - Por otra parte, hago 
presente ·que es indispensable que este pro
yecto ISe tramite con urgencia, porqué 108 

tmejo·rerüt.;; vienen pad~ciendo desde hace 
mucho tiempo la falta de cumplimi.ento ele 
lw ley, y muchos' de ellos se han pel"judica
do, no sólo porque la Caja de la Habita
eión Popular les ha negado la concesi;ón de 
erédito. sino tambi'énpol'que sus predios 
han sido enajenados, sin reconocerles Ri
quieraa esas personas las m~joras. 

Ei señor Alessandri Palma (Presidente). 
-S'e tomal"á en cuenta el pedido de Su Se
ñoría y, 'según ya lo a·cordamos, f'e 'lllvia
rá el proyect() a la Comisi6n respectiva. 

Terminados' los Incidentes. 
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FAOIL DESPACHO PARA LA SEMANA 
PROXlMA 

El señor Secretario. - El señor Presi
dente anuncia para la tabla de "B"'ácil Des
pacho de la semana venidera un proyecto 
de la Cámara de Dliputados sobre fijaCión 
de límites entre los departamentos 'd'e Impe
rial y Pitrufquén. 

Anuncia también un informe de la Comi
Hión ,de Agri;cultura y ,Colonización en que 
esta 'propone enviar al Al'Clhivo, por ha-ber 
perdido su oportunidad, los siguientes 
asuntos: 

1) Mensaje del Ejecutivo en que mIela 
un proyecto de ley sobre antorizaeión al 
Presidente de la República para expropial' 
para la Caja de Colonj'zación Agrícola, has
ta 500.00'0 hectáreas de terrenos boscosos y 
no cultivados de la isla de Chiloé. 

2) Moció'll del n. Senador Sr. J:;"'iglleroa 
.t\nguita(don Hernán), sobre modificación 
de los Arts. 47 y 50 de la ley 5.604, sobre 
colonización agrícola. 

3) Moci6n '!lel n. Senador señor .Mal·tí
nez (don Julio), sobre -expropiación de va
rios predios en Valdivia para mdieaeión de 
indígenas. 

1<"inalmente, anuncia un informe de la 
Comisión de Agricultura y ~;olollizaejón en 
(lile ó3ta propone recabar el, asentimiento 
de la H Oámara de Diputados para pnviax 
al Archivo, por haber perdido su opol'tuni,
dad, los siguientes negocios !fue han lmli
do f>U origen en dicha C{)rpOracióll: 

1) Proyecto de ley que propone eOllrlo
nar saldos insolutos, intereses y multal-i que 
au-eudan 108 rematantes de predios fiscales 
uhieados dentro de la zona de aplicación 
de la IJey dc Propiiedad Austral. siempre 
C[l!e el precio primitivo de remate no ha
ya srdo superior a 15.000 pesos, y 

2) Proyecto de ley sobre aplicación en 
la comuna de Yelcho 'de las disposiciones 
de la ley N.o 5.8515, de 19130, sobre co],oniza
,'ión de Ja próvincia de Aysén. 

El señol' AJef:sandri Paima(Presidente). 
--Se va a dar cuenta de las illdi-eaeiooes 
pendientes. 

PUBLICACION DE UNA SESION SE
CRETA 

El 'Señor Secretario. - Los Honorables 
señore'~ Guzmán y 'forres llan formulado in
di(mción para que se haga pública la se-

::;ión eelebra'da ayer de 15 horas y 15 minu
top a 16 honu, en la' cual se dió cuenta y 
¡.;e trató del oficio de S. E. el Presidente 
de la República relativo a facultades del 
Honorable 8enado. 

El señor Alessandri Palma (Presidente;. 
-El oficio mencionado ya se ha publicad n 
en la prensa, pero solÍ;cit:> el asentimiento' 
de la Sala pal'.<lque se haga pública la sp
~ión. 

El señor Torres. - Que se publique la 
\'el'SiÓll tomo las de todas las demás sesio- ' 
ne-s. 

El sellor Alessandri Palma (Presi(lent,' ¡, 
Bll votación lain'dicación. 

El señol' Errázuriz . - ¿Eu (~lÓ l~om:i.;\,· 
1>1 inJicación? 

B'] sel: ol'Secretario. - La lutlielleióll ,". 
para haeer públieél la sesión ,>ecreta (h"l (\i;l 

de ilyer,eeleln'ada de 15 a 16 horal';. 
g¡ señor Walker. _ Muy bien 
El señor Alessandri Palma (Pl'esidellt" _- . 

-Si le parece al Honorable Senarlo. s!.' d 
l'{~ por aprobada la indicación. 

A'probada 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 17 horas, 

29 minutos. 

SEGUNDA HORA 

-Continuó la sesión a las 18 horas, 19 
minutos. 

REFORMA DEL CODIGO PENAL y DEL 
DE PROCEDIMIENTO P:ENAL EN LO 

RELATIVO AL DELITO DE USURA. 

El señor Alesandri Palma (Presid("ü,,). 
·-~·Contil1úa la sesión. 

}<JI señor Secretario.~- En el Orden di'! 
nía correspoI1de, en primer lugar, ocuparse 
del proyeeto <le ley del Ejecutivo sobre I'(,

forma del Código Penal en lo que ¡.:e l"e
riere al delito de usura. 1la Honorable Co
hlisióll de Constitución, I..Iegisladón y .Jus
tieia, con la firma de los señores Senadores 
vValker. Ales:"nndri, ,don l i'el'nando, y Alva
rezo don Humberto, recomienda al Hono
rable Senaao la aprobación de este prí,
yect() a 1 tenor del illforme que ohra impr('
so ell pod,(,l' de los señores Senadores. 

El señor Alesandri Palma (Presidelltc"¡. 
--En ili.RcllRi{)lj general el proyecto. 

Ofrezeo la ·palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

hado en general el proyecto. 
Aprobado. 
'Solicito el acuerdo del Honorable Sena

(lo para entrar a la discusión particular. 
Acordado. 

BI señor Secretario.·- "Artículo prime
)"0.-- Reemplázase el artículo 472 del Có
digo Penal, por el siguiente: 

"El que suministrare valores, de cualquie
ra manera que sea, a un interés que exce
da del máximo que la ley permite estipu
lar será castigado con presidio o reclu-, , . 
;~ión menores en cualquiera de sus gra-
dos. 

"En la ~mstanciación y fallo de los p1'o
i~t!SOS instruídos por la investigación de es
los delitos, los Tribunales apreciarán la 
prueba en conciencia". 

Bl texto actual del artículo 472 del Có
i¡ igo Penal, dice: 

"El que hab'itualmentehubiere suminis
t filtado valores, de cua1quier manera que 
"'.'a, a un interés que exceda del máximum 
q oe la ley permita estipular, abusando de 
la debilidad o pasiones del que lo toma, Se
y;¡ (~astigado con relegación menor en sus 
.C' rados mÍnim e, a medio y multa de ciento 
;~ mil pesos". 

BJ señor Alesandri Pahua' (Presidente). 
----Bu discusión el artículo prime'ro. 

Ufrczco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
(~errado el debate. 
Si no se pide yotación, se dará por apro

bOldo el artículo. 
Aprobado. 
]<}[ señur Secretario.- "Artículo segundo. 

--~\h'T(.gase al artículo 363 del Código de 
¡ ','ocedimientó Penal, el siguiente número: 

"7.0 .i\ 1m; .procesados por el delito de 
¡¡"urH ('uHndo éste deba merecer pena afli(·
¡¡va". 

J;JI a,rtículo ;~63 del Código de Procedi-
1lI iento Penal, d,ice: 

'''Sepodrá asimismo, omitir la declara
,,¡cm- del incuI1)ado ... " 

El señor Alessandri (don Fernando). -
'\;0 es ése, señor Presidente, ése es el. anti
g 110. 1;0 que se persigue es agregar un caso 
más a -los delitos ,que no son excarcelables. 

El señor Alesandri Pahua (Presidente). 
- -JPara que sea excarcelable? 

El lIeñor Alessandri (don Fernando). ---

, 
Para. qne no sea. excarcelable, señor' 1'resi
üenü-. 

El señol' Secretario.-EI artículo 363 dd 
('(¡dilgo Üe Pro{~edi,miento Penal diee: 

";\lo se' concederá la libertad provisional 
a l detenido o préso, cuando la detención 
ti priSIón sea cOlliHdel;'ada por el juez co
mo estridamente necesaria para las inves· 
Í1ga(,iOlleS del sumario o para la segm:idad 
dp la perso'na del ofendido. 

"Pero llenados estos fines, se otorgará la 
libertad en conformipad a iasdemás' dü,,
posiciones de este titulo. 

"La Jiherta(l provisional t.ampoco se ot.o!"
g',;,rú: 

1.0 ,\ íos l'eillcidentes en los delitos que 
la ley eastigue con pena de crimen y alo~ 
reineidentes eH simples delitos de la, mi;,;
llla especie; 

2.0 A los pl:ocesados por malversación o 
defraudación de caud.ales públicos, falsi
l'icación de mone'das o de instrumentos pú
l ¡i'ecs, euya cuantía sea superior a $ 1.000; 

~to A 108 comereiantes procesados por el 
tldito de incendio; 

.J..O A ios procesados por hurto o robo 
dI' anilllult's l'l1yo valo!' sea superior a. 
;{; 1.000; 

;").0 A Jos yagabulldos, y 
U.o ,\ los ({ue encontrándose en libertad 

pro"isioJ\a 1 o eondiciO'l1al se hagan reOB (:, 
caa!quil'l' erilllfm o simple delito. 

"Lo dispUl'St.O en los númel'os anterioref.\ 
no se aplicarú desde que se dicte senten
('ia absolutot'Ía o auto de sobreseimiento en 
favor del reo". 

El señor Alesandri Pahua (Presidente). 
--En disensión el artículo segundo. 

Ofrezco lit palabra. 
Ofrezco la palabra. 
C('rrado el debate. 
Si !lO "'c pide votac'ión, se dará 1>01' apro

húlo el artículo. 
Aprobado. 
};jI s,rilo!' Secretario.- El artículo terce-

1'0 di{~e: "Est.a ley regirá desde la feooa de 
su puhl ieaei{m en el, "Diario Oficial". 

Bl sello!' Alesandri Palma (Presidente). 
--Si ]p parece al Honorable Senado. se da-
rii por aprobado el artículo. . 

Aprohado. 
'l'ermillada la discusión del proyecto. 

MODIFICACION DE LA LEY DE SEGU
RIDAD INTERIOR PARA SANCIONAR 

LAS INJURIAS A PARLAMENTARIOS 

El seDO!' Martínez Montt.- ¿En qué es-



~ESION 20.11 ORDINARIA, EN MIEHCOLES 1¡) DE JULIO DE 194ft 
.=========-===-===========-=====-====================-
tallo se encuentra, señor Presidente, el pro
yeetoque aprobó la Honorable Cámara de 
Diputados respecto a la situación de las 
HlJllrias a Parlamentarios. 

El señQr Alessandri Palma (Presidente). 
-- No ha llegado, señor Senador. 

El señor Martínez Montt.- Es decir, no I 

}.;¡brá llegado el informe de Comisión. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

--~Bn qué Comisión está, entonces? 
El señor Martínez Montt.-Debe de estar 

i'n la Comisión de Constitución, Legisla
I:ión y Justicia. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - ¡, Lo 
'iprobó ya la Honorable Cámara? 

Jm señor Alessandri (don Fernan do). -
---Parece que no hubiera llegado a la Co
H.Jsión, porqne yo no sé que se haya dado 
'-r.l ella cuenta de la llegada de este pro-
.reeto. . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Tengo muy buena memoria y no l'ecuer
dn babel' dado cuenta de ese proyecto. 

}jl señor Rodríguez de la Sotta.-Yo creo 
:fue todavía 110 lo ha aprobado la Hono-
7'ilhle Cámara de Diputados. 

Ea señor Martinez Montt. - Sí, señor ~
;'d,dor; esUt aprobado. y debe de estar ruquí. 

El señor Alessandri Palma (Preside'n te ). 
-- Enton(~es, preguntaremos a la HonorahÍe 
Cámara de Diputados, porque :"0 recuerdo 
j)crfectalllente no haber dado cuenta de 
n~~p proyecto. 

.'-~ 

KMPRESTITO .PA.Rj.A; LA tMUNICIPALI" 
D~ DE SAN BERNARDO 

, 
RI' ::;eñol' Alessandri Palma (Presidente). 

--GOlltinúa la discusión general del proyec
j.o que autoriza a la Municipalidad de San 
Bernardo para eontl'atar nn empréstito. 

Orf'rezeo la palabra. 
El señor Aldunate. -- Pido la palabra, 

H'rior Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

Ti"ne la palah.ra Su Señoría. 
El señor Aldunate. - Señor Presidente, 

'~.~:e.bro que fie há,ya abierto este aehate an
j,. (JI Homjrable Senado. 

GUR'I1do se 'pidió, hace algunas sesiones, 
que estos proyectos de autorizaciones a las 
M unicipalidades para contratar emprésti
tC)B se tramitaran sin informe de Comisión, 
yo Jneopuse a ello, porque, según lo dije 
(n aquella oportunidad, estos proyeetos tie
'jlen cierta 'gravedad, no son tan sencillos y 
¡..;jmples que pneda'l1 ser aprobados en esa 

forma; y el informe evacuado por la Co· 
misión de Hacienda demuestra que el asun
to merece mayor estudio. 

Como a;cancé a decir al término de la 
Primera Hora, no voy a oponerm a la 
aprobación de este proyecto, porque emos 
aprobado otro idéntico y no sería jus o que 
a éste, que se ha tramitado casi jun OCO'll 

aquél,'le toque ser el primero en que s apli
que la nueva política que, en mi co cepto, 
debe seguirse al respecto en el Parla ento. 
Pero, en todo caso, quiero hacer, p~r o me
nos, algunas observaciones relacionad s con 
el proyecto. 

En primer lugar, adh¡ero en tod a lo 
manifestado por el Honorable señor ~odrí
guez de la Sotta respecto a la incon enien
cia que hay en crear nuevos impues 06 en 
:::írcunstancias de que el país es' ya 
eonsülerablemente recargfl,do con t Os los 
establecidos últimamente. 

Hay que recordar, señor Presiden e, que 
J,I propiedad raíz a'caba de se~ reav luada 
y qne se han alzado los avalúos a terio
relo< en uu ochenta por ciento, lo que 11 lllU

ehos easos signifiea un eiento por ciento 
en los impuestos, ya que la ley nu va no 
(omó en consideyación el descuento de la 
hipoteca que se hacía el~ 111 ley a tigua 
sobre el avalúo anterior. 

Ri ('onsideramos que a esto deberno agre
gar:e el uno por mil, la tasa de i uesto 
se va a recargar y se va a aumenta: con-:
siderablemente la contribución que ae
tualmente se paga. En efecto, el que pa
gaba, por ejemplo, mil pesos de impuesto 
por una propiedad, ahora vendrá a 'pagar 
dos mil doscientos pesos por la misma 
propiedad, si consid'eramos el ciento por 
e;iellto en el impuesto y el uno por mil más 
aplicado sobre el nuevo a,valúo. 

Esto, señor Presidente, va a contribllil' a 
recargar el costo de la producció,n agríco
la, si se refiere a propiedades rurales: y 
tratándose ele Ipropiedades u\l'banas, con
tribuirá a aumentar las rentas de arren
damiento, porque también recarga IOR gas
tos del propietario. 

No podemos, como ha dicho mi Honora
ble colega señor Rodríguez de la S?tta, se
guir por este camino. 

Pero, aparte de esto, existen otras con
sideraciones que es neeesario tener presen
tes res'Pecto de estos proyectos. 

En el hecho, todas estas autorizaciones 
para contratar empréstitos contribuyen a 
agravar el ploceso inflacionista; porque la 
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ínfla~i6n· 00 se produce solamente con el 
aumento de emisIOnes de papel moneda, por 
el alza constante de sueldos y sa.arios, que 
significa alza del poder comprador, smo 
l.ambiéncon el erédito: el exceso de {-ré
dito es una de las formas más graves de 
jnf:ación, y a eso se está contribuyendo 
ahora con estas autorizaciónes para con
tratar empréstitos. 

El Ejecutivo ha tomado ya algunas me· 
didas a este respecto, y en la Ley de Emer
gencia ~ estableció una disposición me
diante la cual SB crea la Comisión de Cré
dito Público, a fin de impedir que be siga 
cxtendiendo sin fiscalizaeión alguna el cré
dito que otorgan las diferentes instituciones 
que emitén nonos para ello,' tales como la 
Caja de Crédito Hipote,carifl y el Banco Hi
p')tec'ario . .Aun las emisioLes fiscales de bu' 
nos para obtener empréstitos están limita
das por la autorización que debe dar en ca
da caso, para este efecto, la Comisión de 
CrMito Público. 

IJa Municipalidad de Saa Bernardo no 
será afectada :por esta disposición de la 
IJey de Emergencia, pOl'que, en realidad, 
este empréstito no se va a otorgar por me
vio de bonos, sino por un simple documen
to o crédito en la Caja Nacional de Aho
rros. 

El Gobierno también ha tomado medidas 
para evitar esta inflación de créditos y es 
así como ha impartido instrucciones a la 
Superintendencia de Bancos en el sentido 
de no otorgar nuevos créditos a particula
res que los soliciten con fines que no sig-

. Hifiquen el aumento de La produc6ión-- to.' 
do crédito para una inversión de carácter 
permanente, 'que no aumente la producción, 
es un crédito que contribuye al proceso in
f!acionista.- Por eso, los bancos están limi
tando toda clase de empréstitos de esa na
turaleza. 

Que no se diga, señor Presidente, que 
aquí sé trata solamente de un simple em
préstito p'or 2 millones 600 mil pesos. En 
realii1ad, .si se tratara de un solo emprés
tito, se podría dejar pasar una ley de esta 
li.aturaleza; pero son cientos de mi'Iones Jos 
que estamos autorizando constantemente, y 
por eso es indispensable tomar una normil. 
de carácter definitivo que pueda aplicars!' 
a todos los asuntos de esta naturaleza. 

Por otra par'te, señor Presidente, tampo
co es conveniente estar concediendo todas 
estas autorizaciones para que la Caja de 
Ahm-os, las Cajas de Previsión o 111 Cor-

poración de Fomento de la Produooión CWi
cedan préstamos QC tal naturaleza. Se, 
podrá decir que SOn simples autorizaciones 
y que esas instituciones podrán hacer US'0 
t) no de ellas. En todo caso, no me pareee 
que sea conveniente que el JImÍorable Se
nado esté otorgando autorizaciones que son 
manifiestamente perjudiciales y que de1'l
pués sirven como instrumento de presión 
por parte de diversos círculos que, con in
fluencias de diversa naturaleza, van ante 
esas instituciones para obtener que se ba
gan efectivas las autorizaciones otorgada;; 
por el Congreso. 

La Caja, de Ahorros, induda:bl,,
n~ente, no tiene por fin realizar operaeio
nes de esta naturaleza, que no revisten 
ningún carácter comercial o bancario, por· 
que son más bien operacione,s a largo pla
ZO, casi correspondientes a bancos hipote
carios, que emiten bonos. Bn este caso, 01 
empréstito de 2 millones 600 mn~8 se 
va a servir con el nuevo impuesto de un uno 
por mil que se establece; de manera ~ue, 
aunque se dice aquí que el empréstito ten
drá una amortización acumulativa noínfe
rior al dos por ciento, la amortizaéión efe~~
t~a va a ser del dos por ciento, pONIue 
eomo el impuesto que se crea para servirlo 
es a muy largo :plazo por una pequeña can
tidad; V,a a ser casi imposible que se auto
ricen amortizaciones mayores. De tal ma
nera que tenemos ya a la Caja de Aho-' 
nos realizando operaciones Il 20, 3Ct, 4'() 
años, lo que es sumamente incon venientt~ 
para una instituciór.. de caráeter bancario, 

Más inconveniente es lo que se-·dice aquí 
respeeto de las Cajas de Previsión. &.cómo 
€S posible que estemos dando autarización 
para que los fondos de las Cajas de Preví· 
.,ión vayan a financiar préstamos a llitgo 
plazo a las Municiprulidades, cuartdi) sitlk
rnos que constantemente .se niegan u, lo" 
imponentes los préstamos que solicitan pa
ra adquirir propiedades. Se les dice que no 
hay fondos, y así se hace 'ilusorio el dere
e'ho de los imponentes, que desean defen
der su .dinero de la desvalorización de la 
moneda .. Las obras señaladas ;en el proyec
to son, por lo generrul, convenientes pa1'a 
las respectivas localidades, pero eso no e.s 
de .ninguna manera uila razónpal'a desna
tura'izar las funciones de los organismos 
de previsj,Sn social. 

Otro tanto puede decirse con respecto a la 
Corporación de Pomento de la Producción. 
Esta institución no puede otorgar préSta
mos eomo el propuesto en el proyecto en 



SEsrON 2ú.a ORDINARIA, EN ~rU:mCOI.i[l],~ 1.8 DE .JlJLIü DE 1945 
---=-==================~==========================~ 
debate, destinados a la c'onstl'ucción de 
teatros, casas consistoriales, ,abantarillados, 
eoo., pOl'lque no se trata de obras de carác
ter reproductivo. El objeto de la Corpora
ción de Fomento de la Producrión es llIU\' 

diferente: prncurar el aumeuto de ]" pro'~ 
duc'Ción del país. De manera que, como oi
go, al otorgar estas autorizaciones, no es
tamos dictando una buena ley. Por el (~Oll
trario, estamos creando una política parH 
'que se ejerciten presiones sobre estas in..",
t itUcÍones. presiones que m'ncllas veces, por 
clesgracia; se nevan a efecto, y la culpa, 
ton toda razón puede atribuirse al Congre
~o Nacional .. 

Celebro que se haya abierto est(~' debate. 
,Y me gustaría mucho que continl1al'ilhastll 
llegar a una resolución de carúetee ddini
tivo, .para ,que se sepa que pi Aenar!o, en 
adelante, se opondrá a estas autorizaciones. 
E:ri todo caso, para tratar 11(' no IJel'judieal' 
a determinada Municipalidad .v para (·\'i

tal', al ,mÍlSmo tiempo, siquic¡'a PII f¡¡¡ 1'1,(·, Jos 
malos efectos de,l proyecto,' .Yu lormuhnía 
mdicación para. que el empréstito qUe aquÍ 
'l(> 'autoriza sea lSümetido previanH'nl1' ,1 la. 
aprobación de la Comisj511 de C}'{>dito Pú
blico, haciendo extensivas a estl' empl'éw 
tito las disposiciones contenidas en ", ar
tículo 13 de la Ley de Emergencia, a-.fin 
de que, antes ,que la'/Caja Naeiollal dp 
Ahorros contrate el empréstito, la ComisiÍln 
de Crédito Público lo autoriel' PI! .la misma 
forma que procede COIl los emprústitbtl 
¡ue se ha(,¡m por medio de bonos. De 

pste modo el E~jecutivo telH]rH alguna l'N;

ponsabilidad (la Comisión es '1lombrada po]' 
él) en eHtas operaciom~s de cal'iil'1tw han
eario que ,contribuyen tan di¡'('etawente ¡¡ 

aumentar el proceso inflaeiol1i~ta (jlW l'ul'¡'(' 

el país. ., 
El seflOr Ortega.- .Esa es la pl'áct.it'¡j que 

se observa, ¡señor Senado!', como tuve OPO!'

tunidad de decirlo CIJ sesión lilltel·j¡¡¡,. 

EIlseñoI' Aldunate.- I~a C.omüiióJI ni) itl
terviene si~o en Jos casos de ell!isiolle:-; fh' 
bonoo, El inciso segundo del ¡.¡rtíeulo 1:{ di-
ce lo siguiente: . 

"No podrá 'hacerse nso de Ilingllllrl auto
rización para emitir bOllOS 1'iHca J e\-;. ItIlHl i
cipales o de instituciones regidas fJor' la ley 
de 29 de agosto de 1855, sill obtel]('(' }JI:P

viamente autorización de] Pl'e~idel1ü' de la 
Repúbli~a, quien deberá oír pal'a jJresta 1'

la, .a Ja Comisión de crédito P¡íbli(~o (file ¡O;(' 

crea por el inciso anterior,' y la otol'garít 
par períodos .de un año a esta.", últinHJ", ins
tituciones". 

El caso que estaillos tratando ll()('¡¡el'ía 

dentro de los eféctos de esta dispOSlciÓ:n. 
ponq'ue no ,se van a emitir bonos, sino {)'He 
!'ie eontratará un crédito directo. 

El señor Errázuriz (don ,Maximian0).
i. Ha l imitado la Comisión algún préstS'li¡n '1 

El] r;(>ñor .Aldunate,- Sí, señor SenafJ.'ll'. 
L1:I\'i operaciones de ll1 Caja dp Crédito Hi
poteeario, por ejempJo. 

E,] Re ñ 01' Alesf'andri Palma (PreRid ,'n1"') . 

--·üfrpzco la 'palabra. 
Ofrez.co la palabra. 
Cenado pI debate. 
:-:;i no se pide vota·ci:ío. daré pOI' ajlr,)l~;r 

do en :;t'lleral d proyeet·o. 
1~1 señor Rodríguez de la Sotta.- Ctm mi 

¡¡bsh'lll~ión. 
El señc¡' A·dunate.- GOl! la mía. t;I(/'-

bil~1l , 
gl Heño¡· Poklepovic.- COII llIi ab ... t"'H·-

(' ió 11. 

'J1JI s('fim' Amunátegui.- COl! mi ¡¡h"t,'n-

eiÓll, .señol' Pl'eNidentf'. 
I~] .sei'ior Alessandri Palma (Pt'~-";:{i(!(>III".'), 

-- .\ pl'\ibado el] genera I el proyecto. ('MI la 
¡-¡osteución de lOr;o Honorables señores H.odtÍ
gue? de la Sotta. Aldunate. Poklepovi{, F 
• \ IlIl111áte'gui. . 

SoJieito el aRentimiento unánime de la 
;-lala para entl'i'l a la rli,seusión pal'ti{'uLH' 
del jlJ'o,yeeto. 

Acordado. 
El HeñOl' Secretario.- "Artículo 1.0. "u

tOI·í7.as(' a la Municipalidad de Salll·}prn~~'f
do para que, üHli"edamente, contrate uno 
o val·ios empréstitos que produzean hDf,;ta 
la IllUna de dos millolw,s seiscientOs mil pe
~()S ($ 2.'600,0(0), 

l..Ja Munieipalidad podrá convenir \lit in
h:¡'éK no >superior al odlo por ciento (~,.;,) 
y una amortizaeión acurmulativa IllJ infe
¡'io}: a I dos pOI' ei(~J1to (2%), amb()~ ilfWil

les. 
"jI Honorable t,;(>ñol' Aldl1nate Ita fO!'!JiH

lado indicación .para cambiar lH frase ·'in
dil'edamente contrate", por et>ta otra: 
"previa autorización de la Comisión dI' 01'('

tlito Público, contratp dil'ectamentp' '. 
[~l señor Alessand.ri Palma (Presidl'ut:I'!, 

!<jnrliscusión el :lrtí.culo 1.0 con la modifi
,·al·ión JJl'opneshl pOl' eJ HOJwrablp ,"4lñ('l' 

A !duuatp. 
Ofl'ezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra 
Cenado el debate. 
~i HO Ke pide vota·ci',J!l, se aprouará .,¡,¡ít' 

¡¡ ¡'tíeulo eOll la modificación prOplH.'Rta {?Ol' 
PI Honorable :-;eflor Aldunate." 

Aprobado, 
El señor Secretario,- "Artículo 2.o.Ii'~"-
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~ 8. la Caciu Nacional de Ahorros, a 
las Cajas de Previsión y a la ;Corporación 
de Fomento de la .Producción, para tomar 
el t~mpréstito cuya contratación se autori
za. por el artículo ªuteri{)r, para cuyo efec
to no regirán las disposiciones restrictivas 
de sus respectivas leyes orgánicas".' 

El señor Amunátegui.- N o sé si algún 
señor Sena del' ha formulado indicación pa
ra que se suprima la frase: "a las Cajas de 
Previsión y a la Corporación de J;'omento 
de la Produeci,)n". 

Si no se hubiere formulado, la haría yo. 
·.El señor Rivera.- Adhiero a la indica

.üón del Honorable señor Amunátegui. 
El señor Jirón,- N Q Ihay inconvenient,' 

'"'11 aceptar la indica6Sn del señor Senadol'. 
El señor Cruz Coke,- i :\Ie Tlermitp, RrñOl" 

Presidente • 
Voy 11 apO'yal' la ílldicacióll del HOllol'a

lde "efior AmUlI~tegui, porque considero iJl
,wnveni"ntp que laH Cajas de llrevisiól.l 1'('(1' 

iieen esta' ·elase de operac'iones, iSi en la ¡H'

j lwJidad no pueden enmplir siquiera ¡-mes cou¡
pfoTl1isos más urgente. 

j;~1 ¡,;pí]\OJ' Amunáteg-ui-Sl no !DP pquiyo
,'n. ('1'1'(' (lite todos los seÍlorps SerUtclol""s 
\::,;¡' ,weptado mi indieaciólI. 

El señor Rivera,-- Yo iría más lej,'s: 
pr¡>IHlUdrÍ<) que Sr' dij'era q ue (~<,tOr:> eJIllll';"
; ito¡,¡ 110 podrán eolocarse en las Uajas de 
Pt>evisión ni e,11 la 'Corporaeíón ck Fomento 
de la, Producción. 
• ~~;l señor Opitz,- Bsa es la idea. 

Ji~l señor Rivera,- Pero pueden (~olo('a 1':-,;(' 

CHtO» empl'P.stitos ('ll P¡;;OS organismos. 
lD] Heiior Ortega.-. No pueden colo(~anw. 
El fieñOl' .Rivera,- Es 'que ~E' ha entelldi

do 'lile la eorpo['a(~ión de Pomento puede 
ila¡~m' estas operaciones si no se prohibt'i1 
{')('vre.samente. 

El ~eñor Ortega.- La CorpOl'aCiÓll de 11'(¡: 
mento, tal vez, pl'I'O no ('H las Cajas de Pr(~
\' ifliún. 

18JI S(~Ü01' Rivera,- ;V[e refiero espeeial
Tmmt.e a la Corponwión de l"omenio. 

Creo qlW lo mejor eK que se establez::a 
p'~l'<~ntoriall¡('llte 1',11 {d ineiso 2. o, de est(' 
,il·t1clll0, que (:stos empréstitos no pueden co_ 
1(}\Jarse en las Cajar; de Previsión, ni en la 
Corporación de Fomento de la Produ~~¡;iófl, 
,I,ún ¡;ualldo pueda habel' redundaneia I'PS' 

peeto de las Cajas de Previsión. 
. El sefior Amunátegui.- 1 .. 0 que abuu¡!iI 
no daña. 

El señor Alessandri pa.lma. (Presidente!. 

~-- 'I1Jn diBcl~sión la indicación (lel Honora
ble señor Rivera. 

~eÍlol' Ortega,- ~uiero hacrr notar que 
la Mesa ha dado por aprob¡tdaí-; ideal'; y 110 

indicaci.ones ['eclactadas o propuestas en 101'

nJa concreta, lo que puede significar un in
(~ou V('lI ienti' pDra el futuro, 

::\0 me yoy a oponer a que el Clrtícul(} 
quede aprobado en la forma indicada, pero 
Ill('parece que 110 sería recomendable sent1lr 
prc('ed'rnte sobre' la materia. 

BI seÜOj' Alessandri Palma (Presidente). 
El señor Secretario redae1ó la indicaeión 

~' la leYli, Honorable Senador. 
El ~Wll()]' AldU!llate.- El Reg'lamento ,del 

~('llad() dice que se pueden aprobar los pro, 
,\"('c10s pOI' ideas o por artÍculo~.' 

El señor' Ortega..- 8e pne¡]Pfl vota!' por' 
ideas o por HI'Uculos. 

El ~efil)J' Secretario,- El (11'1 ¡('u!o queda
ría a.oÍ: 

"ArtÍculu l.!) Autorizase a la. Municipali
dad de 8an Berllardo, pa ra fl lH) , previa auto, 
!'jzllción de lli Comisión de Crédito Público, 
('ontl'ate dirt'ctamente, UllO o varios emprér-;
titOR que produzcan hasta la suma de dos 
millolwt,; sf'is(~ientos mil pesos ($ 2,600,000), 

El HelJOr Ortega,- Respecto de la indica· 
l'iÓll del Honorable señor Rivera, me pare~{~ 
que no habría. <;ónvenien,cia en aprOlbarla, 

Bn primer término, porque la COl'pora
eióII 'es uu organllimo que se rige por una 
ley orgúllica, dentro de cuyos límites debe 
actuar, y no tenemos POl' qué suponer qun 
ella pneda¡ operar, en el ejercicio de las fa
cultad'e~ que la ley le concede, en forma 
inconveniente para el interés públieo. EsÓ en 
principio. 

En seguida, creo·que al aprobarla indi
caciúl1 "e daría. a entender que el Senado 
estima inconvelliente que la Corporación de 
B'omelLto ele la Producción haga prootamos 
~J l<Js Muuicipalida,des, en circunstaneias fh 
(lile no sp han dado razone& suficientes en 
abono ele ese eriterio. 

Por ('so, de'searía que esta materia se di,,
t:uticra más latamente antffi de que el Se
nado tomara una resolución. 

El seftor Rivera,- Soy representante del 
~enado 'en la. Corporación de Fomento d·~ 

la Producción desde su fundación, y siem
pre he sostenido en el seno del Consejo qw~ 
la dirige, que esta Corporación nO está fa
('ultada por la ley para hac'e1' préstamos a 
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:¡¡,¡.; instituciones fi¡;;.cales, ;;emifiscales o mu
j licipales,porque el fin de la Corporación 
,'s el de invertir sus fondos en obrat'l de fo
mento, recupe.carlos 'en cuanto pueda, lo más 
nipidamente posible, para volver a invertir
lns en otras obras de er,;timulo de la jinduc
,ojón, y así sucesivamente o Pero estos prés
I amos' que &1' ~oncedln él las Municipalida
des --' para construir teatros, en alguno'! 
n~s()S, para construir estaciones expefÍmell
lales, en otros, y, en fin, para una serie de 
',bra!'; liue no tienen ,el eal'áeter de reprodue' 
; ¡vas ~- no permiten a IaCorporación re· 
,'upel'al' rápidamentl' su,,, dillerOL~ para in,\"('I'
i a.rlos en I~l fomento de la [lJ'odnceÍón ,\, 
pOI' lo tanto, no son opt'rae;on¡'s (,()IH'elli~ll

i ''t'<. Ademá¡.;, están fuera de lo que antor-i
/;-1 JaLey Orgánica d(~ la Corporación o 

Sin embargo, como la ley XlO' es absolllta
mente clara, la mayoría rIel COIlSt'jO - cn
<\JV ocurr'e en muchotl casos --- ha cedido al 
:nflujo de. buenas razones, porque se tra. 
lu. de obras, en muchos casos, muy simpá
t !<las, y ha otorgado estos empréstitos, 
¡'omprometiendo varios mjllones de pesoR. 
lIan sido concedido a las .Ml1nieipalir!adel-; 
y, aún, a. reparticiones públicas y distinto Q

, 

}Iinisterios, Jo que, en mi concepto --- ,\0 m'eo¡ 
qneen el concepto de todo el C011g'l'efiO -

;)(' t'S el objeto de la Corporación o 
- Por este camino está sucediendo que mI!' 

f,j¡!)$ gastos que, lógicamente, debf'l'lan es
~ ;Ir eargadolS al Presupuesto Kaeioil:ll·o (',,
; iw l'eeayendo sobre el presupuesto de h 
l'¡l)'poración, con evidente daño para la im
l'i!!'tante y única finalidad de psta ln;-;titu
¡'Íi)!1,cual es oe1 fomeIlto de la produeción, 

De manera que, a mi juicio. no habría ill
,'oflveniente alguno ni en nada se afectaría 
;;1 Ley Orgánica de la Corporación, si se 
c.;tableciera en 'este proyecto, que estos em
]ll'éstito no podrán ser contratados en la 
Corporación de Fomeno de la Producciól1o 
La Ley Orgánica, -corno he dicho, no e¡.; pe· 
",;ntoria en este .sentido y ,ps po,üblt' q!l'.~ 
l\~puésse hagan actuar influencias sobrt' 
'os ·Cons.ejeros, que no puedan ¡,el' res,isti
,las por ellos - son seres humanos -- y ~e 
ogre obtener la contratación de t'I';OS em

. Il'ét,iitos en la Corporación, defmatllralizan
(lO su finalidad. 
D~ aihí qUe yo proponga que se deje pe' 

·,mtoriamente establecido que estos empré~
., ¡tos no podrán ser contratados eu la COl" 
j ,oración. 

El Reñor Martínez (don Carlos ... t\lberto j 
- Qué este rmpl'éstito. o . 

El señor Ortega.- Se refiere na,la mú;; 
que a este -empréstito. 

De lo que hemos oído al Hon()rabli~ señü:' 
Rivera, se desprende que lo qne él persigue 
es más bi'en introducir Ulla reforma a la 

[.ley Orgánica de la COl'por;l(~i{¡n o O sea qi.Uo 
la dispo¡.;ición que propone tiene mucho ma
yor alcance que el que correspoIII]e a un prú
yecto de naturaleza restringida, como es és
te que et;lanro8 discutiendo o 

Lo lógico l"eI\ía. a mi juicio, que la mate· 
ria propuesta por el Honorable señor Rive
ra fuera objeto de una mQ.ción, en vez de 
establecerla en este proyecto, qne se refiere 
a un asunto distinto.' . 

Por esa razón, votaré en contra de la 
proposición oel Honorable señor R-ivera. 

El señor RiV¡&a.- ¡. Me permit.e, señor 
Presi.:lente? 

Oreo que si no s~ estable(:e en este pro
yecto la prolhibición qUe he pr<Ypuesto, se 
corre el riesgo, de que la Corporación se 
haga cargo del. empréstito. 

En mi COlltCpto, no háy ninguna duda de 
que la Ley Orgánica no autoriza a.]a insti
tllción a tomar estos empréstitos, y por 
tanto no es necesario introducir ninguna 
modifiea-ción a esa IJey Ol'lgánica. Lo que 
};¡¡y, simplemente, es qUe se desnaturaliza 
la ley. Por eso, en cada oportunidad que se 
presente, haré hincapié, media:pte una indi
cación semejante a la que he formula..'lo 
:tohora, para que se estableooa la prOihi
bición claramente. Pero, vnelvo a repetir
JI" en mi concepto la Ley Orgánica mues' 
tl'a claramente que no es esa la iinalidad 
de la Corporación, pero constantemente se 
rlesl1aturaliza esa ley: Y para contrarres-' 
tal' esta m31a práctica, pido al Sena:do que 
acepte mi indicación. 

El señor Grove.- Creo qUe en este caso 
no es necesario deljar constancia de qUe la, 
Corporación de Fomento de la Produ.cción 
no está autorizada para hacerse <i'argo de 
este empl'éstito, porque, según 10 hice pre' 
¡-¡cnte en la Primera Hora, Se me ha comu
lIica:lo oficialmente que la Caja de Ahorros 
de San Bernardo facilitará el. dinero . 

El seño'r Ale~andri Palma (Presidente). 
~8i le parece al Senado, daré por aproba
do el articulo 2. o en la parte no objetada, 
{jon la indicación formulada por el Honora
ble señor Amunátegui, que, según entien
,·'10, no tiene oposición o 
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Aprobado. 
Nn votación La índica~ión formulada por 

el Honorable señor Hivera, que ha sido ma
teria de debate. 

El señor Secretario.-- El Honorable señor 
Rivera formula ind.icaeión para agregar .al 
artículo 2.0 el siguiente imnso: '".1'1ste em
préstito no podrá ser co],ocado en las Cajas 
de Prevü,lón, ni en la Corporación de Fo
mento" . 

El señor Torres.- ¿"g"h'" () "estos" enr 
JHéstitos? 

El señur Secretario.·--.- "El i!l(liso propuesto 
dice "Este empréstito ... " 

El señor Presiaente pone en votación, si 
se aCCipta o no esta indicación. 

-Durante la :votación: 
Bl señor Ortega.- '''A {~olltl'ario sensu", 

,'11 otros ca,',(W ¡1O,J rían colo·carse óstos em
préstitos en esas instituciones. 

.El señor Riv~ra.- No puede interpretar-
31' "a contrclrio sensn". Está muy abando
nada esa dl)(ltrina. TJa l.ey debe ser expré
lOa. 

E'l señor Grove.- Por las razones que 
]Je dado a (~onocel': voto que no. 

El señor Oruz Ooke.- Voto que sí, a pe
¡>a.r de que considpro que podría entenderse 
(lile cual<luier ot¡'O empl'éstito puede con
tratars(' con laH Cajas de Previsión o .la 
Corporadón de I<~omento .:le la Produc,ció)). 

El señor Rivera.- He dic'ho que su Ley 
Orgánica no la autoriza. 

El señor Secretario.- Resultado de la 
votación: 21 votos por la afirmativa y 4 por 
la negativa. 

El seIl<Jl' AtessandriPalma (Presidente). 
.--Aprobada 111 indicación del Honorable 
~;eñor Rivera. 

El señor Secretario. -- "Artículo 3.0 El 
,)):ooucto del empréstito <;e invertirá en las 
tignienf.es obl'Hs: 

¡¡) (~onstruec iÓIl de 1 Mereado 
Municipa"! ,.$ 600.000.

hl GonstI .. weiÓll de un e,jifi-
cio para Casa Consistorial 700.000.-

(') Para pagar ü¡ expropia-
ción de terreno y ampliar 
el rreat1'0 l\funicipal .. ., flOO. 000.-

(i) Para los servieio8 de Al-
cantarillado de la Comuna 500.000.--

(.) Para pagar la expropia
eión' de terrCIl))S que se 
destinarán a Cementerio, 
eOlll'itructión de una pla-

zuela para el mismo y pa
gar la exprÜ'piaClón de 'te
rrenos con motivo de la 
'prolongación de la .1.\ ve-

.. 

nida Han Martín " .... '300.000.-

El Honorable señor \Valker ha.formulado
~a siguiente mii{:aciún a propósito, de est~ 
;:,rtLculo: substituir la letra c) ,que dice: 
"Para pagar la expropiación de ter·reno y 
Hmpliar el Teatro lVIunicipal .. , $ 500,000", 
]101' esta otra: "Para la ('onstruc,ciónde Uu 

estadio. '. $ 500.000". 
El señor Walker.- EI'l hllís útil un @stu

dio,. 
El señor Alessandri PaJma (Presidente \ o 

--·Of·rezco la palabra. 
Ofrezco, la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vota,ción. 
Si no, se pide yo,ta'ción, daré por aprol,a

.10 el artículo con la indicación pr9Puesta 
por el Honorable señor Walker. 

Aprobado. 
El señor Secretario. - "Artículo 4.0 J}~' 

(' Járase de utilidad públi,ca y autorrza.tre !¡¡ 

expropiapión en favor de la ~I unicipldi1lact1 
de Sal] Bernardo. de los siguielltes prédio'! 
nbicado;; en la comuna: . 

]) Para atCllder los fines que señala ·16 le' 
tra (.) del articulo 3. o de esta ley, la f'l'O

piedad ubicada. en la calle Vil'toria N.\) ·(4(, 
.y 4H2, del señor OalvarÍ1lO Galdames~k 
púlveda, cuya superfieie aproximada ak~fI' 
;':1 H 5Z5 metros cuadrados, inscrita, en t·¡ 
('ollsprvador de Bienes Raíce!; del Depart 
mento 'de San Bernardo, Registi·o, de PrcrI'l(í.' 
dadps 'Correspondiente al año 1930, con l'; 
)llímpI'o L():3~), fojas 612 vllplfa, y cu:rQS .le'''-
lindes SOll los sigllil'ntes: 

Al Nortp, ('on Emiliano Ph'('z dé la Paz;' 
Hl E~te. (~on ealle Vieto,r'ia: al Sur. t\Otl 

'l'eatr·o Muu;:eipal .Y ]ll'opieda;l d-e don' Hér
¡¡;in C()l~tés JHuIll'Oy, y 111 Üesf.p, con pl'opie
darl de Pahlo Vi<'cnte García. 

2) Pata atf'llder los fines qllC señala 1:1 

if'Ü'H (.) d,,! mi"lllO ill'tleulo a.O. dos ['etll.:r.o>-
dI' terTe)]o, enya il1dividuaJizaeiún e6 la '.'lí
g'!uente: 

a) l:nc>, enya supÉ'rXicie aJl"oximadi~ ih' 

eíende a :UlOO metros cuadradu" y qll~ afee
ta aJas pl'opiedad!':,; del :Molino Jierrcl' 
Hnos., en 2.095 metroiS elladrados, poI' ~n¡¡ 
parit· ~! a la" propie'dades de don. ú'\.!.ís 
FUt'utes, en 365 m(~tro8 euadradoo. y dl> don 
H(ltlnlfo OJiVHl't'S. ell 889.5 ll1<'Ü'OS e-uad:r,,-
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d~s, por otra. La inscripción de los pre' 
'.IJos en el Oonservad'or de Bienes Raíces del 
Departamento de San Bernardo, Registro 
d'0 Propiedades, re:;;pectivamente, es. la si
guiente : año 1926, N.o 906. fojas 47i5: año 
J931. N. o 262, fojas 326 y año 1942 N. o 
773, fojas 471 vuelta y sus deslindes son: 

N orte, con calle Antonio Varas; Este, c(}n 
JH'opi'e'd'ad de don Imis Fuentes y F~rrer 
J inoR.; Sur, con calle San José, y Oeste, con 
propiedades de don Rodolfo. Olivares y Fe-
rrer Hnos. . 

b) Otro retazo de una superficie aproxi
mada de 45,100 metro'! cuadrados, u1,i,ado 
Ion la chacra La I.Jata, y que afei'ta a las 
pn)piedades de doña Marta Elguín, JD~rri
tas en el Cons'ervador de Bienes RaÍI'~'S de 
San Bernardo, correspondientes al año 1944. 
~\lus 1916 y 220, respe6tivamellte, a fojas 
.1284 vuelta y 145 vuelta, y i'UYO;; nt>,.,1indes 
son: 

Predio de doña Mal'ta E!gl1!u de vicu' 
ita: Norte, sitio 6; Este, Canal GchMdvía; 
Sur, Avenida Colón, y Oeste, Ferrncr.nil 
Urbano. Predio de. la Sueesilín Nazal'i~ jjll
gtdn: Nort'cl. calle Cementerio, hoy BaIma" 
eeda; Este, calle del Cemente!'ic de San 
Bernal"d'o y terrenos de don /\g'1stín j,a~a
do ElguÍn; Sur, terrenos r]p,l IIH'ne:'mado 
~r Nazario E.lguín ~. Oeste, ~ .. 11 la iín~a 
df'l F1errocal'l'il Central". 

El peñor Alessandri Palma (P"~siil('nte). 
--·,En discui<ión. 

Ofrezco la palabra. 
El ·señor Aldunate.- ¿En los predios que 

¡,;e in'diran en el a1"tículo 4. o no hahr:t dn
gano que se refiera al teatro? Como se ha 
e,~mbial10 la letra c) ... 

El señor Walker. - Habría que suprimir 
el inci~o que dice: "Para atender los fines 
que señala la letra c) del artículo 3. o de 
osta ley, etc." 

E.I señor Torres. - Autoricemos a la Me" 
;-iil para que le dé la ~edacción correspon
diente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-El inciso dice: "Para atender los fines 
'(f~e señala la letra e) del mismo artículo 
\1.0 ... " 

El señor Walker. - Ese está bien. Lo 
que se suprimiría sería el inciso 2.0. 

El señor Secretario. - Es el número 1.0 
del artículo, qlle dice: "Para atender a los 
fines que señala la letra c) del artículo 3.0. 
etc." . . 

El señor Jirón. - ¿No sería mejor que 

se mantuviera la destinación 'de este diue
. ro para la construc,ción del teatrof 

E·l señor Alessandri palma (Presidente). 
--Hay muchos teatros particulares an~. 

Si le parece al Honorable Senado, daré 
por aprobado este artículo con la indica" 
ción hecha por el Honorable señor Walker 
para suprimÍ<' el núme·ro 1). 

Aprobado. 
-Sin discusión y por asentimiento táci

to, ,fueron sucesivamente aprobados los ar
tículos '5.0, 6.0, 7.0, 8.0, 9.0, 10.0 Y 11 elel 
pr<~yecto. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-~(~ueda desJlaehado el proyecto. 

AROHIVO DE DOCUMENTOS DEL~" 
NISTERIO DE TIERRAS Y 

COLO'NIZACION 

El señor Secretario. --" Figura' a conti
nuación un proyecto dI' ley, que viene en 
c'uarto trámite, referente al archivo de do
cumentos del Ministerio de 'rierras y Colo
nización. El Senado, a insinuación de su 
Comisión de Agricultura y Colonizaeión, 
acordó rechazar el asunto por estimar que 
había perdido su oportunidad. pero la Ho
norable Cámara de Diputados, eUBU sesión 
del 12 de julio corriente, insitió en la IiLpro
bación del proyecto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si le parece al Senado; lo daré porapro
bado. 

El señor Rivera.- Veamos antes de qué 
Se trata. 

El I'eñor Alessandri Palma (Presidente). 
Se va él leer el informe de la Comisión. 

El señor Secre'tario.- El informe de la 
Comise ín dice así: 

"Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co

lonización ha tomado en consideración el 
proyecto de ley, remitido por la Honorable . 
Cámara de Diputados, que ordena que l~ 
doc.u:m~~tos. del Mi~isterio de Tierras y 00-
10mzaclOn mgresaran al Ar·Clhivo Nacional 
cuando tengan diez años de antigü~dad. 

Este proyecto tuvo origen en un mensa" 
je del Ejecutico de fecha de enero de 1936 
que tenía por objeto mantener por e.l plaz~ 
de diez años en el Ministerio de Tierras los 
documentos de ese Departamento de Esta
do, en razón ti e que por las disposiciones 
de la Ley de Constitución de Propiedad 
Austral, deben tenerse a la mano muchos 
documentos con el objeto de facilitar 108 
trámites legales y reglamentarias en msJ:li-
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tigios que se SU6{litan con motivo de l.a apli
naeión de di0ha ley. Como por decreto del 
L\Iinisterio de Educación Pública, de no
viembre de 1929, .se establece que los docu·· 
mentos de los diversos Departamentos de 
Estado, que hayan .cumplido cinco años de 
antigüedad, deben ingresar al Arc\hivo Na
cional, el Ministerio de Tierras consideró 
necesario hacer 11na I1xcepción con sus pro
pios Archivos. 

Posteriormente se ha visto que esta ex
cepcijJll carecía de objeto, por ser de fácil 
consulta los documentos ,que se encuentran 
en el Aréhivo Nacional, fuera de que el Ar
c,hivo del Ministerio no tiene capacidad pa
ra guardar los documentos durante tantos 
años. El propio Ministerio, .eon fecha de 
diciembre de 1 !)40, por oficio dirigido al 
Honorable Senado, manifiesta que el pro" 
yecto ha perdido su oportunidad. 

En eonsecueneia, la Comisión estima que 
debe de!Secharsc id proyecto de ley en in-' 
forme, y os p~'(¡pol1e la adopción de este 

, acuerdo". 
El R()norable Senado desechó este asuntlJ 

en su sesión de fecha 5 de ,Junio de 1945, y 
la Honorable Cúmara ha' insistido nlHll'H eli 
Sll sesi,íll (1í' {'peha l~ dI' .Julio. 

Ji}l SellOl' AleEsandri Palma (l'l'(~siüellj (. " 
:-Si le parece al Honorable Senado, se lh 
I'ía por aproba do el pt'oy'ccto, 

El sellor Walker.- () ,,,ea, insi"tiríamo",. 
El señor Ortega.-- Yo pido qne se vote, 

e-óeñol' Pl'esidentr, 
El señor Alessandri Palma (l'n~~idenL' j. 

... En votación. 
El señor Secretario.- El señor Presid'en

te pone en votaeiÍln si pI Honorablr Sena(lr¡ 
insis,te o no ('11 "j ,'pchazlJ del J)!'oyeeto ele 
que se trata. 

-Durant·e la V!atación. 
'. }JI ;<PIL'Úr Amunátegut~ ;i, l~n qUt~ forn\a 

hay que votar. seño!' Sect'ctar-io, para man
dar los antt'l'edente~ ,11 Archivo Nacional'? 

El I>eñor Secretario.- Para enviarlos al 
Archivo Nacional, señol' Senador, hay que 
"otar por la afirmativa. 

l<jl señO!' Walker.- Hay que votal' pOI' la 
:d'irmativH. n :';,'¡J. illsis ti"lldo. 

El sellO]" Sccreta,ril:>.- ;, ¡\ IgÚll señol' Sr
IlWI01' no ha ('lIlitido :-'11 \'oto? 

El señor Pokiepovic.-.- ; 1\L' Ih~rllljte, ",e

Dor Presidente~ 
El señor Or.tega.- Pal'¡;\:(; qllu ha habido 

un elTor, fieñor Pl'esidnnh'. 

El '-leño!' F'okle}:j)vic.-· En "reet.o, ha h,l
bido un error. 

Bl ¡seÜOl' Secretario.- Habl"ln C[1ll' 1'(~fWI ¡,' 
la votación. 

-Resultado de la. votación 14 votoS.por 
la afirmativa, 7 por la negativa y 2 abstel1" 
ciones. 

El seüoj< Ortega.- ¿Cuál P8 la id'¡'H \)I'Il' 

pllesta en el proyecto? 
}1j] ;;eiíol' Secretario.-- E:I p¡'oypd.o der'!;, 

IldÍ, !SeñOl' Senador: 
''1'ro)'<'eto de ley: 
Ert~lo 1.0 1J08 docuruentot> delÑlini~, 

terio dr: Tierras y Colouización (:omprel\
elidos en la disposieión del artículo 14, .le 
tra a) del Decreto con Fuerza de Leydp [ 

Ministerio d€ E!dJucació.l Pública. númel~" 
5,200. de 18 de noviembre de 19:29, ingrefw 
r-án al Archivo N aciona] cuando teng-1m 
Iliez años de antigüedad ~ 

Artículo 2.0 Esta ,ley comenzarlÍ a t'egl." 

desde su publieación en el. "Diario Oficial". 
ESte fué el llroyecto de la Cámara de n;. 

putados, proyecto que pi lIonorahle Sen ,,
do rec'hazó pOI' ·pstimal" !PW nabía perdido 
Sil oportunidad. 

Ahora, la HOllorable (';1111<U';) dt> Diputa
tiOR iJlsi.ste t'11 la apn;bati(,lI del proyecto. 

El señor Torres.- O Hea, ('11 'lllP SI' n'IH 

,\en al A'rchivo Nacional. 
BI S(>ñ01' Am'1.mátegui.- ('¡·po que ,>,;iall'j"" 

tollo;,; dI' (1c'upn!o e11 no insistir. 
El ,'(']¡Ol' Alessandri (don .F'el'nalld(~) ,-O" 

Habría qlW ¡¡cordal' la 110. irli'lisf.encia, pal'a 
obtelJ(>r la aprobación del proyecto d,> J;¡ 

(:úmnra (le Diputados, 
El señol' Rivera.- Pa("(~ce qlw hily IIlIan¡

lnidarl para no inRistir. 
El scüor Ortega.- Estamos di' aeuel',ln 

en la n o in~i¡,;te!1 cia ' ,1 . 

El. srñor Rodrígue,z de la SoUa,- ~ rOl' 

qur, manif'e~tó d Senado que el prnyp('jn 
hahía pel'c1 ido su oportunidad! 

.El i,eÜOl' Secretano.- En m()rÍto de Ins 
¡~()llsülrraci01ws que se hacen en el informf~, 
y, en srg'uida, porque 1'1 propio Ministeri'). 
con fecha de diciembre de ]940, en ofi('jn 
dirigido al JI. Senado, manifiesta qlW pI 
proyeeto h¡, perdido S11 oportunidad. 

Jill señor Alessandri Palma (Presidente l. 
- Hay documentos y alltecedentesque mi

nw al intel'ci; público y debe habel' UlVI 

gran cautidad de ellos queacreditall los dI" 
rpclw' ('(>1 Fi';{'n '":obrl' fms propiedac]('l"; llli~ 
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parece que los papeles estarían mejor gnar
'dados en el' .i\linisterio que en el AI'chivo 
Nacional. 

BJseñor Ortega.- No hay llillg'tlliil f'aZÚ!l 
pura suponer eso. 

El señor Alessandri Palma (¡'residí'lltl';, 
,:--- Yo tengo mis razones personales. ,~eúol' 

;:';enador, y no creo eonvellÍfmte (Üll'¡a" 1t ,'" 

ilocer en público. 
Si !lO hay oposición, quedará ilc'ol'üado 

que el Honorable ,Senado no insiste, .r 1IIH'lit'

ha (·1 proyecto di' la Cámara dr DipnültloR. 

"' "ordado . 

RECURSOS EOONOMICOS A LOS CUER
POS DE BOMBEROS 

}~J .señor Secretari'J.- J,ligurCl 1/ (:OtltÍllua

non un proyecto de ley de la Honorabk 
Cámara, de Diputados 'qíw desrllía rnellri;0i" 
para Jos Cuerpos d!' Boru/)pl'o, d(' la IV,pú
bliea. 

El proyecto dicf' como "igll\': 

"Artículo 1.1:> Autorízase al "t·"sid"llt,· d., 
la Repúbliea pura contratar 1111 t'm¡lI'(;stitll 

interno basta por un valor lIominal d¡~ J H 
mIllones de pesos, a un interés que no ex
eeda del 7 por ciento anual y eOI~ UlHJ amor
tizlleión no inferior al J po)' <'iento <)(mnlli
lativo, también anual, 'que se destinat'á ex, 
clusivamente a la adquisición de lllat(~l'ial 
para los diversos Cuerpos de Bomber.ps d(~ 
la República,' a construcción de cuartele::; 
para' los mismos y, en general a satisfacel' 
necesidadp¡.; indispensables de di(~hli,;; irysli
tucionets . 

E!';te emp¡'éstito se Hervirú COll 11f1(1 ellO' 
taque se consultará al efecto anualmente en 
la Ley de Presupuestos, no pudiendo eXC1~
del' del término medio de la8 sumas con
sultadas para subvel1ciones a lo!'; Cuerpof¡ 
de Bomberos en las Leyes de Presupuestos. 
!le los últimos tres años, y ('011 la euota c;;
peeia:l que pagará la Superintendencia de 
Compañías de Seguros, S(}~iedad.es Anón ¡ 
mas y Bolsas de Comercio. en ('onfonnida¡l 
al artículo siguiente. 

IJos bonos de este empréstito 110 POdl'1tfl 
:-;er eo10ead01; a 1111 preeio int'!'rj()¡· nI fl5 po~' 

ciento de su valor nominal. 
Art.ículo 2.0 ModifíeaR\:' el ill'tÍlmlo .1;3 df~! 

Decreto con Fuerza de Iley número 251, de 
20 de mayo de 1931, en los siguientes térmi
no~: Las Compañías dE' ~egnroK ilu·luso ia 

('aja Reaseguradora de Chile, que ejenail 
,l'l comercio de seguros contra incendio; 
cooperarán semestralmente al maníenimie¡r· 
t,) de los 'Cuerpos de Bombero¡s del paíl., COit 

d uno tres cuartos por cieuto de las primas 
J; etas de sus pólizas -de incendio, eorrespnl\
,1 ientps al semr!':tre inmediatament!' anl,." 

rio!'. 
Et'lta cooperaeión no podrá roer inferior ,1' 

uíngún caso, a la suma de 1.500,000 ('''''''''. 
por lo cual, si el 1 314 por ciento illllieatl". 
no' produjera esta cantidad, la que falte 
hasta enterarla, será fijada por resolucióH 
de la Superintenden'ciaen forma proporcio
nal al capital de cada uñ,:l de las Gompll
iiías obligadlls. 

E:-ltas cuotas, fijadas por la Superinten
dencia y percibidas por medio de las Te
:iol!erías Físca1ps, unidas a' la smn<t COllSU i -

tada por la Ley de Presupuesto's, ¡,iE'rán dil'
j ribuídas eu la siguiente forma: 

a) Un cincuenta por ciento :-;erá deposit,l 
do en la Caja Autónoma de Amortización y 
destinado al servicio del empréstito a qUe !;e 

l'efiereel artículo anterior; pudiendo hac!'l" 
se, cuando ]0>; rccursor'l lo pprmitall, amlll'
tizacionc¡;¡ extraordinaria>;; ~. 

b) El 50 por ciento restante Hel'á ditstl'i
buído por la Comisión ereada por el ar
tículo 4.0, en forma de subvención y' de 
acuerdo COn la importancia y necesidade8 
de {~ada Cuerpo de Bombero,,;, para lo cual 
.ístos deberán rendü,Je cuenta detallada de 
SUs ingreso, egreso!': y compromisos, 

No se admitirá deducción alguna para e/ 
(~onjunto de esta cuota y del impuesto e;.;
tablecido en 'el artículo anterior, por COll
cepto de rese.guro,s en el extranjero. 

Artículo 3,0 Los 'fondos provenientes de 
este empréstito se depositarán en una cuen
ta especial de la 'fesorerÍa General de la 
República, y sólo se podrá güar contra ella 
IHX' decreto del :Ministerio del Interior. 

. Artículo 4,0 Créase, en el carácter de ad
honorem, una Comisión de Auxilios a lüt' 
Cuerpos de Bomberos, que será integrada: 

a) Por el Ministro del IiJteríor, que' la 
presidirá· 
. h) Por' los Superinten'dente:-; de los Cuer

pos de Bomberos de Santiago y Valpal'aí-
-;0, J' . 

c) 1'01' el Superintendente de Ia.s Com
pañías de Seguros, Socirdades A núnim8r; r 
Bolsas de Comercio. 

Servirá de Secretario dr' esta Comisión 
de Auxilios, Ull f'unelonario df'l Min iRterÍ() 
de] Interior. 
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Articulo 5.0 Las funciones de la Oomi
~ i6n a. que se refiere el a.rtículo anterior, 
';¡'irá.n la,<> siguientes: 

a) {¡levar' un registro de todos los Cuer
~;\08 de' Bomberos autorizados en la Repú
h'liea, los que indicarán anualmente BUS da-
101', estadísticos e inventarios; 

h) Recibir y tramitar todo lo c'oncernien
Ti\ a la.8 necesidades de las diversas institu
{,iones registradas; 

e) Efeetuar las compras de material de 
;:i'ahajo, las que se harán de acuerdo, en 
lo posible, con un tipo standard para cada 
;1.(~eesidad ; . 

d) Resolver sobre la naturaleza y mOn-
1" de los auxilios ,que deben proporcionar
",' de acuerdo ton e.sta ley, o distribuir 
'·tros auxilios que acordaren y no distribu
yeren leyes especiales, y 

e) Estudiar y aprobar todos los plano!:> 
relacionados ·con las construcciones de 
Cuarteles de Bombas. 

Artícu~o 6.0 1JOs Cuerpos de Bomberos 
~lue reciban el auxilió de material, podrán 
i'cr obligados a entregar a la Comisión el 
niaterial ¡que se reemplace o quede en de
:-lUSO, el cual se destinará a otras Cuerpos 
{lue puedan utilizarlo. 

Artículo 7.0 Las adquisiciones de mate-
1I']al se hará.n por propuestas públicas y las 
¡~onstrucciones de cuarteles serán supervi
giladas por la Direcc1Sn General de Obras 
Públicas. I 

Los materiales adquiridos en el extran
jero gozarán de liberación de derechos de 
aduana, siempre que antes de su adquisi
(';ión se haya obtenido para ello decreto de 
:mtorización del Ministeriu de Hacienda. 

Arti~ulo 8.0 El Presidente de la Repú
hlica dictará los reglamentos necesarios 
para la mejor aplicación de la presente ley. 

Artículo 9.0 Esta ley regirá desde la fe
l~ha de su publicación en el "Diario Ofi
eiaol". 

La Honorab'e Comisión de Gobierno, con 
fecha 2 de abril de 1941 y con la firma de 
Jos Honorables seUQ¡;es Silva, don Romual
do; Martínez Montt, Ortega y Silva, don 
Matías, emitió el siguiente informe acer,ea 
tle este proyecto: 

"Honorable Senado: 

11a Honorable Cámara de Diputados, a 
iniciativa del Ejecutivo, ha remitido apro
bado un proyecto de ley por el cual se au
t,oriza al Presidente de la República para 
eontratar un empréstito interno hasta por 
un valor nominal de 18.000,000 de pesos, a 

¡; = -h .,' f 

un interés que no exceda del 7 .por e~Iito 
anual .Y COn una amorti?J~ción no i~.~i,or 
al 1 !lo)' ciento acumulativo, también anp¿al, 
que¡:;e destinará exclusivamente a la adqui
sición de material para los diversos Cu~r
pos de Bomberos de la República, a eons
trnceiÓll de cuarte~es para los mismos y, en 
general, 11 satisfacer necesidades illdispen
~a ble.s de dic-has Instit.uciones. 

Vuestra Comisión de Gobierno, en cnanto 
1:'1 proyecto de ley tiende a beneficiar a los 
Cuerpos' de Bomberos y a crear una COllli
siln de Auxilios a los mismos, recomienda 
la aprobación de la proposición del Ejecu
tivo aprobada por la Honorable Cámara de 
Diputados, porque se trata de propósitos de 
bien públieo, y en orden al empréstito fis
cal y a los impuestos que servirán para los 
nuevos gastos e inversiones, e&pera que in
forme la Comisión de Hacienda, salvo que 
el Senado acuerde diseutir y resolver sólo 
cOn el mérito de los antec'edentes que .sir
vieron para el Mensaje y su aceptación en 
el primer trámite constitucional. 

El señor A::;essa.ndri PaJma. (Pl'esidente). 
-Este proyecto ha sido enviado mue'has 
veces a Comisión de Hacienda, pero nunca 
ha sido informado. Me imagino que'Mlto no 
habrá ocurI'Íd~ Con la actual Comisión .de 
Hacienda. 

El señor Amuná.tegui.- i Cómo.se ¡e o~u
rre, señor' Presidente! 

Debe haber sido Con lat; Comision~ an
teriores. 

El /:leñor Alessandri Palma (Presidente). 
Si ál Honorable Senado le parec'e, se en
viará este proyecto a la actual Comisión 
de Hacienda. 
, El señor O!'tep..- 'Para 'que elp:rQye6to 

siga durmiendo. 
El señor Rodríguez de la. SottQ.- podría 

dar una expácac~)n sobre este aSllllto, ~e
ñor Presidente. 

Se trata de un proyecto de ley muy an
tiguo, por el cual se autoriza al Presiden
te de la República para contratar un em
préstito por 18 millones de pesos que se 
serviría con ias actuales entradas de los 
Cuerpos de Bombero.s, de tal manera que 
desaparecerían todas las rentas ordinarias 
de esta institución. En rea'idad, este es un 
"presente griego" que se haCía a ,losbom
beros; de ahí el informe negativo de la 
("('misión de Hacienda. 

El.señor Secreta.ri().- No hay informe<de 
ffia Comlsión En realidad, la traBiitlliciQn de 
este proyecto es la siguiente: 

El 1.0 de abril de 1941 la HonorableCá
, mara de Diputados remite el proyecto apr()-
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bado. El 15 de .abril, de 1941 es informado 
por JaComisión de Gobierno y queda pa
ra T'abla; ese mismo día se acuerda en
viarlo a la Comisión' de Hacienda. El día 

].,5 de abril de 1941, se apl'úeba en general 
y se inicia la discusión particu],ar, acor
dáll,dosl' tratarlo con o sin informe de Co
misión 1'1 día 22 de ese mes. Es en·viado a 
l.a ,.comisión tic Hacienda. El 22 de abril 
de U)41 ,;c acuerda tratarlo el 29 del mis'
rn () mes con Informe de Comisión o sin él, 
11 el mismo acuerdo se adopta en sesión de 
7 de mayo de 1941. Por últiD;1o, el 12 de 
.agosto de 1941, los Honorables señores Ma
roa y l\Iartínez Montt ruegan a la Comisión 
de Hacienda evacue el informe, y se anun
da para la Tabla de Fácil Despacho en la 
i't;sión de ao de agosto de 1944, sin que lá 
Comisión de Hacienda evacuara el infor
HilL 

El señor Ortega. - Esto parece lIDa ca
rrera de vallas. 

El señor Rodríguez de la Sotta.. - Pido 
que Lea el se:gqndo informe de la Comisión. 

El 'señor' Ortega. - Está por terminarse 
]¡.I hora. ' 

El señor Alessa.ndri Palma (Presidente). 
Está prorrogada la hora, señor Senador. 

El señor Secretario.- Dice el informe de 
J¡,¡. Honorable Comisión de Gobierno, con la 
fÍJ"ma de ... 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Me re~ 
:fiero al de la Comisión de Hacienda. 

El señor Secretano. -El único informe 
recaído en este proyecto es el de la Hono-. 
¡'a'b1e Comisión de Gobierno, que se ha leí
do, señor Senador. 

El señor Ortega.- Quiere decir que la 
Comisión de Gobierno cumplió con su de
ber. 

El señor Rodríguez de la. Sotta.- Recuer
do que este proyecto fué tratado en la Co
misión de Hacienda, la cual oyó al pro
pio Supt'rinteltdente del Cuerpo de Bombe
'l'OS, señor Kappés, quien estuvo de acuerdo 
en que no era conveniente para el Cuerpo 
de Bomberos. 

Es casi seguro que diciha. Comisión 'eva
cuó el informe. 

El spñor Secretario.- No ha habido in
forme HonorabJe Senador. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- ¿ Por 
qué no haCe el señor :Secretario el favor de 
Leer la parte que dice relación con el fi
r-aneiamiento,que, según creo, es bastante 
el ara sobl'e este particltlar? Recperdo que 
He destinaban a este objeto todas las en
tradas ordinarias de los Cuerpos de Bom
beroH. 

El ~eñor Alessandri Palma (Presidente). 
Tengo entendido qUe el proyecto ha perdi
Go su oportunidad, porque nadie Jo ha re
elamado. 

El señor ROdríguez de la Sotta.- Aun 
el propio Superintendente del Ouerpo de 
Bo¡;n:beros dijo qUe el proyecto no era con
veniente en la forma t'll que estaba concf'
bidQ. 

El señor Ortega.- Era un verdadero 
"presente griego". 

El señor Cruz Coke - Creo que es con
veniente que enviemos este proyecto a la 
Comisión de Ha'cienda, señor Presidente, 
porque ésta no ha evacuado informe sobre 
el pa¡:ticular y porque, según manifestó ei 
Honorable señor Rodríguez de la Sotta, aun 
el propio Superintendente del Cuerpo de 
BOlllberos lo encontró inconveniente. 

El señor Ortega.- 'Que s,e envíe a la Co
misión de Hacienda, s~ñor Presidente. 

El señor Poklepovic.- Que se fije un 
plazo para informar a la Comisión, señor 
Presidente. 

El señor Amunátegui Es mejor sin 
plazo. 

EoJ /'leñor Alessandri Palma. (Presidente). 
- Si le parece al. Honorable Senado, se en
viará el proyecto a la Comisión de Hacien
da. 

El señor Ortega.- Son otros cuatro años 
ck esp:~ra. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Acordado. 

Se levanta la sesión. 
--.S:e levantó la ,sesión a las 19 horas, 5 

minutos 

Guillermo Rivadeneyra, 
.1 efe accideutal de la Redacción. 
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